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Alejandro M. Olivares y Francisco Groot. Tam­
poco pudieron ponerse de acuerdo. Los dos in­
formes, el de una mayoría de cuatro y el del 
doctor Groot, confirman lo anteriormente di­
cho, que Colombia vivía en aquella época rara 
mezcla de fanatismo político en el interior y de 
ingenuidad, acerca de lo que ocurría en los 
Estados Unidos y en el resto del mundo. 

El mismo Martínez Sanabria en comentario a la 
compilación de Martínez Silva, observa: "El in­
forme de mayoría, es decir de la comisión 
compuesta por Francisco de P. Mateus, Anto­
nio Roldán, José Camacho C. y Alejandro Oli­
vares, refleja el criterio formado, "después de 
una disertación enteramente sentimental, ale­
jada por completo de la realidad de los hechos 
que estaban a la vista, que se tocaba con la 
mano, llegó a la peregrina conclusión de que 
'Francia, arrepentida de haber, por un momen­
to, renunciado a la gloria de dar su nombre a 
la empresa más colosal del siglo, se lanzaría 
con sus capitales, su energía y su ciencia a re­
visarla' y terminó el informe proponiendo que 
el gobierno de Colombia "exigiera a la compa­
ñía el cumplimiento de sus compromisos para 
la continuación de los trabajos y terminación 
del canal" .11 

11 Idem. Pág. 119. 
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A ello, se agregó el informe de minoría suscrito 
por Francisco Groot, en el sentido de invitar al 
Vicepresidente para aprovechar enérgicamen­
te la brillante ocasión que se le presentaba pa­
ra vencer toda dificultad económica y asegurar 
la soberanía de la nación sobre la parte más 
importante de ella. Así se mostraba evidente, 
que antes que la preocupación canalera, el go­
bierno deseaba aprovechar la coyuntura para 
llenar las arcas del Estado, prácticamente ago­
tadas por efectos de la guerra. 

El doctor Nicolás Esguerra, quien no concurrlO 
a la junta por razones de salud, se dirigió por 
escrito para expresar el concepto que se debe­
ría consultar al Congreso, subrayando la cir­
cunstancia de que frente a tema de tanta mag­
nitud, convendría oir a los representantes del 
partido liberal, cuando el conflicto civil llegara 
a término, como parecía en razón de las gestio­
nes de paz que se adelantaban. Tenía razón el 
doctor Esguerra, cuando conciente de las res­
ponsabilidades históricas, reclamaba ante el 
alto gobierno a favor de los intereses naciona­
les, y no solo en defensa de recursos financie­
ros para adquirir armas para la guerra, que 
sólo el capricho del vicepresidente y de su ca­
marilla, prolongaban. 
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Martínez Silva recibió la notIcIa que había sido 
reemplazado en la legación en Washington por 
el doctor José Vicente Concha, figura notable 
del parlamento y del foro, pero no lo suficien­
temente informado de lo que ocurría en el 
medio internacional, particularmente en Wa­
shington. El mismo Martínez Silva, en carta a 
Antonio José Uribe, en mayo 30 de 1901, se 
duele de la forma como fue destituído, sin va­
lorar sus servicios para la defensa de Panamá 
como ruta interoceánica. "Por lo que usted me 
dice y por la carta de D. Manuel infiero que la 
opinión allá es decididamente contraria a toda 
negociación con el gobierno de los Estados Uni­
dos y que lo único que se desea es que la obra 
del canal se complete con la compañía france­
sa. Siendo esto así me parece que mi misión 
aquí esta virtualmente terminada" 

Los supuestos cargos contra Martínez Silva, 
eran los siguientes: el haberse negado a gestio­
nar la extradición del general Uribe Uribe, 
contra quien un juez, en el departamento de 
Bolívar, había dictado auto de detención. Igual­
mente, los contactos con Uribe Uribe y el doc­
tor Martínez Silva para que este último se de­
cidiera, como lo hizo luego, en favor de la paz. 
Se había prestado para comentarios desfavora­
bles, que se calificara a Aristides Fernández, 
de elemento perjudicial para el estableci-
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miento de la paz; haber empleado el término 
fanáticos, rigurosamente exacto aplicado a 
tantos conservadores y liberales que no pue­
den reconocer jamás en sus contrarios ninguna 
virtud o cualidad, ningún móvil honrado y 
patriótico; haber comentado 'las conclusiones, 
abusos y robos de toda especie, que formaron 
el carácter esencial del nacionalismo; el que 
por influencias del doctor Martínez Silva se 
hubiera formado un partido que será el más 
inteligente y el más ilustrado, pero que tenía 
el pequeño defecto de no existir, según el 
señor Marroquín que militó precisamente al 
lado de los conservadores históricos que lo 
llevaron por segunda vez a la presidencia de la 
república; el haberse referido a las conversa­
ciones o convenios anteriores al movimiento 
del 31 de julio de 1900 para ponerle fin a la 
guerra civil. Tampoco era aceptable para el 
señor vicepresidente la amistad que existía 
entre el doctor Martínez Silva y don Santiago 
S amper , hijo del gran ciudadano don Miguel 
Samper, que se distinguía por su cultura, inde­
pendencia, probidad y consagración al tra­
bajo" .1 2 

Los supuestos cargos contra el ministro en 
Washington estaban impregnados de sectaris-

12 LUIS MARTINEZ DELGADO.q>.cit.Pág¡.102 y 103. 
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mo político y de pugnas parroquiales, sin que 
ninguno tuviese que ver con los negocios del 
canal, y menos aún con la conducción de la 
política exterior. El sable de Fernández man­
chado de sangre patibularia dominaba no solo 
los actos del gobierno para acallar las voces 
pacifistas de los liberales, incluyendo las del 
general Uribe Uribe, sino que se ponía al servi­
cio de los pequeños rencores para conducir sin 
grandeza los destinos de la patria. Había hedor 
de cosas pequeñas. Venganzas personales y to­
tal despreocupación por la suerte de Panamá, 
como parte de la república. 

"Soy y he sido amigo, respondió Martínez Silva 
al vicepresidente Marroquín, en carta fechada 
en Washington el 11 de marzo de 1902, de 
Santiago S amper, amistad que es ya tradicional 
en mi familia y con la cual me considero alta­
mente honrado. Me consta, y a usted le consta 
también, que Santiago Samper no fue favora­
ble a la revolución y que guardó al menos has­
ta cuando yo me separé de Bogotá, la más ab­
soluta neutralidad. Por eso me opuse yo a toda 
medida de persecución contra Santiago Samper 
y alguna vez le presenté a usted el compro­
bante de una treta infame urdida por el señor 
Aristides Fernández, para axnprometer a Samper 
y justificar así la persecución que contra él se 
fraguaba: Santiago Samper es un hombre mo-
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delo de buen ciudadano, como lo fue su ilustre 
padre, ejemplar en su hogar doméstico, co­
rrectísimo en sus negocios, benévolo de ca­
rácter, caritativo como pocos, patriota antes 
que todo y de ideas políticas muy distantes de 
las exageraciones liberales. 

"Qué razón podía haber, pues, para perseguir 
tan tenazmente a un hombre así? doloroso es 
para mi tener que decirlo: aquello no es sino 
uno de tantos síntomas de ciega demagogia 
conservadora que fermenta en el círculo que 
rodea hoy a usted y que se encubre hipócri­
tamente con capas de religión. En el fondo de 
todo eso hay envidia, odio contra las distin­
ciones sociales bien adquiridas y contra la ri­
queza ganada honradamente. Que sea conser­
vatismo, no lo sé, y si lo fuera, no seré yo nun­
ca de esos conservadores" .13 

Asímismo, se le inculpó a Martínez Silva su 
oposición a que el gobierno colombiano inter­
viniera en Venezuela y Ecuador y a la compra 
de buques. El propio acusado aceptó la respon­
sabilidad de tales hechos. Pero analizados cui­
dadosamente los riesgos que tales acciones hu­
biesen implicado, el juicio de la historia se 
muestra favorable al ministro que le evitó al 

13 Idem Ibidem 
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país sinnúmero de contrariedades en sus rela­
ciones con Venezuela. Igual puede decirse con 
respecto del Ecuador, ya que estas hubiesen 
abierto frentes de guerra innecesarios, cuando 
el país se encontraba en llamas. 

Los dieciseis meses de permanencia en los 
Estados Unidos del ministro Martínez Silva hu­
biesen arrojado resultados diferentes, si Bogo­
tá hubiese estudiado los innumerables infor­
mes que redactó, y los cuales ni siquiera mere­
cieron respuesta. Para el país hubiese sido di­
ferente la evolución de la política relacionada 
con el istmo, si la paz nacional se hubiese con­
solidado con el concurso de los jefes liberales 
Uribe Uribe, Vargas Santos y Antonio José Res­
trepo, miembros del comando revolucionario 
residente en Nueva York y la voz del plenipo­
tenciario colombiano no hubiese sufrido el ine­
vitable deterioro por las críticas que en los Es­
tados Unidos, enjuiciaban severamente la con­
ducta del gobierno Marroquín. 

Uno de los últimos actos de Martínez Silva en 
Washington, fue elaborar proyecto de tratado, 
que finalmente no se presentó. El final de su 
misión se caracterizó por hecho insólito, que 
lejos de disminuir su prestigio, lo exaltó ante la 
opinión sensata del país, hasta el punto de que 
Luis Eduardo Nieto Caballero escribiera, cuan-
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do el fallece al poco tiempo. "Colombia acon­
gojada enlutó su bandera y lo inscribió para 
siempre en la lista de sus grandes" .14 

El incidente consistió en que un grupo de dis­
tinguidos ciudadanos, encabezados por Martí­
nez Silva, elaboró memorial de protesta, dirigi­
do a Marroquín, contra el fusilamiento de los 
liberales, y las medidas de represión que lle­
gaban hasta los más increíbles excesos. A pe­
sar de los términos comedidos de la protesta, 
Fernández ordenó conducir a los signatarios al 
panóptico. Allí se confinaron, junto con Mar­
tínez Silva, José Joaquín Pérez, Bernardo Esco­
bar, Francisco A. Gutiérrez e Isidro Nieto. Ellos 
habían resistido a la presión oficial para que se 
retractaran. Del panóptico salieron confinados 
a Gachalá, y de allí a Gachetá donde termi­
naron de cumplir la sanción. 

Este nuevo atropello confirmaba de manera 
inequívoca, que a los ojos del gobierno nada 
distinto del aniquilamiento de los adversarios 
podía tenerse en cuenta y que las voces de paz 
y serenidad patriótica se ahogaban con hechos 
de violencia, retaliación y odio. 

14 CARLOS MARTINFZ Su. VA. Juicio crítico de I..uis Fduardo Nieto 
Gballero. q,. cit. Pág. lID. 



CAPITULO XI 

LA CABFZA DE TURCO 

La carencia de línea de conducta suficiente­
mente clara con relación a las negociaciones 
sobre el tratado que permitiera la culminación 
de las obras del canal, suscitó, como era de es­
perarse, protestas en Panamá, de quienes 
veían amenazadas las posibilidades de ser la 
vía escogida, y del otro, la visión ingenua, fun­
dada en la ignorancia, que el país podría hacer 
valer sus derechos, inclusive por la fuerza, si 
circunstancias extremas lo obligaran a ello. 

A estas voces pertenecen las siguientes pala­
bras tomadas del informe de la Comisión nom­
brada en la junta del 13 de febrero en el Pala­
cio de San Carlos: "Entregar la vía de Panamá a 
un gobierno extranjero, sustraerla a nuestra 
jurisdicción, sería un suicidio, una traición a la 
patria, la repudiación de la herencia que con 
su sangre y su sacrificio nos legaron nuestros 
padres". 

Con tal actitud se pretendía cerrar las puertas 
a toda negociación con los Estados Unidos, y 
explica que se alimentara la quimera de forzar 
a la Nueva Compañía para terminar los traba-
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jos iniciados por Lesseps, cuando la evidencia 
mostraba que aquello era imposible. 

Al doctor Concha a su llegada a Washington, la 
realidad de los hechos le obligaron a abando­
nar los prejuicios que traía de Bogotá, así como 
a olvidar las críticas de la prensa conservadora 
formuladas a Martínez Silva, de haber actuado 
de forma improvidente en el manejo del asun­
to canalero. Sus propias palabras confirman lo 
anterior. "El señor doctor Martínez Silva ha 
trabajado en esta materia con celo, patriotismo 
e inteligencia que lo caracterizan y es deber de 
justicia reconocer que su labor tiene un gran 
mérito y ha aminorado considerablemente la 
de quien le sucede en el delicado cargo de esta 
legación" .1 

El mInIstro de relaciones exteriores encargado, 
Miguel Abadía Méndez, dió instrucciones a 
Concha sobre los objetivos esenciales de la mi­
sión que se le había confiado. De ellas cabe 
destacar: "Usía está penetrado de la necesidad 
de procurar, por todos los medios que estén a 
su alcance y dentro de las facultades del go­
bierno, que se adopte definitivamente el Istmo 
de Panamá para la apertura del Canal inter-

1 liba de Jalé Vicente Oncha al Mnistro de relacimes exteri<res de 20 de 
marzode 1902. 
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oceánico. Conseguir esto, en las mejores condi­
ciones para la república, sin menoscabo de in­
tegridad territorial y de la soberanía nacional, 
es el objeto principal de la honrosa misión que 
el poder ejecutivo ha confiado a Usía. 

"Es muy probable que el gobierno americano 
haga a Usía exigencias extraordinarias, de las 
cuales Usía naturalmente irá dando oportuno 
aviso al gobierno usando del cable, a fín de 
que usía pueda obrar en los casos mas deli­
cados con especiales autorizaciones previas del 
gobierno, por lo grave que sería una promesa, 
aun cuando fuera ad-referendum . . 

"Llegado el caso y recabando las concesiones 
posibles, otorgará Usía en nombre del gobierno 
el permiso para que la companía nueva del 
Canal de Panamá traspase la concesión a otra 
compañía, sujetándose el traspaso a las pres­
cripciones constitucionales y legales que Usía 
conoce perfectamente. En el evento de que las 
exigencias para el traspaso salgan de la órbita 
legal, Usía puede suscribir si lo cree conve­
niente, contratos ad-referendum sujetos a la 
posterior aprobación del congreso".2 

2 JOSE MANUEL MARROQUIN. Mnsl\ie que el vicepresidente de la 
república, en.carplodel poder ejecutivo, diri¡Je al Onweso Nacimal en. sus 
sesimes adinarias de 1904. GR ANKN:O JaB lHIE Anales 
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Concha, ante la premura de las circunstancias, 
consideró necesario remitir a la Secretaría de 
Estado proyecto de tratado, que contemplaba 
los siguientes puntos: 

Artículo 1. Autorización de Colombia a la com­
pañia del canal para vender su concesión a los 
Estados U nidos. . . 

Artículo 11. Derecho para excavar, construir, 
conservar, explotar, vigilar y proteger el canal 
por territorio colombiano. . . 

Artículo 111. Concesión a los Estados Unidos de 
una zona de 5 kilómetros de ancha a cada lado 
de la vía exceptuando Panamá y Colón y las 
islas de la bahía de Panamá en cuanto fuere 
necesario, todo por el término de cien años 
prorrogables a opción de los Estados Unidos 
por períodos de la misma duración. . . 

Artículo IV. "Los derechos y privilegios con­
cedidos a los Estados Unidos por los términos 
de esta convención no afectarán la soberanía 
de la república de Colombia sobre el territorio 
dentro de cuyos límites habrán de ejercerse 
tales derechos y privilegios. El gobierno de los 

dipl<mflica; Y cmsulares. Imprenta NDmal. ~ 1914. Tono N. Pág. 
SOl y ss. 
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Estados Unidos reconoce en un todo esta sobe­
ranía y rechaza toda pretensión de menosca­
barla de una manera cualquiera, o de aumen­
tar su territorio a expensas de Colombia o de 
cualquiera de las repúblicas de centro o sur­
américa; y desea por el contrario, robustecer el 
poder de las repúblicas de este continente, y 
promover, desarrollar y conservar su prospe­
ridad e independencia. . . 

Artículo V. Autorización de Colombia al gobier­
no de los Estados Unidos para construir y man­
tener en cada una de las bocas y términos del 
proyectado canal un puerto para los buques 
que de él se sirvan. 

Artículo VI. "La República de Colombia se com­
promete a no ceder ni arrendar a ningún go­
bierno extranjero ninguna de las islas o puer­
tos que estén dentro de la Bahia de Panamá o 
en lugares adyacentes; ni sobre la costa 
atlántica colombiana entre el río Atrato y el 
límite occidental del Departamento de Panamá, 
con el fin de establecer fortificaciones, estacio­
nes navales o carboneras, puestos militares, 
muelles, u otras obras que puedan entorpecer 
la construcción, conservación, manejo o pro­
tección, seguridad y libre uso del canal y de 
sus auxiliares. A fín de dar eficacia a esta obli­
gación, el gobierno de los Estados Unidos 
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prestará mano fuerte al de Colombia, llegado el 
caso, para impedir la ocupación de las mencio­
nadas islas o puertos, garantizando allí la sobe­
ranía, independencia e integridad de Colom­
bia". 

Artículo VII. Colombia incluye en la concesión 
el derecho, sin obstáculo, costo o impedimento 
alguno a la libre navegación y uso de las aguas 
del río Chagres y otras corrientes, lagos y lagu­
nas y de todas las vías fluviales, naturales o 
artificiales dentro de la jurisdicción y dominio 
de la república. . . 

Artículo VIII. La república de Colombia decla­
rará libres y francos en todo tiempo de uno y 
otro extremo del canal y las aguas de éste de 
manera que no se cobrará por el gobierno de 
Colombia derechos de aduana, tonelaje, anclaje, 
faro y muelle que pertenezcan a los Estados 
Unidos ... 

Artículo IX. No se impondrán contribuciones 
nacionales, municipales, departamentales ni de 
ninguna otra clase sobre el canal. . 

Artículo X. Las líneas telegráficas y telefónicas 
que se establezcan para el servicio del canal 
podrán usarse mediante arreglos equitativos 



DIEGO URIBE V AROAS 221 

en conexión con las líneas de Colombia y las 
demás repúblicas amencanas .. 

Artículo XI. Colombia permitirá la inmigración 
y el libre acceso a los terrenos y talleres de la 
empresa de todos los empleados y obreros 
cualquiera que sea su nacionalidad. . . 

Artículo XII. Autorización al gobierno de los 
Estados Unidos derecho de importar a la zona 
del canal sin impuestos los artículos necesarios 
y convenientes para la excavación, conserva­
ción y manejo del canal. . . 

Artículo XIII. Se estipulaba que los Estados 
Unidos tendrían la autoridad necesaria en la 
zona del canal para protegerlo y darle seguri­
dad y para conservar el orden y disciplina en­
tre los trabajadores, habiéndose de establecer 
reglas y jurisdicción especiales... Los dos go­
biernos de Colombia y los Estados Unidos acor­
darán los reglamentos necesarios para los fines 
indicados, así como la captura y entrega de los 
criminales a las autoridades competentes. 

"También se acordarán reglamentos especiales, 
en la forma dicha, que establezcan las reglas y 
jurisdicción, para decidir sobre las controver­
sias que se susciten respecto de los contratos 
relativos a la construcción y manejo del canal 
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y sus obras y dependencias, así como para el 
juzgamiento y castigo de los delitos que se co­
metan dentro de la dicha zona del canal". 

Artículo XVI. El canal, una vez construído, y las 
bocas que le den entrada serán perpetuamente 
neutrales y estarán abiertos en iguales condi-
ciones a los buques de todas las naciones. " 

Artículo XVII. El gobierno de Colombia se re­
serva el derecho de pasar por el canal sus bu­
ques, tropas y municiones de guerra en todo 
tiempo y sin pagar derecho alguno. También 
tendrán derecho al libre tránsito por el canal y 
el camino de hierro auxiliar los hombres desti­
nados al servicio de la República de Colombia, 
o al del Departamento de Panamá, o al servicio 
de la policía, con el objeto de atender a la se­
guridad exterior o a la conservación del orden 
público, con sus equipajes, pertrechos, arma­
mentos y vestuarios. 

Artículo XXIII. Si llegare a ser necesario en al­
gún tiempo el empleo de fuerza armada para 
la seguridad o protección del canal, o de los 
buques que de él se sirvan, o de los ferroca­
rriles y otras obras, la república de Colombia 
se compromete a hacer uso de la fuerza nece­
saria para tal objeto, según las circunstancias; 
pero si el gobierno de Colombia no pudiere 
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atender a este compromiso debidamente, el de 
los Estados Unidos, con el consentimiento o a la 
solicitud del de Colombia, o del Ministro de ella 
en Washington, o de la autoridad local, civil o 
militar, empleará la fuerza indispensable para 
este solo objeto; y tan pronto como cese la 
necesidad, se retirará la fuerza empleada. 

En casos excepcionales, sin embargo, de peligro 
no previsto o inminente para el dicho canal o 
para las vidas o propiedades de las personas 
empleadas en el canal, ferrocarriles y otras 
obras el gobierno de los Estados Unidos queda 
autorizado para obrar en el sentido de su pro­
tección, sin necesidad del consentimiento pre­
vio del gobierno de Colombia, al cual dará 
inmediato aviso de las medidas con el objeto in­
dicado. Y tan pronto como acudan fuerzas co­
lombianas suficientes para atender al objeto 
indicado, se retirarán las de los Estados 
Unidos". 

Artículo XXV. Se estipulaba pago de siete mi­
llones de dólares por la concesión y una suma 
anual que sería fijada posteriormente por re­
glas especiales".3 

3libroaml.~.12S y ss. 
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El resto de los artículos eran desarrollo de los 
anteriores. 

Los cambios introducidos al citado proyecto, en 
comparación con el de Martínez Silva, eran 
referentes a dejar en manos de Colombia lo re­
lacionado con policía y jurisdicción. El monto 
de la indemnización y forma de pago, también 
tuvieron cambios. 

La primera renuncia de Concha al cargo en 
Washington, ocurrió, cuando ya presentado el 
Memorandum, recibió de Bogotá instrucciones, 
que reducían prerrogativas de los Estados Uni­
dos y enmendaban lo propuesto, lo cual colo­
caba al ministro en actitud contradictoria fren­
te a las negociaciones iniciadas. El gobierno 
decidió no considerarla. 

Acontecimiento trascendental para el curso de 
las negociaciones fue la aprobación por el con­
greso norteamericano de la ley Spooner, el 28 
de junio de 1902, que fue el resultado del for­
cejeo parlamentario entre los proyectos de 
Morgan y de Herpburn. 

Ella contemplaba los siguientes aspectos: auto­
rización al presidente y a los Estados Unidos 
para adquirir, por suma no mayor de 40 mi-
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llones de dólares, todos los derechos de la 
Compañía Nueva del Canal de Panamá. 

Autorización para adquirir de Colombia, en 
nombre y provecho de los Estados Unidos, en 
los términos que estime razonables, el dominio 
a perpetuidad de una faja de terreno en terri­
torio colombiano, ancho de 10 millas, desde el 
Mar Caribe hasta el Océano Pacífico, y el de­
recho de usar y disponer de las aguas que allí 
se encuentren; de hacer excavaciones, cons­
truir, mantener perpetuamente y abrir al trá­
fico un canal de la capacidad y hondura sufi­
ciente para que sea posible el paso de buques 
de mayor desplazamiento y calado en uso ac­
tual, desde el Mar Caribe hasta el Océano Pací­
fico; y el dominio con el derecho perpetuo de 
conservar y mantener activo el ferrocarril de 
Panamá si este pasa a ser de propiedad de los 
Estados Unidos, y también el derecho de juris­
dicción sobre la mencionada faja de terreno y 
sobre los puertos, así como el de establecer los 
reglamentos sanitarios y reglas de policía que 
estime necesarios para preservar el orden y la 
salubridad públicos, estableciendo tribunales 
de justicia donde sea necesario, para que pue­
dan ponerse en vigor aquellas reglas y regla­
mentos. 
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Finalmente, la ley Spooner, lanzaba para Co­
lombia severa advertencia. Si el presidente de 
los Estados Unidos no podía obtener título sa­
tisfactorio de la compafiía, ni de parte de Co­
lombia el dominio y territorio necesario dentro 
de un plazo razonable, quedaba autorizado pa­
ra tratar con Nicaragua y Costa Rica sobre las 
mismas bases y para los mismos propósitos. 

Este fue el verdadero ultimátum de los Estados 
Unidos para la negociación del canal. Algunos 
autores pretenden buscar la responsabilidad 
del desafío a la soberanía colombiana, en he­
chos subalternos, que carecen de significado. 
Toda la voluntad y ambición de Teodoro Roo­
sevelt aparecen en el texto de la ley Spooner, 
en cuya redacción se reflejaron también los in­
tereses de Cromwell y Bunau-Varilla, como 
representantes y usufructuarios de los dere­
chos de la nueva compafiía. 

Lo más probable es que el texto de la ley 
Spooner, no se hubiese tenido en cuenta, con la 
seriedad debida, por los consejeros palaciegos 
de Marroquín. No de otra manera pueden en­
tenderse el conjunto de instrucciones contra­
dictorias y de rectificaciones a destiempo, que 
recibió el doctor Concha en la Legación. A él 
tampoco se le dió credibilidad en las afirma­
ciones que transmitía, como su temible adver-
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tencia contenida en el siguiente mensaje: "Lo 
primero que viene a la mente, y en especial 
por la situación política del Istmo, es el peligro 
inminente de que se produzca un movimiento 
de secesión por aquella región de la república, 
ya espontáneamente, ya por sugestiones in di -
rectas de intereses extranjeros, lo cual sería 
para la república fuente de males incalculables". 

A lo anterior, agregó: "la opinión que prevale­
ce en el departamento de Panamá, según apa­
rece de publicaciones y correspondencia que 
constantemente recibe la legación, es hoy muy 
marcada y decidida en pro de la concesión del 
canal a los Estados Unidos a cualquier costa; 
cada día se marca más, en todos los partidos 
políticos del Istmo, un sentimiento de desvío, 
por no decir de repulsión, por el gobierno 
central" 

El secretario Hay, con tino diplomático, acogió 
favorablemente los términos de la propuesta 
colombiana de José Vicente Concha, pero pre­
sentó pliego de modificaciones básicas que 
pueden resumirse de la siguiente forma: 1) 
Concesión del uso de la zona del canal a per­
petuidad; 2) Inclusión de Panamá y Colón en la 
zona del canal; 3) Concesión a los Estados Uni­
dos del derecho exclusivo de "excavar, 'cons­
truir, conservar, explotar, inspeccionar y pro-
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teger" el canal marítimo; 4) Establecimiento de 
tres especies de jurisdicción: colombiana, ame­
ricana y mixta, para el juzgamiento de causas 
civiles y criminales en la zona; 5) Concesión de 
autoridad y libertad completa a los Estados 
Unidos para la conservación del orden en la 
región del canal y para la protección del mis­
mo con las armas; 6) Pago de siete millones 
de dólares y renta anual de cien mil dólares 
empezando catorce años después, o (a opción 
de Colombia) diez millones de dólares y renta 
anual de diez mil dólares, a empezar catorce 
años después de ratificado el tratado. 

La respuesta de la legación en Washington a 
tales exigencias, fue alegar carencia de ins­
trucciones. Estas llegaron, en el sentido de que 
Marroquín defería al congreso colombiano la 
decisión final. Frente a tal circunstancia, se 
acentuaron las contradicciones. El gobierno co­
lombiano, mientras unas veces solicitaba tras­
ladar las negociaciones a Bogotá, luego decía: 
"Para hacer presentables al congreso reformas 
Memorandum, exigimos diez millones contado 
y s'eiscientos mil anuales después de 14 años".4 

Con la brújula visiblemente alterada y sin cla­
ro criterio en tan delicada materia, Marroquín 

4 Idem.lbidcrt. 
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pasaba de negar de plano las propuestas nor­
teamericanas, a condicionar la aceptación a 
cambio de ventajas financieras. En notas del 
13 de agosto y del 9 de septiembre de 1902, 
confirma autorización para firmar ad-referen­
dum el tratado, "salvando el principio de la 
soberanía nacional hasta donde pueda ser 
compatible con la jurisdicción que los Estados 
U nidos piden en la zona del canal" , y desde 
luego, dejando en manos del congreso la apro­
bación del convenio". 

Lorenzo Marroquín, hijo del presidente, y figu­
ra controvertida por sus actuaciones en el dra­
ma panameño, posiblemente interpretando el 
pensamiento de quienes ocupaban la cúpula 
del poder, escribió numerosos artículos en El 
Renacimiento, donde consignó lo siguiente: 

"Para sacar la cuestión relativa al control de 
los espacios inconmensurables de la imagina­
ción y del sentimiento, y fijarla en el terreno 
de la práctica y de la conveniencia, valdría la 
pena estudiar si la soberanía de un Estado es 
el bien supremo, el único, aquel ante el cual 
todos los demás son nulos y despreciables, o sí, 
antes bien, la soberanía es cosa que puede 
limitarse y circunscribirse parcialmente, en 
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cambio de otras ventajas y por consideraciones 
de un orden superior".5 

En lo referente a la zona del canal y a los de­
rechos que los Estados Unidos exigían transfe­
rirle, Lorenzo Marroquín, escribió: "si el cuerpo 
político o la sociedad se ha reunido con el fin 
principal de buscar utilidad, bienestar o venta­
jas, es claro que el mismo estado o su gobier­
no, si pueden limitar en ciertos casos la sobe­
ranía en cambio de utilidades y ventajas que 
se consideren mas provechosas que aquella".6 

De la lectura anterior, puede deducirse que 
Lorenzo Marroquín se mostraba favorable a la 
firma del tratado y los escrúpulos sobre la 
pérdida de soberanía lo tenían sin cuidado. 
Pero lo que arroja verdadera luz sobre el pen­
samiento predominante en el partido de go­
bierno, es el siguiente trozo: 

"Si para el gobierno americano la concesión del 
control parece ser la condición sine qua non, 
para el gobierno de Colombia debe ser el pre­
cio de las concesiones que hace, el fundamento 
y la norma que deberá informar la negociación 

5 LORENZO MARROQUIN. B Omal. Artírula; publicada; en E Rena­
cimiento. Iqlrentade Vapa. IqJü.1903.Pág. 34 Y 35. 
61dem.1bidem. 



DIEGO URIBE VARGAS 231 

en cuanto a ella respecta. Es decir, que si se 
consigue la aproximación de estas dos bases la 
aceptación del control por nuestra parte, la de 
un precio justo y equitativo por las diversas 
concesiones que hace Colombia la negociación 
está en buen camino y puede llevarse a feliz 
término. Al hacer tales conjeturas y deduccio­
nes, creemos estar apoyados por la experien­
cia, por la historia de todas las negociaciones 
de índole semejante". 7 

Ciertamente, la admiración por los Estados 
Unidos, de Lorenzo Marroquín, rayaba en 
extremos inexplicables. Oscar Terán, quien lo 
califica como factótum de la administración de 
su padre, lo responsabiliza de haber contri­
buído a abrir las negociaciones canaleras en 
Washington, en lugar de hacerlo en Bogotá, 
acto que el mismo autor califica de soborno.8 

Lo grave es que el criterio del hijo del presi­
dente tuviese, como infortunadamente la tuvo, 
en el propio palacio, la influencia suficiente 
para trastornar el criterio de algunos perso­
najes del régimen y llevar al presidente Ma­
rroquín a abandonar el reclamo por los dere-

7 Idem. Pag. 58. 

80SCAR TERAN. ~.cit.1%59. 
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chos soberanos del Istmo, a cambio de venta­
jas económicas. 

Eduardo Lemaitre, al comentar los insucesos 
ocasionados por el nombramiento de José de 
Obaldía como gobernador de Panamá en 1903, 
comenta: "se ha dicho y repetido, tanto en Pa­
namá como en Colombia desde el afto de 1903 
de la existencia de un cierto 'fondo de reptiles' 
enviado a Bogotá para comprar este nombra­
miento (el de José de Obaldía) y que al jóven 
Marroquín se le habían dado 40 mil dólares". 
Tal versión tomada del seftor Henry H. Hall, 
además de la traída a. cuento por Julio H. Pala­
cio, sobre un préstamo hecho por Obaldía a Lo­
renzo Marroquín, le permiten afirmar a Le­
maitre: "lo cierto es que el nombramiento, si 
no fue fruto del soborno, tuvo que obedecer a 
oculta causa, pues no podía ser más contrain­
dicado ni menos oportuno".9 

Lo anterior está mostrando hasta que punto el 
gobierno de Bogotá se encontraba dominado 
por intereses subalternos, desplazando la ge­
nuina preocupación patriótica. 

El triunfo del ejército revolucionario en el 
istmo, y las victorias sucesivas del general 

9 EDUARDO LEMAITRE. q,. cit. pág. 475. 
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Benjamín Herrera en Aguadulce, llegaron a 
alterar aún más el ánimo de los gobernantes 
de Bogotá, que sin querer pactar la paz, solo 
buscaban el exterminio de los adversarios. 

El ministro Concha, preocupado por la inter­
ferencia en las negociaciones de la guerra civil 
que azotaba al Istmo, se dedicó a escribir ar­
tículos en los periódicos con llamamientos a la 
paz entre los colombianos, los cuales recogiera 
en el folleto intitulado "Labor por la paz". 
Igualmente, sus contactos con el generalísimo 
Vargas Santos, no condujeron a resultado al­
guno, porque el espíritu levantisco de los revo­
lucionarios, ya no era interpretado a cabalidad 
por el antiguo Director Supremo de la guerra. 

Vino la causa detonante; el telegrama enviado 
a Concha por el gobierno de Bogotá, al cual se 
hizo referencia en el capítulo IX. 

Acerca de la intervención norteamericana en 
Panamá, que fuera violatoria de la soberanía 
colombiana y grave afrenta a la dignidad del 
país, el 20 de septiembre el gobierno le había 
solicitado oficialmente al doctor Concha exigir 
la ejecución del convenio. El ministro en 
Washington no lo hizo porque al recibir el 
mensaje, ya el teniente de navío McLean había 
tomado posesión del ferrocarril prohibiendo a 
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los revolucionarios toda aCClOn militar. Lo mis­
mo ocurrió con referencia a las propias tropas 
del gobierno, cuando el vicealmirante Cassey 
sustituyó en el mando al anterior. Para Oscar 
Terán, la intervención fue el resultado de 
pacto celebrado entre Lorenzo Marroquín y 
Aristides Fernández, ministro de guerra, con el 
representante de los Estados Unidos en Bogotá, 
Charles B urdett Hart, por el cual, a cambio de 
intervenir las fuerzas navales norteamericanas 
en Panamá, para terminar la guerra en favor 
del gobierno legítimo, comprometióse éste a 
celebrar con los Estados Unidos el pendiente 
tratado del canal. 1 o 

Eduardo Lemaitre, argumenta que tal versión 
es complementaria a la supuesta afirmación de 
que Carlos Liévano, como agente de la revolu­
ción, había ofrecido lo mismo al ministro nor­
teamericano en Bogotá, en el evento que este 
país apoyara a los liberales. No puede enten­
derse de la misma forma. Mientras el gobierno 
comprometía la palabra oficial respecto del 
convenio que estaba negociando, una persona 
sin autoridad política, como el señor Liévano, 
sólo expresaba su propia voluntad, sin otra po­
sible consecuencia que la de vincularse per-

10 OSCAR TERAN. Op.cit.Pág.136. 
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sonalmente a compromiso que no estaba en 
capacidad de cumplir. 

Después de intentar una protesta ante la Casa 
Blanca por la forma en que se produjo la inter­
vención norteamericana y luego de haber sido 
frenada su acción diplomática, mediante comu­
nicación telegráfica, exigiéndole dejar el asunto 
del desembarco para ser discutido en Bogotá, 
Concha envió su renuncia definitiva. Para él, el 
desembarco norteamericano había modificado 
las negociaciones "para él, el jefe de las fuerzas 
americanas, ha asumido de hecho la autoridad 
suprema en el istmo... las tropas colombianas 
son desarmadas... al mismo Gobernador se le 
dá una escolta de jedibe... y cuando el ministro 
de Colombia en Washington, pide instrucciones 
a Bogotá para protestar oficialmente, se le im­
pone perentorio silencio. No caben ya tratados; 
el derecho diplomático cede al derecho de 
conquista... cesa la discusión y quedan solo uno 
que dicta ley y otro que ha de recibirla y 
obedecerla... el suscrito ha creído terminada su 
labor" .11 

11 "La¡ deda; se me paralizan al pensar no más en palee mi firma al pié de 
estipulaciOles de esa índde. NKla vale mi a;curo nanbre yo no quisieea 
paraél sinoun dvido canpleto; peco mucha¡ días pienso, y \eO hasta en el 
sueño, una époal no remáa en que se señalaríaamis pebres hip; cm el dedo, 
dici.énddes 'esa; SOl la; hija; del que firrm l~ desmembraciál del territaio 
cd<mbiano;' y entOlces mirocaoouna muralla de acero que se levanta entre 
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Posiblemente, más con el ánimo de orquestar 
la renuncia, que con el sincero amor propio 
ofendido por los agravios a Colombia que in­
fringieran las tropas norteamericanas, el mi­
nistro Concha creyó encontrar la oportunidad 
adecuada para regresar al país, sin firmar el 
tratado. 

A tal actitud contribuyeron los mensajes reci­
bidos de Bogotá. "El Congreso convocado para 
ello. de marzo". Y luego ordena Marroquín a 
Concha con fecha 14 de noviembre de 1902: 
"pida lo que sea posible respecto del artículo 
23. En cualquier caso firme el tratado para 
salvar nuestra responsabilidad. El congreso de­
cidirá definitivamente".I 2 

El endurecimiento del secretario Hay en lo re­
ferente a las propuestas de enmienda que el 
ministro en Washington le había hecho llegar, 
y el ambiente de presiones que gravitaban 
sobre la Legación y la persona misma del mi­
nistro, llevalon a Concha a manifestar que su 
presencia en Washington no se justificaba, y 
que tan pronto las circunstancias lo permitie-

el Secretario de &tado y este maltrecho ministro de Oianbia. n ALVAro 
RFlJ)'IFfXl Op.cit. 
12 libro azul. Pág. 291. 
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ran encargaría de la legación al secretario 
Herrán. Así ocurrió. 

"Si en cierta medida, escribió Concha al gobier­
no, el 2 de noviembre de 1902, los móviles 
opuestos que se me presentan para obrar aún 
sacrificando en cierta manera mis juicios perso­
nales, no podrá suceder así hasta el fin, porque 
debo declarar solemnemente a su s.s. que en 
ningún caso, ni por ninguna consideración hu­
mana, firmaré tratado alguno con el gobierno 
de los Estados Unidos, mientras que sus tropas, 
contra todo principio de derecho y de justicia y 
con violación de una promesa pública de ho­
nor, continuen pisando territorio colombiano y 
ejerciendo allí una usurpada jurisdicción".1 3 

Para varios historiadores, la actitud de Concha 
era más la plataforma de lanzamiento de la 
candidatura presidencial, la cual terminó cris­
talizando años después, que la ira patriótica 
que proclamara a los cuatro vientos. En Bogotá 
tampoco el criterio era claro ni definido. Se va­
cilaba en cada paso y las instrucciones contra­
dictorias muy poco servían para obtener ven­
tajas en la mesa de negociaciones. Finalmente, 
el secretario Herrán, asumió las funciones de 
encargado de negocios, en condiciones preca-

13 übroazul Pág. 270 Y ss. 
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rias, porque a pesar de la trayectoria limpia y 
voluntad de acertar, carecía de la estatura po­
lítica y del conocimiento diplomático necesa­
rios en tan difícil trance. 

Fue Tomás Herrán, cabeza de turco para disi­
mular la cadena de equivocaciones que se co­
metieron al negociar el tratado. No es posible 
disculpar a ninguno de los autores. Mientras 
los ministros Martínez Silva y Concha se de­
sempeñaban, sin instrucciones del gobierno y 
sin definición política por parte de Bogotá, 
estos patriotas intergérrimos no consiguieron 
que Marroquín y los miembros del alto gobier­
no se interesaran en el problema panameño, ni 
llegaran a e.studiarlo y comprenderlo. Marro­
quín nunca se empapó de la problemática del 
Istmo, ni de las advertencias, que por parte de 
sus propios ministros, le llegaban con fre­
cuencia reiterada, al despacho. 

Tomás Herrán, en la Legación, se limitaba a 
ejecutar órdenes. Thomas Dodd observa; en la 
introducción del libro 'La crisis de Panamá 
1900-1904' que recoge sus cartas: "este diplo­
mático se vió atrapado en una situación que 
escapaba a su control. Por una parte, no logra­
ba convencer a los dirigentes colombianos de 
que era indispensable alguna forma de recono­
cimiento de los intereses locales de los paname-
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ños para solucionar los problemas del istmo, 
en relación con el canal... era un hombre de 
temperamento tranquilo, con una mente per­
ceptiva y una aguda inteligencia, pero era 
también una persona siempre llena de una 
cierta reserva y una cierta tristeza. Sus cartas, 
revelan una sensación de encontrarse aislado 
del centro de la estructura de poder de su país 
y de la toma de decisiones y presentan un 
vívido recuento del lamentable colapso de una 
misión oficial en el exterior" .14 

"El 6 de enero de 1903, continúa narrando 
Thomas Dodd, Rerrán recibió instrucciones de 
su gobierno de obtener un ultimátum, una 
oferta final, del Secretario de Estado John Hay 
para el registro y de solicitar beneficios pecu­
niarios, en otras palabras, el aumento en el 
pago anual. 

En todo caso se le indicó que firmara el acuer­
do, en el evento de que las tácticas dilatorias, 
que Herrán nunca consideró, no dieran 
resultado. 

"Después de recibir el cable de John Hay que 
implicaba o firma o nos vamos para Nicaragua, 

14 THOMAS DODD. Úl aisis de Panamá 1900 - 1904. cartas de Tams 
H-.rrán. ameo de la Iepública. &tJtá, 1985. Pág. 47. 
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Herrán suscribió el tratado del Canal, en la re­
sidencia de Hay, en presencia de William 
N elson Cromwell, abogado de la Compañía 
francesa" .15 

Según la propia correspondencia que reposa en 
los archivos de la legación en Washington, se 
pueden leer las siguientes comunicaciones, que 
son trasunto fiel de la confusión que reinaba 
en Bogotá sobre el tema y del criterio indeciso 
e ignorante de Marroquín y del ministro Paul: 

"Para: Tomás Herrán 

Recibida: enero 16 de 1903 

Washington 

Bogotá, enero 10 de 1903. 

Ministro de Colombia 

Recibimos su cablegrama de enero 3. Supone­
mos que las condiciones de Concha han sido 
aceptadas. Trabaje por obtener ventajas pecu­
niarias y por reducir el tiempo para comenzar 
la anualidad. Pero esto no es posible y Ud. ve 

15 Idem. Ibidem. 
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que se va a perder todo por demora, firme el 
tratado. 

Marroquín y Paul. 
Para: Exteriores 
Washington, enero 22 de 1903 
Exteriores 
Bogotá 
Tratado firmado hoy aceptando el ultimátum 
de diez millones de dólares y la anualidad de 
doscientos cincuenta mil dólares. 

Rerrán. 
Bogotá, enero 24 de 1903 
Ministro de Colombia 
Recibido enero 25, 11 pm. 
No firme Tratado, recibirá instrucciones en 
carta hoy. 

Marroquín. 

Washington, enero 26 de 1903 

Ministerio de Relaciones Exteriores Bogotá 
Cablegrama del 24 no fue entendido 
Rerrán". 

A las críticas que con acervía se levantaron 
contra Rerrán, para culparlo de los efectos no­
civos que para la integridad nacional contenían 
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las cláusulas del Tratado, le sumamos las de 
quienes que desde el cómodo lugar de críticos, 
pretenden cambiar el curso de los aconteci­
mientos, como si estos no hubiesen ya ocurri­
do. Lo cierto es que Tomás Rerrán firmó el tra­
tado que lleva su nombre y el cual es esen­
cialmente el mismo que había elaborado Carlos 
Martínez Silva y corregido ligeramente, José 
Vicente Concha. 

Si había matices no satisfechos por el gobierno 
norteamericano, el ultimátum que recibió Re­
rrán del gobierno de los Estados Unidos, fue 
contundente: "Tengo orden del presidente para 
decir a usted que el tiempo razonable que el 
estatuto le concede para concluir negociaciones 
con Colombia para la excavación de un canal 
en el istmo, ha expirado y no puede prorro­
garse y me ha autorizado para firmar con 
usted el tratado del cual tuve el honor de dar a 
usted un borrador, con la modificación de que 
la suma de cien mil que allí se fija como pago 
anual se aumenta a doscientos cincuenta mil. 
N o tengo autorización para considerar otro 
cambio" .16 

En el pliego de instrucciones a que hizo refe­
rencia el 24 de enero, Marroquín se refiere a 

16l'badel22'deenerode 1903. libro azul Pág. 340. 
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que ya firmado el convenio del Wisconsin, la 
situación era más favorable para negociar con 
los Estados Unidos. Se acordó tarde el presi­
dente Marroquín que la paz, tantas veces re­
clamada por los liberales, le servía al país para 
la defensa del Istmo y era el único camino 
para salvarlo. 

Cuando se dió cuenta de ello, ya el tratado 
estaba firmado, siguiendo sus instrucciones, y 
los acontecimientos seguían I!l curso marcado 
por el signo de la fatalidad. 



CAPITULO XII 

EL 1RAT ADO HERRAN - HA Y 

El Senado norteamericano aprobó por amplia 
mayoría el tratado, a pesar del disgusto que 
causara en los fanáticos partidarios tle la vía 
de Nicaragua, a quienes el acuerdo con Colom­
bia había defraudado. 

En cambio en Bogotá, el ambiente mostraba 
signos tormentosos. El que mejor refleja el cli­
ma político que se vivía era el mismo Marro­
quín, quien en el mensaje dirigido al congreso 
en junio de 1903, se limitó a transcribir apar­
tes de la alocución dirigida al país el 1 de ene­
ro de dicho año, con la cual pretendía justificar 
la no firma del tratado, y el propósito, de todas 
maneras equivocado, de esquivar responsa­
bilidades. Dijo lo siguiente: 

"A mi Gobierno se le ha presentado este dile­
ma: o deja que nuestra soberanía padezca de­
trimento o renuncie a ciertas ventajas pecu­
manas, a que, según la opinión de muchos, te­
nemos derecho, o, mantiene rigurosamente 
nuestra soberanía y reclama de un modo pe­
rentorio la indemnización pecuniaria a que nos 
podemos considerar acredores. En el primer 
caso, esto es, en el de consentir en el menoscabo 



246 CAPITULO XII EL TRATADO HERRAN - HAY 

de nuestra soberanía y en el de no aspirar a 
una cuantiosa indemnización, si llega a abrirse 
el canal por Panamá, se satisfarán los justos 
deseos de los habitantes de este Departamento 
y los de todos los colombianos, exponiéndose el 
gobierno a que luego se le haga el cargo de que 
no defendió hábilmente nuestra soberanía, y el 
de que sacrificó intereses de la Nación. En el 
segundo caso, si el canal no se abre por Pana­
má, se le increpará al Gobierno el de no haber 
dejado que Colombia consiga ese bien, que es 
mirado como principio y condición de nuestro 
engrandecimiento. Ya he dejado entender mi 
deseo de que el canal interoceánico se abra por 
territorio nuestro. Pienso que, aún a costa de 
sacrificios, debemos no oponer obstáculos a tan 
grandiosa empresa, así como porque una vez 
abierto el canal por los americanos del Norte, 
estrecharemos y ensancharemos nuestras rela­
ciones con ellos, con lo que ganarán incalcula­
blemente nuestra industria, nuestro comercio 
y nuestra riqueza. Felizmente para mí, la 
inmensa responsabilidad que ha de pesar so­
bre quien decida esta cuestión, toca asumirla 
al Congreso, que es quien en definitiva ha de 
aprobar o desaprobar el convenio propuesto 
por el gobierno americano". 1 

1 CFR. ANTONIO JOSE URmE.Anales diplanática; y cmsulares. M:n­
saje al Clngresode 1903. del Vicepresidente Mlrra¡uin. 



DIEGO URIBE VARGAS 247 

Lo que muestra de manera más descarada la 
irresponsabilidad de Marroquín, es que las 
cláusulas importantes del Tratado Herrán-Hay 
se habían inspirado en propuestas de los mi­
nistros Martínez Silva y Concha, o por lo menos 
aceptadas por ellos con el beneplácito presi­
dencial. El mismo lo reconoce cuando en el 
mensaje al congreso de 1904, dice: ., Acaso no 
sea inoportuno citar las palabras, que dirigí al 
señor Martínez Silva dado que ellas revelan el 
estado de mi ánimo y mi resolución de no 
comprometer la soberanía y los propósitos de 
donde emanaron las instrucciones dadas a la 
Legación. Si más tarde varió mi opinión, si 
quebrantó mi propósito fue en virtud de la 
manera como en Washington se plantearon y 
adelantaron las negociaciones, y arrebatado 
por una fatalidad invencible y haciendo vio­
lencia a mi voluntad y a mis vehementes de­
seos "2. No podían ser más claros los términos 
de Marroquín, inclusive para desconocer la pa­
ternidad de las propias órdenes que impartía a 
sus agentes, y cuyo retardo y contradicción, 
fueron germen de efectos tan desastrosos. 

El primer artículo del tratado Herrán -Hay, 
autorizaba al gobierno para vender y traspasar 
a los Estados Unidos sus derechos, privilegios, 

2 Idem. Taoo IV. Pág. 807. 
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propiedades y concesiones, como también el 
ferrocarril de Panamá y todas las acciones o 
parte de ellas en dicha compañía, excepción 
hecha de las tierras baldías situadas fuera de 
la zona, que le corresponden a una y otra em­
presa, las cuales volverán a poder de la repú­
blica, exceptuando las propiedades en Panamá 
y. Colón o en los puertos terminales de estas 
poblaciones que pertenezcan a dichas compa­
ñías, o que se hallen actualmente en su poder. 

La lectura de los memorandos, tanto de Mar­
tínez Silva, como de José Vicente Concha, nos 
indica, no sólo la identidad en las palabras, 
sino que el tema, aunque fuera discutido en los 
distintos diálogos con la Secretaría de Estado, 
no tuvo finalmente discrepancia. 

En lo que concierne al artículo segundo, es 
decir, la concesión por cien años que podía 
prorrogarse a opción absoluta de los Estados 
Unidos, por períodos sucesivos e iguales, no 
sólo coinciden los términos de Martínez Silva y 
de Concha, sino que es de admirar la redacción 
de la fórmula que evita el uso de la palabra 
perpetuidad, que posiblemente hubiese des­
pertado mayores recelos en la opinión pública. 

Lo concerniente al derecho exclusivo para la 
excavación, construcción, conservación, explo-
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tación y protección del canal marítimo, se pre­
veían como exigencias que este tuviese la su­
ficiente profundidad y capacidad para buques 
de mayor tonelaje y calado. Esta norma se 
complementaba con las prerrogativas sobre el 
ferrocarril, los telégrafos y los teléfonos, nece­
sarias para la operación del canal y el resto de 
las comunicaciones. 

En el artículo tercero, se excluían las ciudades 
de Panamá y de Colón, excepto en lo referente 
a los terrenos y otras propiedades en ellas si­
tuadas pertenecientes a ambas compafiías. Tal 
había sido un punto en que los ministros de 
Colombia habían discrepado de las exigencias 
norteamericanas. A través de una comisión 
mixta, se disponía, además; se dictarán y se 
harán cumplir los reglamentos sanitarios y de 
policía. 

El reconocimiento de la soberanía colombiana 
por parte de los Estados Unidos, era otro ele­
mento fundamental del tratado, y en torno del 
cual los plenipotenciarios habían recabado con 
insistencia. Asímismo, la libertad de los puer­
tos de uno a otro extremo del canal y la garan­
tía de neutralidad encarnaba, el viejo anhelo 
de contribuir a la apertura de un canal que 
estuviese al servicio del género humano. En lo 
que concierne a los tribunales, que fuera ma-
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teria de complejas discusiones, el artículo trece 
del tratado, de manera explícita prescribía lo 
siguiente: 

1. La República de Colombia podrá establecer 
tribunales judiciales dentro de dicha zona, 
para decidir, en conformidad con sus leyes y 
procedimientos judiciales, las controversias 
que en adelante se especificarán: 

Los tribunales así establecidos por la República 
de Colombia tendrán exclusiva jurisdicción 
dentro de dicha zona de todas las controver­
sias que se susciten entre ciudadanos de la Re­
pública de Colombia y extranjeros que no sean 
ciudadanos de los Estados Unidos. 

11. Salvo la soberanía general que ejerce Co­
lombia en dicha zona, los Estados Unidos po­
drán establecer en ella tribunales judiciales 
que tendrán jurisdicción en ciertas controver­
sias, que en adelante se especificarán, y las 
cuales se determinarán de acuerdo con las le­
yes y procedimientos judiciales de los Estados 
Unidos. 

El Tribunal o los tribunales así establecidos por 
los Estados Unidos tendrán exclusiva jurisdic­
ción en dicha zona de todas las controversias 
que se susciten entre ciudadanos de los Esta-
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dos Unidos y entre ciudadanos de éstos y los 
de otros países, con excepción de los de la Re­
pública de Colombia; así como de toda con­
troversia que de cualquiera manera provenga 
de la construcción, sostenimiento y explotación 
del canal, del ferrocarril o de otras propieda­
des y obras. 

III. Colombia y los Estados Unidos, de común 
acuerdo, establecerán y conservarán en dicha 
zona tribunales judiciales que tengan juris­
dicción civil, criminal y de almirantazgo, y que 
se compondrán de juristas nombrados por los 
Gobiernos de Colombia y de los Estados Unidos, 
de la manera que más tarde acuerden los dos 
gobiernos, y estos tribunales tendrán juris­
dicción en las controversias que en adelante se 
especificarán y de todos los delitos, crímenes y 
faltas que se cometan dentro de la zona y de 
todas las cuestiones de almirantazgo, en con­
formidad con las leyes y procedimientos que 
más tarde se acordarán y fijarán por los dos 
Gobiernos. 

Este tribunal judicial mixto tendrá exclusiva 
jurisdicción dentro de dicha zona, de todas las 
controversias que se susciten entre ciudadanos 
de Colombia y de los Estados Unidos, y entre 
los ciudadanos que no sean de Colombia ni de 
los Estados Unidos; como también de todos los 
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delitos, crímenes y faltas que se cometan den­
tro de la dicha zona y de todas las cuestiones 
de almirantazgo que en ella se susciten. 

IV. En lo futuro, y de tiempo en tiempo, según 
lo exijan las circunstancias, los dos Gobiernos 
acordarán y fijarán las leyes y procedimientos 
que deben regir a dicho tribunal judicial mixto, 
y que han de ser aplicables a todas las perso­
nas y cuestiones, bajo la jurisdicción de este 
tribunal; y también crearán los funcionarios y 
empleados que en dicho tribunal se requieran, 
y determinarán su autoridad y deberes; y ade­
más, dictarán medidas adecuadas, de común 
acuerdo, para la persecución, captura, prisión, 
detención y entrega, dentro de la mencionada 
zona, de las personas acusadas de la comisión 
de delitos, crímenes o faltas fuera de la zona; y 
para la persecución, captura, prisión, detención 
y entrega, fuera de la dicha zona, de personas 
acusadas de la comisión de delitos, crímenes y 
faltas dentro de la zona". 

De singular trascendencia para Colombia, era la 
norma del artículo 17, mediante la cual se ga­
rantizaba el derecho de transportar por el ca­
nal, buques, tropas y municiones de guerra en 
todo tiempo, y sin pagar derecho alguno. Tal 
exención se extendía al ferrocarril auxiliar pa­
ra el transporte de personas al servicio de la 
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República o del departamento de Panamá, y de 
la policía encargada de la conservación del or­
den público fuera de dicha zona así, para sus 
equipajes, pertrechos y provisiones. Como con­
secuencia de tal artículo se garantizaba no sólo 
la libertad de tránsito inocente, sino el paso de 
tropas en el evento de un conflicto armado, 
que eventualmente pudiera incomunicar el Ca­
ribe con el Pacífico. 

En cuanto al uso de la fuerza armada, la norma 
prevista era que Colombia ejercería la garantía 
del orden público, pero los Estados Unidos, por 
solicitud del gobierno colombiano, asumiría la 
protección del istmo, con las fuerzas ne­
cesarias, hasta tanto las de Colombia pudieran 
restablecer la tranquilidad. 

Con la anterior recapitulación de las cláusulas 
más controvertidas del Tratado, se puede de­
ducir claramente, como el vicepresidente Ma­
rroquín, trató de esquivar responsabilidades, 
ya descargándolas en el Congreso o haciéndo­
las recaer en cabeza de sus ministros, a quie­
nes dejó expósitos de instrucciones, pero a 
quienes terminó autorizándolos para aceptar 
tratado tan prolijamente discutido. 

No puede decirse que Martínez Silva y Concha, 
incumplieran el mandato explícito que reci-
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bieron del mInIsterio de relaciones exteriores, 
en el sentido de obtener la escogencia de la 
ruta de Panamá para construir el canal. Tal ha­
bía sido el punto central del gobierno de Bogo­
tá, ya que la alternativa de Nicaragua cegaba 
las esperanzas de los habitantes del Istmo, y 
frustraba el anhelo de los colombianos, según 
las propias palabras del vicepresidente. 

El 20 de julio de 1903, se instala el Congreso, 
para ocuparse fundamentalmente del canal, y 
la opinión pública se encuentra totalmente de­
sinformada de lo ocurrido en las negociaciones 
con los Estados Unidos. El clima de oposición al 
gobierno se hace más evidente, con la división 
del partido conservador y el crudo enfrenta­
miento entre las distintas tendencias. No cabe 
duda que el tratado era impopular. Quienes lo 
analizaban desprevenidamente, desconocían 
en que circunstancias se había llegado a la re­
dacción final. Los periódicos consevadores se 
encontraban movidos por sentimientos de pa­
sión banderiza, sin la objetividad necesaria pa­
ra analizar tan delicado asunto. 

La ausencia de periódicos liberales, por largo 
tiempo clausurados o sus directores enviados 
al exilio, no permitía que la controversia tuvie­
se carácter nacional. Algunas disposiciones de 
prensa permisivas para discutir el asunto de 
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Panamá, no alcanzaban a producir efecto. El 
sectarismo se alimentaba en criterios dogmá­
ticos que impedían la libre discusión de las 
ideas. No existían canales de comunicación pa­
ra que la gente expusiera con libertad su pen­
samiento y a los periodistas del régimen sólo 
acostumbrados a las zalemas, se oponían, con 
intransigencia obsesiva, quienes atacaban a 
Marroquín y su camarilla, como autores de 
tantas desgracias. 

Sin objetividad y sin posibilidades de opinar, 
el Congreso homogéneo de 1903, no tenía nin­
gún vocero de la oposición liberal, partido que 
precisamente, con el convenio del Wisconsin, 
había entregado sus victorias militares a cam­
bio de la paz que permitiera conservar el ist­
mo como patrimonio colombiano. Es posible 
que para los aulicos del régimen, aquello tu­
viera valor subalterno. Los historiadores no lo 
ven así, sino por el contrario, exaltan la actitud 
de Benjamín Herrera y de Rafael Uribe Uribe, 
quienes prefirieron la integridad de la patria, 
al triunfo de la bandera partidaria. 

En el Senado, don Miguel Antonio Caro con 
autoridad indiscutible de antiguo mandatario, 
y de coautor de la constitución de 1886, jugaba 
el papel preponderante. En él se dieron las fa­
cetas múltiples del humanista eximio con la de 
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dirigente político de credo fanático y resen­
timientos irredimibles. De ahí que su voz tu­
viera tanto significado en el momento de dis­
cutirse el Tratado Herrán-Hay. 

La falta de la firma presidencial, las moda­
lidades del reglamento, la inseguridad de los 
ministros y del vicepresidente, hicieron que 
las primeras sesiones del parlamento, concluí­
da la guerra de los mil días, estuviesen satura­
das de contradicciones y de ánimo exaltado. 
En tal escenario, el señor Caro hizo tremenda 
inventiva contra el tratado y el gobierno, ale­
gando la inconstitucionalidad del mismo y la 
gravedad para la república de cercenar el te­
rritorio, en desmedro de la soberanía. De tal 
pieza demoledora, no se tiene texto. Sólo el co­
mentario de quienes lo escucharon, permite 
deducir que en aquel discurso se esgrimieron 
argumentos de derecho, para reforzar el ám­
bito soberano de los poderes del estado, y re­
cabar en el decoro y dignidad, como base de 
las instituciones republicanas. 

El ministro Luis Carlos Rico, defendió el tratado 
a nombre del gobierno con elocuencia y razo­
namientos sólidos. Sin embargo, desde antes 
de instalarse el congreso se sentía en el am­
biente el deseo de rechazar el convenio, tanto 
por animadversión al vicepresidente, como a 
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los negociadores y de manera indudable, con­
tra el gobierno de Roosevelt, que con arrogan­
cia y descaro pretendía intimidar a los miem­
bros del parlamento. 

Se le ha querido dar, valor decisorio, a la in­
fortunada intervención del ministro de los Es­
tados Unidos en Bogotá, señor Beaupré, quien 
en varias notas utilizaba lenguaje amenazante. 
El memorandum presentado el 13 de junio de 
1903 al ministro Rico, rebosó la copa: 

"He recibido instrucciones de mi Gobierno, por 
cable, en el sentido de que el gobierno de Co­
lombia, según las apariencias, no aprecia la 
gravedad de la situación. Las negociaciones del 
Canal de Panamá, fueron iniciadas por Colom­
bia y fueron enérgicamente solicitadas de mi 
gobierno por varios años. Las proposiciones 
presentadas por Colombia, fueron finalmente 
aceptadas por nosotros con pequeñas modifi­
caciones. En virtud de este Convenio nuestro 
Congreso revocó su decisión anterior y se deci­
dió por la vía de Panamá. Si Colombia ahora 
rechazara el Tratado o retardara indebidamen­
te su ratificación, las relaciones amigables en­
tre los dos países quedarán tan seriamente 
comprometidas, que nuestro Congreso en el 
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prOXlmo invierno podría tomar pasos que todo 
amigo de Colombia sentiría con pena"3. 

Tal lenguaje desaguisado, impropio de la vida 
diplomática, no era finalmente, sino el reflejo 
de Teodoro Roosevelt, que exigiéndole a su mi­
nistro que fuera duro con el gobierno de Bogo­
tá, calificaba a los colombianos de desprecia­
bles criaturitas que pretendían oponerse al 
predominio de los intereses norteamericanos. 
Tampoco fue esta la única vez en que la Casa 
Blanca consideraba intangible el Tratado Herrán­
Hay, ya que aquello había ocurrido en 
Washington, pocos días antes de la firma. 

El 5 de agosto, el ministro Rico recibió un men­
saje en que se decía: "en virtud de los datos 
oficiales que se hallan en poder de mi go­
bierno, puedo afirmar que las circunstancias 
que mediaron en toda la negociacion del tra­
tado del canal son de tal naturaleza, que auto­
rizan plenamente a los Estados Unidos para 
considerar como una violación de lo pactado 
cualquier modificación de las condiciones en el 
tratado estipulado, de tal suerte que acarrearía 
grandísimas complicaciones en las relaciones 

3 EDUARDO LEMAITRE. Q>. cit. Pág.407. 
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amistosas hasta hoy existentes entre los dos 
países"4. 

Comoquiera que en el Senado al comenzar a 
discutir el texto del tratado, la comisión regla­
mentaria propusiera enmiendas sustantivas al 
texto del mismo, el ministro Beaupré, de ma­
nera insolente que llegaba a tener el carácter 
de intromisión inadmisible en la política co­
lombiana, reafirmó con altanería: 

"Paréceme que la comisión no ha estado bas­
tante bien informada del contenido de mis no­
tas del 24 de abril y de 10 de junio de 1903, o 
que no les han dado la importancia que re­
quieren, como que son la expresión definitiva 
de la opinión o intenciones de mi gobierno. De 
ellas aparece claramente que la modificación 
que la comisión propone que se introduzca en 
el artículo primero, equivale por sí sola a 
deshechar absolutamente el tratado. Juzgo de 
mi deber el repetir la opinión que ya expresé a 
V. E. de que mi gobierno no considerará ni 
discutirá de manera alguna semejante modifi­
cación. Hay otra modificación importante que 
la comisión cree que debe introducirse en el 
artículo tercero, consistente en que se supri-

4 CFR. CARLOS URIBE E. ilianbia ~untos internacimales. IIqJrenta 
Frlit<rial MldeJlú •• J1bviembrede 1913.Pág. 36. 
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man los tribunales de que en él se trata. Con­
sidero de mi deber exponer nuevamente mi 
opinión de que eso tampoco lo aceptaría en 
modo alguno mi gobierno".5 

La Comisión senatorial entregó a la mesa de la 
Secretaría tres proyectos, el de mayoría firma­
do por los senadores Pedro Nel Ospina, José 
Domingo de Obaldía, J. M. Uricoechea, Luis F. 
Campo, Eduardo B. Gerlein, José María Rivas 
Groot y José María González Valencia. 

Un informe por separado, de Joaquín Uribe B. 
y otro de Juan B. Pérez y Soto. Estos dos últi­
mos se condensan con las siguientes palabras; 
para Joaquín Uribe, el tratado es inconstitu­
cional desde el primero hasta el último ar­
tículo; para Pérez y Soto, el informe es diatriba 
contra el imperialismo norteamericano, y ter­
mina calificándolo como sarcasmo. 

Germán Cavalier resume de la siguiente mane­
ra las restricciones propuestas por la subco­
misión mayoritaria: (i) arreglo previo entre Co­
lombia y las compañías del canal y del ferroca­
rril para determinar las condiciones del con­
sentimiento de Colombia para el traspaso de 
sus concesiones a los Estados Unidos; (ii) Su-

5 Jdem. Ibidem. 
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presión de la referencia relativa a la ley 
Spooner; (iii) Exclusión de Panamá y Colón de 
la zona de concesión; (iv) "Expresar claramente 
que Colombia otorga a los Estados Unidos so­
lamente el derecho de servirse de la zona del 
canal y partes del territorio adyacente, en 
cuanto sea necesario para la obra; debe expre­
sarse con precisión que los derechos concedi­
dos a los Estados Unidos son a manera de ser­
vidumbre, excluyendo toda idea de traspaso 
de dominio y estableciendo franca y peren­
toria la perpetuidad de la concesión"; (v) Su­
presión de los tribunales norteamericanos; (vi) 
Establecimiento de una cláusula de caducidad 
para el caso de no construirse el canal. Igual­
mente se hicieron otras modificaciones de me­
nor entidad".6 

No debe olvidarse que en el debate agitado tan 
sorprendentemente por la prensa de los Esta­
dos Unidos, para imponerle a Colombia condi­
ciones onerosas y degradantes, se llegó a pen­
sar en declarar el Istmo como bien susceptible 
de expropiación por motivos de utilidad públi­
ca universal. Otro argumento, esgrimido con 
falacia, era la interpretación antijurídica y 
traidora del artículo 35 del tratado de 1846, a 

60ERMAN CAVALIER.Q>.cit. Taron.Pág.303. 
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fin de acomodarlo a las intenciones expansio­
nistas del gobierno de Washington7 . 

A solicitud de Lorenzo Marroquín, el senado en 
la sesión del 12 de_ agosto de 1903, dió lectura 
a la correspondencia cruzada entre la legación 
en Washington y el ministro de relaciones ex­
teriores. Tal decisión fue tardía. 

El país ignoraba la realidad de los trámites di­
plomáticos y los antecedentes del Tratado. 

Lo que había tenido amplia difusión era la ira­
cundia de los sectores políticos que pretendían 
responsabilizar al gobierno y a los negociado­
res por los malos pasos cometidos en el trans­
curso de las discuciones 

Cuando don Miguel Antonio Caro, terminó su 
intervención, de la cual infortunadamente no 
se conoce el texto por haber sido omitida en 
los anales del senado, presentó el proyecto de 
ley "por la cual el Congreso niega su aproba­
ción a la Convención internacional firmada en 

7 E pr<Íes<r &sset Mue de la Uliversidad de Oiumbia elab<ró mem<ran­
dumdirigidoa IbJ¡evelt, en el sentido de que "el derecho de libre tránsito 
áa!Jldop<r Oianbia a la; Estada; Ulida; p<r el tratado de 1846, canpcr­
taba, implícitamente, la; media; adecuada; para hacer efectiwese tránsito, 
y p<r tanto este país palía OOlstruir el canal en desarrdlo de cláusul. 
OOltractuales existentes, si Oianbia, p<r su parte, no IOCOlstruía". 



DIEGO URIBE VARGAS 263 

Washington el 22 de enero de 1903": "Artículo 
primero. No se aprueba la preinserta conven­
ción. 

Artículo segundo. La precedente declaración 
del congreso no implica por parte de él el me­
nor desvío respecto del gobierno de los Estados 
Unidos; por medio de la presente ley, el con­
greso confirma solemnemente los sentimientos 
de fraternidad americana que animan al pue­
blo colombiano y la confianza en que las amis­
tosas y nunca interrumpidas relaciones que 
felizmente existen entre Colombia y los Esta­
dos Unidos de América, se mantengan inalte­
rables a través de los tiempos" 

Los considerandos del proyecto, invocaban co­
mo antecedente, que la celebración del tratado 
se había efectuado durante la última guerra 
civil, en condiciones tales, que la Nación no ha­
bía podido deliberar por medio de sus repre­
sentantes en todo aquel espacio de tiempo. 

Asímismo, se hacía referencia a la incompati­
bilidad de varias cláusulas del tratado con la 
organización jurídica de la república, haciendo 
referencia que sólo la reforma constitucional 
permitiría aprobar el proyecto. 
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Por unanimidad, el senado negó el Tratado 
Herrán-Hay. El cúmulo de errores acumulados 
de parte del gobierno, la impertinencia y ale­
vosía del representante de los Estados Unidos 
en Bogotá y fundamentalmente, el desconoci­
miento de la política internacional por parte 
del Senado y del país, condujeron al desenlace. 

El juicio de responsabilidades es materia de 
larga discusión que todavía se prolonga en los 
sectores cultos del país. En el capítulo siguien­
te, se analizarán los itinerarios que condujeron 
al 3 de noviembre y a la definitiva separación 
de Colombia. 

Lo que todavía cabe preguntar con sorpresa, es 
cómo los colombianos quedaron tan satisfechos 
con la decisión del senado, sin percibir los 
efectos amenazantes para la unidad nacional. 
Se vivía en un país todavía aturdido por los 
cañones de la guerra civil. 



CAPITULO XIII 

EL ZARPAZO 

A pesar que el senado había consignado decla­
ración amistosa en el sentido que la negativa 
del tratado Herrán-Hay, "no implica por parte 
de él, el menor desvío respecto del gobierno de 
los Estados Unidos, antes bien por medio de la 
presente ley, el congreso confirma solemne­
mente los sentimientos de fraternidad ameri­
cana que animan al pueblo colombiano y la 
confianza en que las amistosas y nunca inte­
rrumpidas relaciones que felizmente existen 
entre Colombia y los Estados Unidos se man­
tendrán inalterables a través de los tierr.pos". 
La unanimidad del senado en contra del trata­
do, con la única excepción de José Domingo de 
Obaldía, quien abandonó el recinto para no 
comprometerse, era suficiente para que el go­
bierno de los Estados Unidos entendiera que la 
vía diplomática no le servía para satisfacer la 
ambición imperial. 

A ello debía agregarse que el propio tratado 
señalaba término de 8 meses contados desde 
la firma, para efectuar el canje. Al vencerse, la 
baraja del naipe regresaba a manos de Crom­
well y Bunau-Varilla, para quienes el único 
objetivo era la especulación financiera, a pesar 
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de que este último reclamara después el título 
de Padre de la Patria Panameña. 

Don Marco Fidel Suárez, por boca de Luciano, 
dijo: "de mi opinión haciendo una defensa con­
forme a mi criterio de carbonero. Panamá se 
perdió por haber sido negado el tratado 
Herrán-Hay. Si como fue colombiano eminente 
por su inteligencia, sabiduría, alcurnia y hono­
rabilidad, hubiera sido el señor Herrán uno de 
nuestros famosos políticos militantes, entonces 
el gobierno colombiano habría firmado el tra­
tado Herrán-Hay y lo habría prohijado en vez 
de presentarlo como expósito indefenso. No 
sucedió así, y el tratado se perdió y el Istmo se 
perdió" .1 

Gustavo Serrano Gómez, en el libro sobre Pa­
namá, responsabiliza al senado de la separa­
ción, con argumentos políticos de valor indu­
dable2• Coincide con la opinión de Rubén Darío 
Carlés, cuando afirma que el senado colom­
biano se empeñó en precipitar al Istmo hacia 
la independencia. 

1 LUIS MARTINFZ DELGADO. Q>. cit. Pág. 138. 

2 GUSTAVO SERRANO GOMEZ. Panamá; la república que DQ¡W'Q¡ 

perdima¡. Fdiciál Impresoces cdanbianos S. A. s.F. 
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Roosevelt, quien era partidario decidido de la 
ruta de Panamá, utilizó el concurso de Crom­
well y B unau -Varilla para preparar el movi­
miento independentista, precisamente cuando 
en el Istmo dominaba el pesimismo, y las gen­
tes no sólo veían resurgir el fantasma del canal 
nicaragüense, sino ambiente de malos presa­
gios para concluir la obra del canal. Si bien es 
cierto que el proyecto de Nicaragua se utili­
zaba como mecanismo para amedrentar a los 
colombianos, lo lamentable, es que los istme­
ños lo creyeron, y el movimiento separatista 
comenzó a prepararse sobre la base de crear 
un nuevo estado bajo el protectorado de los 
Estados Unidos y con la impronta de conseguir, 
finalmente, la comunicación entre los dos 
océanos. 

Se combinaron, al efecto, la torpeza del gobier­
no de Bogotá al designar a Obaldía, quien no 
negaba aspiraciones independentistas, con el 
soborno descarado, que infestó a la misma 
guardia colombiana. Sobre el primer punto, es 
decir, la escogencia de Obaldía como gober­
nador, ya hemos descrito las graves inculpa­
ciones que gravitaron sobre Lorenzo Marro­
quín, a quien se debió la decisión presidencial. 
Aunque él pretendió desvirtuarla, el testimo­
nio de Julio H. Palacio sobre el soborno fue 
ratificado bajo juramento ante la comisión in-
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vestigadora. Sobre 10 segundo, Eduardo Lemai­
tre nos describe, como se repartieron las pie­
zas del ajedrez. 

"U na red perfecta de espionaje, encabezada 
por el ministro Beaupré, y complementada con 
el agente de la compañía nueva del canal, se­
ñor Mancini, y con el alemán Luis Halberstadt. 
Estos tres, mantendrían a Cromwell informado 
al minuto de lo que pasara en Palacio. Y en Pa­
namá, las fichas estaban colocadas del si­
guiente modo: en la gobernación, el señor de 
Obaldía con perfecto dominio de su papel, in­
ventando invasiones nicaraguenses para así 
debilitar al Batallón Colombia; en la alcaldía de 
la ciudad, Francisco de la Ossa, cuñado del doc­
tor Amador Guerrero; en la comandancia del 
ejército, el general Esteban Huertas, ganado ya 
para la defección; en el mar, flotando sobre las 
aguas del Pacífico, el general Rubén Varón, 
comandante del crucero 21 de noviembre, 
comprometido también a desertar desde me­
ses atrás, con la promesa de pagarle 35 mil en 
plata y en medio de todos, como culebra silen­
te y ponzoñosa, la compañía del ferrocarril con 
su vasta red de empleados y sobre todo, con su 
agente especial José Agustín Arango y con su 
médico de cabecera, el doctor Amador Guerre­
ro, dispuesto a hacer lo que fuera necesario 
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para que los Estados Unidos construyeran el 
canal por Panamá, a todo trance"3. 

Mientras tanto, y de manera clandestina, co­
menzaba a organizarse en Panamá la Junta re­
volucionaria. Eran pocas personas, amedrenta­
das y con vocación traidora. En la habitación 
1162 del Hotel Waldorf Astoria, donde se alo­
jaba Bunau-Varilla, se efectuó la entrevista 
con Amador Guerrero, durante la cual se pun­
tualizaron los detalles del movimiento separa­
tista. 

Cien mil dólares para repartir entre la guardia 
y los dirigentes revolucionarios, fueron el pre­
cio de la proclamación de la independencia del 
estado panameño y la traición a Colombia. Des­
de luego, aquella suma no sería pagada, sino al 
recibo en Nueva York del telegrama anuncian­
do el Movimiento y con la designación del mis­
mo Bunau-Varilla como ministro plenipoten­
ciario de Panamá en Washington. 

Para todo ello, solo faltaba que se cumpliera la 
promesa de la Secretaría de Estado, en el 
sentido de que la Marina norteamericana en­
viara poderosas unidades para evitar el de-

3 EDUARDO LEMAITRE.Q>.cit. Pág. 497. 
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sembarco de las fuerzas colombianas, cuando 
intentaran recuperar el Istmo. 

Desde Jamaica, el crucero N asville zarpó para 
Colombia, el 31 de octubre. Tal había sido el 
ofrecimiento de Hay a Bunau-Varilla y el desa­
rrollo logístico de los diálogos en Washington, 
tanto de Cromwell, como con el mismo Amador 
Guerrero. Una revolución para conseguir la in­
dependencia de Panamá y negociar con ella el 
tratado para la construcción del canal, fue la 
fórmula concertada entre los especuladores de 
la nueva compañía y el gobierno norteame­
ricano. 

El subsecretario de Estado encargado, señor 
Loomis, inquerido pocos días antes por Bunau­
Varilla, garantizó el envío de más barcos de 
guerra por el Pacífico, para asegurar la opera­
ClOno Se entendía que sin el apoyo naval por 
parte de los Estados Unidos, era imposible rea­
lizar el plan subversivo, tan perversamente 
elaborado. 

La fecha y la hora del pronunciamiento habían 
sido fijadas con anterioridad en Nueva York en 
las conversaciones sostenidas entre Amador 
(llerrero y Bunau-Varilla. Sería el3 de noviem­
bre a las 3 de la tarde. Hechos circunstanciales 
lo demoraron 3 horas. Los dos conspiradores 
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habían ultimado los detalles. En la maleta de 
Amador iba un proyecto de constitución pana­
meña, calcado de la recientemente proclamada 
en Cuba, una bandera, que finalmente no se 
usó, el proyecto de proclama de independen­
cia y la clave para comunicar a Nueva York el 
desarrollo de los acontecimientos. 

La llegada tardía y ulterior prisión del general 
Tovar a Panamá, al frente del Batallón Tirado­
res, muestran la complicidad del ferrocarril y 
las traiciones de Huertas y de Obaldía, que 
enervaron los efectos positivos de la presencia 
militar en el istmo. El haber separado de la ofi­
cialidad de la tropa en el momento del des­
plazamiento, dejó a Tovar inerme en manos de 
los conspiradores. El concurso que prestaron al 
efecto las autoridades colombianas, le quitaron 
a nuestros generales la posibilidad de respues­
ta inmediata, en el momento de proclamar la 
independencia. A la ingenuidad de Tovar y de 
sus compañeros, se unió la acción aleve de los 
traidores. 

Alvaro Rebolledo describe el 3 de noviembre 
de la siguiente manera: "la noticia del arresto 
de los generales colombianos se propagó con la 
rapidez de un voraz incendio. Una hora des­
pués la ciudad estalló en motines callejeros. 
Los conspiradores salieron de sus escondrijos. 
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Se arrió la bandera de Colombia y un oficial 
que lucía el uniforme del ejército americano 
enarboló la de la nueva república... al día si­
guiente se firmó el acta de independencia y se 
constituyó una junta provisional de gobierno. 
Oradores frenéticos pronunciaban discursos 
llenos de recriminaciones e insultos contra Co­
lombia, haciendo resaltar el hecho de que los 
acorazados americanos venían a proteger am­
bas costas del istmo para evitar el desembarco 
de tropas hostiles. Estos discursos eran inte­
rrumpidos con vitores a la república de Pana­
má, al presidente Roosevelt y a los Estados 
Unidos"4 

Desde el punto de vista interno, los traidores 
habían montado con precisión y descaro el es­
cenario para la revolución. El general Huertas, 
comandante del Batallón Colombia, estaba ven­
dido. Ni el honor ni la confianza que en él de­
positaron los gobernantes de Colombia evita­
ron la felonía. El general Rubén Varón, coman­
dante del navío 21 de noviembre, había sido 
comprado por los revolucionarios por 25 mil 
dólares, y para completar el trio, el gobernador 
de Obaldía, quien nunca disimuló simpatías 
por el separatismo panameño, alardeaba de su 
nombramiento, hecho por el vicepresidente 

4 ALVARO REBOLLEDO. ~.cit.Pág.170. 
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Marroquín, a pesar de las protestas de la 
opinión colombiana, incluyendo el Senado de la 
República. 

A Obaldía se le dictó supuesta orden de captu­
ra, que fue paso de comedia para disimular su 
participación activa en el golpe. Las inculpacio­
nes a Lorenzo Marroquín se confirmaron, en­
tonces, con claridad palmaria. 

Cerca de las 9 de la noche del 3 de noviembre, 
el Concejo Municipal de Panamá, presidido por 
el señor Demetrio H. Brid, Y con la asistencia 
de la mayoría de los miembros declaró: La Mu­
nicipalidad de Panamá en vista del movi­
miento espontáneo de los pueblos del Istmo, y 
particularmente de la ciudad de Panamá, de­
clarando su independencia de la metrópoli co­
lombiana, y deseando establecerse en gobierno 
propio, independiente y libre, acepta y sos­
tiene dicho movimiento y en consecuencia "Re­
suelve: Convocar a Cabildo Abierto al pueblo 
en general, y a todas las Corporaciones Públi­
cas, Civiles, Militares y Eclesiásticas para ma­
ñana a las tres de la tarde en el Palacio Pre­
sidencial de la República de Panamá". 

La Junta provisional de gobierno, integrada 
por los señores; José Agustín Arango, Federico 
Boyd y Tomás Arias, decidió elaborar mani-
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fiesto dirigido a las ciudades y pueblos pana­
meños, con el ánimo de exaltar y disfrazar an­
te la historia a los personajes que desde fuera 
hicieron posible la nueva república. Allí hizo 
referencia, al lado de los agravios que los 
istmeños habían sufrido de Colombia, a la ne­
gativa del Senado del tratado Herrán-Hay: 

"Ejemplo muy reciente, dijeron, de lo que a 
grandes rasgos dejamos relatado, es lo aconte­
cido con las negociaciones del canal de Pana­
má, consideradas por el Congreso y desechadas 
de un modo sumario. No faltaron hombres pú­
blicos que declararan su opinión adversa fun­
dados en que sólo el istmo de Panamá sería 
favorecido con la apertura de la vía en virtud 
de un tratado con los Estados Unidos, y que el 
resto de Colombia no recibiría beneficios direc­
tos de ningún género con aquella obra, como si 
esa razón, aún teniéndola por evidente, justi­
ficara el daño irreparable y perpetuo que se le 
causaba al Istmo con la improbación del trata­
do en la forma en que lo fue, que equivalía a 
cerrar la puerta a futuras negociaciones". 

El documento citado, tenía por objeto movilizar 
la opinión de las provincias panameñas a favor 
del movimiento separatista, habida cuenta que 
en sus pueblos y comarcas la lealtad a Colom­
bia permanecía inalterable, y que las gentes se 
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encontraban muy lejos de comprender el tin­
glado desde el cual se había montado la farsa. 

El telegrama, a pesar de la notificación expresa 
que había recibido Amador Guerrero en la en­
trevista del Hotel Waldorf Astoria, para desig­
nar como plenipotenciario de Panamá, con am­
plias facultades, a Philippe Bunau-Varilla, se 
remitió nombrándolo solo con el carácter de 
agente confidencial del nuevo Estado. Es posi­
ble que los miembros del triunvirato no estu­
viesen correctamente informados del curso de 
los acontecimientos, y que tan sólo con la ple­
nipotencia a Bunau-Varilla podrían cumplirse 
los planes de Roosevelt. -Hubo rectificación. El 
texto finalmente remitido, dijo: 

"La Junta de gobierno provisional, lo nombra a 
usted enviado extraordinario y ministro pleni­
potenciario ante el gobierno de los Estados 
Unidos de América, con plenos poderes para 
negociaciones políticas y financieras. Firmado. 
J. A. Arango, Federico Boyd, Tomás Arias y F. 
V. De la Espriella, ministro de relaciones 
exteriores" . 

El 6 de noviembre, cuando aún en el Palacio de 
San Carlos, se ignoraba el movimiento separa­
tista, ya la Casa Blanca había reconocido la 
Nueva República. Por desconocer el juego se-
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creto de los actores, era explicable que en el 
Istmo surgieran dudas acerca de la conducta 
de Bunau-Varilla, y de su más cercano colabo­
rador en esta empresa, el abogado Cromwell. 
De ahí que consideraran oportuno enviar a 
Washington a Amador Guerrero y a Federico 
Boyd para colaborar con el flamante plenipo­
tenciario, en lo relativo al Tratado del Canal, y 
demás consecuencias políticas. 

Aquí, una vez más, la ingenuidad jugó el pri­
mer papel. Bunau-Varilla enterado del viaje de 
sus presuntos asesores, aceleró la firma del 
Tratado, la cual se realizó en la propia resi­
dencia del secretario Hay, pocas horas antes de 
que en el tren de Nueva York llegaran a 
Washington Amador Guerrero y Boyd. 

Se dice que montaron en cólera los próceres 
panameños al encontrar el Tratado firmado en 
condiciones irreversibles. No sólo la vanidad 
personal estaba herida, sino que era fácil su­
poner, inclusive dentro de la euforia pro yan­
qui del momento, que a Bunau-Varilla le mo­
vían intereses distintos del futuro del nuevo 
estado. Que el retardo en la llegada a Washing­
ton de la delegación panameña hubiese sido 
ardid del propio Cromwell, quien preparara 
agazajo para aguardar hechos consumados res­
pecto del tratado, son explicables, dentro del 
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espíritu de tragicomedia que dominó los acon­
tecimientos. Sinembargo, algo compensaba la 
ironía con que habían sido recibidos en 
Washington, los presuntos asesores de Bunau­
VariUa. Eran los cien mil dólares que el francés 
le había entregado a Amador Guerrero en eje­
cución del convenio del Waldorf Astoria, que 
así alcanzaba ejecución plena. 

Los comisionados habían advertido en Panamá, 
no sólo a los colegas del triunvirato, sino a 
quienes les demandaban explicaciones, que la 
presencia de las fuerzas navales norteameri­
canas, tanto en el Atlántico como en el Pacífico, 
estaban condicionadas a que el negociador del 
tratado tuviese las manos libres, no sólo como 
lo dice el escudo panameño: "Pro Mundi bene­
ficio" , sino para colmar las arcas de los espe­
culadores, quienes lejos de mostrar remordi­
miento por sus sucias maquinaciones, experi­
mentaban satisfacción, hasta el extremo de re­
clamar luego un primer puesto en la historia 
del nuevo Estado. 

Sólo los disparos de canon ordenados por Jorge 
Martínez Landínez, entonces coronel de la re­
pública y quien ejercía el mando del barco Bo­
gotá, en ausencia del general Luis Alberto To­
var, quien se encontraba preso, hicieron la 
única manifestación por el honor de Colombia, 
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cuando los traidores y los vendidos habían 
dejado el campo libre a la acción de los sepa­
ratistas. Es cierto que los disparos del Bogotá 
no eran suficientes para producir la alteración 
de los acontecimientos; fue gesto de dignidad, 
entereza y patriotismo. 

Por otra parte, el coronel Eliseo Torres, a cuyo 
mando había quedado el batallón Tiradores 
desde el momento en que el general Tovar 
arribó al puerto, no tuvo el coraje de actuar y 
terminó perdiéndose en marafia de considera­
ciones subalternas, para zarpar luego hacia 
Cartagena sin que se hubiese registrado acción 
militar alguna. Se dice que a ello contribuyó la 
casual presencia del general Pompilio Gutié­
rrez, de papel tan destacado en la guerra de 
los mil días, y a quien a solicitud de Torres se 
le invitara a ponerse al frente de las tropas y 
protestar por la humillación que sufría la na­
ción colombiana. El alegó que su viaje era de 
negocios, que carecía de poderes especiales y 
que por lo tanto, continuaría el viaje, sin 
prestarle ningún concurso a nuestros soldados 
que se hallaban tan inseguros y vacilantes 
para defender el territorio de la patria. 

La intervención del comandante del Nashville, 
John Hubbard, quien autorizara el desembarco 
de marinos norteamericanos, contribuyó, aun-
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que de ninguna manera disculpe la actitud de 
Torres y de los oficiales, quienes no sólo se 
amedrentaron frente al riesgo de conflagra­
ción, sino que ordenaron que se levantara el 
ancla de la última embarcación de guerra que 
podría garantizarnos la soberanía en Panamá. 

Mientras tanto, en Washington, Bunau-Varilla 
preparaba el proyecto de tratado que iba a so­
meter a la Secretaría de Estado, y que según su 
propio testimonio, debería satisfacer amplia­
mente las ambiciones de Teodoro Roosevelt. 
Para él, no existían frenos morales ni patrióti­
cos. Mientras más prerrogativas se le conce­
dieran a los Estados Unidos, aquellas resul­
tarían benéficas en favor de las prebendas 
económicas, que personalmente venía persi­
guiendo. 

Firmado el tratado Hay-Bunau-Varilla, comen­
zó el proceso de las ratificaciones, el cual se 
cumplió sin tropiezo alguno en el Senado nor­
teamericano. Luego en caja de hierro cuidado­
samente preparada por el mismo plenipoten­
ciario y envuelta en la bandera, el texto origi­
nal llegó a Panamá. Pocos se dieron cuenta de 
la servidumbre que contenían las cláusulas y 
del sinnúmero de incidentes que originó y aún 
sigue generando en la vida de la república pa­
nameña. Ello 10 veremos luego. 



280 CAPITULO XIII EL ZARPAZO 

En Bogotá, y en todo el territorio colombiano, 
las noticias de la separación del Istmo produ­
jeron inmensa conmoción. Pareciera como si el 
país se despertara de un sueño y que la tem­
pestad desatada hubiese sacudido a los inge­
nuos y desconcertado a quienes con ojo avizor 
habían sabido pronosticarla. 

Las supuestas amenazas provenientes de los 
Estados Unidos, en el sentido que el gobierno 
estimularía brotes separatistas en otras co­
marcas, particularmente en el Cauca, contri­
buyeron al pánico. 

Numerosas causas se alegaron para justificar el 
insuceso. En primer término: la guerra civil, 
que a pesar de la terminación, dejaba en claro 
la tozudez del gobierno que no había querido 
ponerle término oportunamente, a pesar de las 
múltiples gestiones patrióticas dirigidas a tal 
propósito, particularmente, después de que el 
liberalismo pactó la paz para proteger la inte­
gridad nacional, amenzada por el gobierno 
norteamericano. 

Las acciones heroicas de Benjamín Herrera y 
de Rafael Uribe Uribe en el comando de la mi­
litancia liberal, habían cedido el paso, por 
acción voluntaria, a la preocupación colombia-
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na de impedir bajo cualquier pretexto que el 
territorio nacional pudiese afectarse en su 
integridad. No en vano después de las victorias 
de Aguadulce, el ejército triunfante había pac­
tado la paz. 

Desde el punto de vista de los panamefios, la 
constitución centralista de 1886, les había qui­
tado las prerrogativas que el federalismo les 
concediera, y que para región tan apartada, 
constituían la verdadera justificación de la 
unidad colombiana. Finalmente, el gobierno del 
vicepresidente Marroquín, no quiso ver ni en­
tender que Panamá tenía características pro­
pias y urgencias diferentes a las del resto del 
territorio. Esquivó la responsabilidad que le 
imponía la firma del tratado Herrán-Hay, por 
sus propios plenipotenciarios. Escondió la ca­
beza para protegerse en la supuesta decisión 
del senado, que si adversa, el vicepresidente 
no hizo nada para evitarla. 

La última prórroga inconsulta de la concesión 
francesa, contribuyó a debilitar el poder nego­
ciador de Colombia con los Estados Unidos. La 
forma como se tramitó y la manera como el 
presidente Sanclemente violentó las disposi­
ciones legales y constitucionales a cambio de 
un millón de pesos destinado a servir los gas­
tos de guerra, disminuyeron el buen nombre 
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del país, y colocaron las escenas vividas en 
Anapoima, dentro de las más trágicas historias 
de la picaresca latinoamericana. 

Colombia al comenzar el siglo XX, era nave al 
garete con gobierno fanático e inconciente 
acerca de las realidades de la política exterior 
que amenazaba al país de manera clara e in­
dubitable. 

Si los obstáculos a la paz interior, fueron res­
ponsabilidad del grupo palaciego que rodeaba 
a Marroquín, no es menos cierto, que el vice­
presidente no quiso entender la seriedad de 
las amenazas, que con distinto vocabulario le 
formulaban Teodoro Roosevelt y sus agentes. 
La ceguera del senado fue la misma de Marro­
quín. El abandono de Panamá y de sus aspira­
ciones, no puede entenderse sino a través de la 
óptica parroquial y sectárea que caracterizó al 
vicepresidente. Las críticas no fueron solo de 
los liberales, sino de los propios copartidarios. 
Luis López de Mesa, en párrafos memorables, 
describe a Marroquín de la siguiente manera: 

"La psicología de don José Manuel Marroquín 
es algo también sumamente instructivo en los 
anales de Colombia: hijodalgo, literato hasta los 
tuétanos y el más donoso estilista de su tiem­
po, deleite de amigos, padre ejemplar, funda-
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dor y mantenedor de la Sociedad de San Vi­
cente, de no haber ocupado el sillón presiden­
cial de la república fuese ahora tenido por 
dechado de todas las perfecciones. Pero a los 
setenta años tramposa Fortuna lo reveló insen­
sible al dolor humano, escéptico de los magnos 
bienes de la patria y sonriente permisor de 
grandes duelos. Daltonismo moral que hizo 
descender a Colombia muchos peldaños en la 
escala de sus virtudes".5 

5 LUIS LOPEZ DE MESA. Fsautiniosocid6gi.code la hist<ria aianbia­
na. Academia Oianbiana de Hist<ria.liblicteca FJluardo Slnta;. Vdúmen X 
Illgiá, 1955. P4 236. 
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MEMORIAL DE AGRA VIOS 

El 6 de noviembre Washington reconoció al 
nuevo Estado, a lo cual siguieron en cascada los 
de las naciones europeas y las repúblicas his­
panoamericanas. Sólo la voz ecuatoriana se le­
vantó contra el inicuo proceder de los yanquis. 
Con rara uniformidad, Roosevelt consiguió que 
en cortísimo tiempo, inusual para la época, 
Panamá fuese reconocida como república inde­
pendiente y parte de la comunidad interna­
cional. 

Por ironía, en Bogotá sólo se conoció la notIcIa 
con gran retardo, en razón del deterioro del 
cable submarino que unía a Panamá con Bue­
naventura y que por raras circunstancias ha­
bía suspendido las comunicaciones con Colom­
bia. El que la compañía fuera de propiedad 
norteamericana, le agrega cierto sabor a com­
plicidad. De ahí que la noticia llegara a Bogotá 
a través de Quito, por mensaje enviado por 
don Emiliano Isaza, nuestro ministro pleni­
potenciario, quien recabó la urgencia: "Suplíca­
se autoridades de tránsito enviar por posta 
este telegrama donde el telégrafo esté inte­
rrumpido" 
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La noticia en palacio también halló escondrijos 
para retardar la difusión. Parece que Marro­
quín llegó a pensar que el levantamiento pa­
nameño carecía de la gravedad que los hechos 
atestigüaban. Sólo el día 7 de noviembre, cuan­
do los Estados Unidos ya habían reconocido la 
nueva república, el Nuevo Tiempo la publicó 
en edición extraordinaria marcada con el nú­
mero 457. La conmoción que se vivió en Bogo­
tá, y que en forma rápida se contagió en el 
resto de la república, alcanzó caracteres dra­
máticos. 

El vicepresidente reunió a gentes de todos los 
partidos para solicitar la solidaridad nacional, 
una vez conocidos los detalles del pronuncia­
miento. En pocas oportunidades el sentimiento 
patriótico surgió tan espontáneo y vigoroso. 
Los que creían que el respeto al derecho y a la 
ley internacional eran garantía suficiente del 
ámbito soberano de la nación, sufrieron sor­
presa inenarrable. Hubo la sensación que se 
había perdido la mejor parte del territorio co­
lombiano, y que sólo la acción heroica podría 
reparar tan grave daño. 

En editorial del Nuevo Tiempo, publicado el 7 
de noviembre, y escrito por Carlos Arturo To­
rres, se dijo: "el movimiento nacional que ha 
surgido espontáneo y vibrante con motivo de 
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los acontecimientos de Panamá, es vigoroso y 
altamente consolador. Si, en vez de eso, el pue­
blo bogotano hubiera permanecido indiferente 
y apático ante el peligro público, ese bizanti­
nismo hubiera sido mil veces más alarmen te y 
terrible que la mayor de las catástrofes. Pero 
no ha sido así. Debemos consignar, por espíritu 
de justicia que en ese movimiento ha tenido la 
vanguardia el liberalismo. 

"No bien se supo lo acontecido en Panamá, vi­
mos a los más gallardos jefes de la revolución 
y a los más connotados escritores del libera­
lismo, concurrir a Palacio a ofrecer sus servi­
cios para salvar la integridad nacional y el ho­
nor de la patria. Allí concurrieron Uribe Uribe, 
Mendoza, Caballero, Manrique, Rafael Santos, 
Bustamante, Buendía, Enrique Pérez, Alejandro 
Pérez, Torres, etcétera y etcétera".! 

El general Benjamín Herrera, envió desde 
Pamplona el 8 de noviembre, mensaje al vice­
presidente, en el cual dijo: "en defensa del ho­
nor y de la integridad de la patria, ningún 
buen liberal dejará de ir como irán todos los 
colombianos hasta el sacrificio si fuese necesa­
rio. Animado por estos sentimientos tengo el 

1 NUEVO TIEMPO. Sábado7 denOYiembrede 1903. 
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honor de ponerme a las órdenes del gobier­
no".2 

N o podía ser más altiva y gallarda la actitud 
del partido liberal. De todas las provincias lle­
garon mensajes airados de protesta por el cri­
men que se cometía contra la república, y se 
confirmaba la voluntad de quienes habían lu­
chado durante la revolución contra el gobierno, 
de unir todas las fuerzas para restablecer 
nuestra soberanía en el Istmo. A pesar que 
dentro de las filas del partido nacional saltaron 
voces de recriminación para sus propios copar­
tidarios, el país se compactó en una de las más 
hermosas jornadas de solidaridad que puedan 
recordarse. 

El vicepresidente, en su Alocución, dijo: "Es de 
esperarse que el insensato levantamiento no 
haya echadv muy hondas raíces en la opinión 
de los hombres probos de aquel Departamento, 
y que por el contrario, habrá recibido la repro­
bación y la protesta de todos ellos, y debe con­
fiarse en que secundarán eficazmente la labor 
de defensa nacional que el poder ejecutivo ha 
emprendido, para que no sin demora quede 
pacificada aqueBa región y sometida nueva­
mente a la autoridad del gobierno. Mas si así 

2lbidem. 
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no fuere, y si la magnitud del movimiento y la 
indolencia y complicidad de muchos, trajeren 
por resultado la prolongación de aquel estado 
de desconocimiento a la autoridad nacional, el 
gobierno cree hacer una interpretación correc­
ta del sentimiento de los colombianos, decla­
rando, como declara, que no habrá esfuerzo 
que no haga ni sacrificio que rehuse para man­
tener la soberanía e integridad del territorio 
patrio" . 

Para finalizar, el vicepresidente hizo el si­
guiente patético llamamiemto: "el gobierno na­
cional, olvidando en este día solemne para el 
país, que hay opiniones políticas que os divi­
den, os llama a todos a colaborar en la obra co­
mún de mantener la soberanía e impedir la 
desmembración de la patria. 

"Si no queremos mostrarnos indignos suceso­
res de quienes la conquistaron para nosotros a 
fuerza de sacrificios sin cuento, debemos con­
fundir nuestro esfuerzo en favor suyo para 
mantenerla unida y por consiguiente poderosa 
y grande" 

El 11 de noviembre, y como resultado de nu­
merosas reuniones patrióticas, Marroquín de­
signó la siguiente junta consultiva, compuesta 
por ciudadanos de distintos matices políticos: 
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Nicolás Esguerra, Juan Evangelista Manrique, 
Diego Mendoza, Juan M. Dávila, J. M. Goenaga, 
Domingo Ospina C., Joaquín F. Vélez, Nicolás 
Perdomo, José Vicente Concha, Euclides de 
Angulo y Guillermo Quintero. 

En las ediciones de los diarios bogotanos, parti­
cularmente en el Nuevo Tiempo, aparecieron 
numerosos comentarios responsabilizando al 
gobierno norteamericano de los sucesos del 
Istmo. Otros, pusieron énfasis en la improba­
ción del tratado Herrán-Hay, como causa pre­
ponderante. 

El doctor Laureano García Ortíz, en comentario 
editorial, concluyó con las siguientes palabras 
admonitorias: "si es delito de lesa patria no ro­
dear al gobierno que la representa y que em­
puña su bandera en los días de suprema an­
gustia, es igualmente crimen nefando entorpe­
cer su acción, infundiendo desconfianzas e im­
pidiendo el ~ocorro de algunos de sus hijos a la 
madre infortunada".3 

Acontecimiento de significativa importancia 
para la época, fue el manifiesto escrito por 
doña Soledad Acosta de Samper y firmado por 
trescientas mujeres de Bogotá, en el cual le 

3 Ib:umenta¡ del archiwdel docta Jaime Herrera Pmtm. 
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dijeron al vicepresidente Marroquín: "en nom­
bre de la dignidad humana, señor, en nombre 
de nuestra futura reputación, en nombre de 
vuestros nietos que os pedirán cuentas... os pe­
dimos que levanteis en alto el estandarte que 
nos legaron Bolívar y Santander; de manera 
que de las cenizas del pendón nacional que 
algunos bandidos miserables se atrevieron a 
quemar en Panamá, surjan nuestra fama, 
nuestro honor y nuestra futura gloria".4 

El que la protesta nacional hubiese tenido en la 
voz de la mujer cifra tan alta de dignidad y 
carácter, indican hasta que punto el patriotis­
mo dominaba el espíritu de las gentes. La mu­
jer, frente a tan dura emergencia, jugó papel 
esclarecido como expresión de sentimiento so­
lidario y valeroso. No fue solo en Bogotá donde 
se escucharon voces femeninas. Las hermanas 
Antommarchi, oriundas de Cúcuta y escritoras 
de gran vuelo, pusieron su pluma y talento en 
defensa del honor nacional. De las tres herma­
nas, Hortensia, Dorila y Elmira, a la primera co­
rresponden las siguientes palabras, publicadas 
en revistas de la época: 

4 CFR. MAGDALA VELASQUEZ TORO. Ondiciál ju'Cdica y social de 
la mujer. Nueva Hsta-ia de Oi<mbia. T(J1lO IV. &iita-ial Planeta. ~ 
1989.Pág.9. 
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"¡La República de Panamá! ¡La hija de la trai­
ción y la violencia! El soldado mercenario y 
traidor, instrumento vil y necesario de la intri­
ga; Pilatos dejando hacer; Judas faltando a la fe 
empeñada: ¡pavorosa trinidad!. Y la aurora del 
siglo XX se apresura a reconocer como legítimo 
al fruto de todas las perfidias!". ¡Qué auspicios 
para el Derecho! ph justicia, apaga tu antorcha: 
no la necesitas. El sonido del dóllar será de 
ahora en adelante ¡horror! el guía de todas las 
conciencias, la fibra de todos los corazones!...5 

Marroquín, en mensaje a los ministros de Co­
lombia en el exterior, los instruyó en la pro­
testa del gobierno en la cual responsabilizaba, 
de manera principal, a los Estados Unidos de lo 
ocurrido, en franco desconocimiento de los 
principios del derecho internacional. 

La designación del general Rafael Reyes, para 
ponerse al frente como comandante y jefe de 
los ejércitos del Atlántico, el Pacífico y Pana­
má, y el alistamiento del ejército para marchar 
hacia el Istmo, mostraban hasta que punto 
había ruido de tambores de guerra, y el vice­
presidente parecía decidido a reconquistar por 
las armas el territorio insurgente. Acompaña­
ban a Reyes los generales Lucas Caballero, 

5 Dx:umenta¡ pertenecientes al archiwde dm Fduardo Wills Cllrr~quilla. 

....... 
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Jorge Holguín, Pedro Nel Ospina, y Daniel Ortiz, 
el último de los cuales permaneció en Barran­
quilla, mientras el resto zarpaba hacia Panamá. 

Enrique Gaviria Liévano, señala cómo el go­
bierno de Colombia ofreció de manera confi­
dencial al ministro de los Estados Unidos en 
Bogotá, conseguir la ratificación del tratado 
Herrán-Hay por medio de decreto de Estado de 
Sitio o mediante un congreso elegido a propó­
sito, con amigos del tratado, a condición que 
los Estados Unidos ayudaran a dominar la re­
belión. Ante tal hecho, opina: "el desacierto no 
pudo ser mayor. Pues significaba que el go­
bierno colombiano no había hecho lo posible 
por aprobar el tratado Herrán-Hay y confirma­
ba para siempre la opinión norteamericana de 
que la posición colombiana obedecía tan sólo al 
deseo de lograr una mayor compensación pe­
cuniaria" . 6 

Las informaciones que sucesivamente llegaban 
a Bogotá acerca del desplazamiento de nuevos 
buques norteamericanos, tanto en el Caribe co­
mo el Pacífico, hicieron que el fervor bélico 
fuese disminuyendo. Para la época, y en com­
paración con el poderío naval de Colombia, el 

6 ENRIQUE GA VIRIA LIEV ANO. Hist<ria de Panamá y su separacién 
deCli<mbia Sllvat.Pág.1515 
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que el Mayflower, insignia de la flota nortea­
mericana en el Atlántico, junto a más de 10 
barcos de guerra, con instrucciones de impedir 
el desembarco de las tropas colombianas por 
ambos océanos, y proteger la rebelión del 
Istmo, obligaron a la Misión encabezada por el 
general Reyes, a imprimirle carácter más di­
plomático que bélico. 

La negativa explícita del almirante Coughlan, 
al requerimiento de nuestros generales, fue la 
siguiente: "las órdenes que tenemos son las de 
impedir el desembarco de gente con ánimo de 
hostilizar en toda la extensión del departa­
mento de Panamá". De esta manera, el intento 
de reconquista militar del Istmo, perdía aside­
ro en la realidad. 

A bordo del Canadá se efectuó la entrevista de 
Reyes y su comitiva con los comisionados del 
gobierno panameño, quienes rechazaron de 
plano cualquier avenimiento. La respuesta de 
estos últimos fue enfática: "la separación del 
Istmo es un hecho irrevocable que tiene la 
sanción unánime de los pueblos del istmo y ha 
sido reconocida por potencias de este conti­
nente y de Europa. Por lo tanto, no existe me­
dio alguno que pueda retrotraer las cosas al 
estado que tenían antes". 
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El espíritu envalentonado de los panameños, 
que por primera vez se mostraban tan seguros 
de sus designios, era el resultado de la fuerza 
naval desplazada por el gobierno de los Esta­
dos U nidos en ambos mares, y del cálido dis­
frute de dineros repartidos por el Tio Sam co­
mo recompensa a los traidores. Los miembros 
de la junta provisional nunca creyeron nece­
sario consultar la opinión popular. Se sintieron 
aprisionados por Bunau-Varilla y por la pers­
pectiva del tratado, que en condiciones tan de­
presivas para Panamá, había firmado su pleni­
potenciario. 

Reyes y la comitiva, se dirigieron entonces ha­
cia los Estados Unidos, para buscar arreglos 
que permitieran solución digna al conflicto. 
Allí las cosas, tampoco tuvieron éxito. Los trá­
mites de ratificación del tratado seguían su 
curso en el senado. La Casa Blanca, lejos de 
mostrar arrepentimiento, se sentía orgullosa 
del zarpazo. La oposición en el congreso a 
Roosevelt y al partido republicano, todavía no 
había alcanzado el auge al que llegó mas tarde. 

La respuesta a la pregunta de cuál sería la 
reacción de los Estados Unidos frente a un fu­
turo desembarco en Panamá, dejó traslucir la 
animadversión de Roosevelt hacia los colom­
bianos, a quienes calificara de especies simies-
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cas, carentes de toda cultura y respetabilidad. 
"el gobierno de los Estados Unidos, manifestó, 
miraría con la más grave preocupación cual­
quier invasión del territorio de Panamá por las 
tropas colombianas. Aunque el tratado con 
Panamá no es todavía ley de los Estados Uni­
dos, existen ya en su virtud derechos y debe­
res creados que, imperfectos y todo, imponen 
al gobierno de Washington la responsabilidad 
de conservar la paz en el Istmo. . ." 

Después de conocida la opImon presidencial, a 
los comisionados colombianos sólo les quedaba 
la formulación de una protesta, basada en ar­
gumentos jurídicos incontrovertibles, para re­
clamar el derecho y señalar en que forma el 
gobierno norteamericano pisoteaba las normas 
de las cuales hacía gala. 

Con lógica impecable, y argumentos basados en 
el derecho internacional positivo, el Memorial 
de Agravios, fue la mejor comprobación de la 
ínclita tradición jurídica que ha inspirado a 
nuestro país, desde los propios orígenes. Tan 
fue así, que el Secretario de Estado prefirió 
aplazar la respuesta, para finalmente, no darla 
en los puntos básICOS. 

La parte medular del Memorial fue la solicitud 
al gobierno de los Estados Unidos de someter a 
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la decisión del "Tribunal de Arbitramento de 
La Haya", todo lo referente a reclamaciones re­
lativas a Panamá. Cuando precisamente se vi­
vía la euforia de la primera conferencia de paz 
reunida en 1899, y que tuvo por objeto im­
pulsar las soluciones pacíficas, para evitar los 
conflictos armados. En requerimiento del go­
bierno colombiano se ajustaba de esta manera, 
a las normas de justicia y era mecanismo apro­
piado para medir hasta que punto habían 
obrado de buena fe los Estados Unidos en 
aquel foro mundial. 

Al invocar el general Reyes, el Tratado de 
1846, recordó el artículo 35 que dice: "ninguno 
de los países contratantes ocurrirá o autorizará 
actos algunos de represalia, ni declarará la 
guerra contra la otra, por quejas de injurias o 
perjuicios, mientras que la parte que se con­
sidere ofendida haya previamente presentado 
a la otra una exposición de dichos perjuicios o 
injurias, apoyada con pruebas competentes, 
exigiendo justicia y satisfacción y esto haya 
sido negado con violación de las leyes y del 
derecho internacional" . 7 

Fue reclamo justo que el gobierno de los Esta­
dos Unidos desconoció, a pesar de las pruebas 

7 libro azul. Pág. 430. 
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fehacientes que se acompañaron, con el argu­
mento de los hechos cumplidos, en nueva de­
mostración de desprecio a Colombia. 

El ambiente bélico en el país seguía aumen­
tando, no sólo en la capital sino en el resto del 
territorio, de donde llegaban al palacio recla­
mos contundentes que ante el fracaso de la 
acción diplomática, lo único que nos restaría, 
eran las acciones militares. 

Un grupo de patriotas, sin matices políticos, y 
bajo la inspiración del médico Indalecio Cama­
cho, constituyeron el movimiento "la Integri­
dad Nacional" con el objeto de enviar a expedi­
cionarios al Istmo para defender el honor pa­
trio y castigar a los traidores. Fue muy grande 
el número de voluntarios que respondieron al 
llamamiento. Se vivía ambiente de pleno res­
paldo a la movilización para llegar por tierra a 
Panamá y hacer acto de presencia, aunque 
fuese de manera simbólica, al despliegue naval 
norteamericano. 

Inicialmente Marroquín vió con buenos ojos 
los prospectos de "la Integridad Nacional", pero 
gradualmente su entusiasmo decayó. El 3 de 
diciembre salió de Cartagena el grupo de los 
primeros quinientos expedicionarios al mando 
del general Daniel Ortiz, los cuales desem-
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barcaron en el punto conocido como San Nico­
lás de Titumate, en la costa colombiana de 
Urabá. Allí recibieron el apoyo de los nativos, 
dentro de los cuales la del cacique Iñapaquiña, 
que contribuyó a despertar el sentimiento pa­
triótico, estimulando la acción bélica contra los 
desleales panameños. 

A pesar de los rigores del clima y de la difi­
cultad geográfica de hallar acceso fácil hacia 
Panamá, los expedicionarios dieron hermosa 
muestra de coraje en defensa de la integridad 
colombiana, sin que su gesto desprendido, y a 
veces heroico, pudiese augurar éxito alguno. 
Después de conocida en Nueva York la noticia 
que el buque Atlanta había violado las aguas 
territoriales colombianas, y que su comandan­
te había pedido excusas por ello, el incidente al 
cual hechos fortuitos dieron renombre, termi­
nó sin pena ni gloria, pero ocasionó que el ge­
neral Reyes enviara desde Washington el 
siguiente mensaje: 

"22 de diciembre "debe evitarse todo conflicto 
armado con americanos, no ocupar territorio 
Panamá. Reuniránse aguas Panamá 40 vapores 
guerra. B úscase ocasión llevar guerra Cali, Me­
dellín, Bogotá... Situación pésima". 
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Si bien el vicepresidente no había autorizado 
la invasión al Istmo, las noticias llegadas de 
Wahington, y particularmente los mensajes de 
la misión colombiana, lo llevaron a disolver el 
movimiento de integridad colombiana, el cual 
jamás recibió órdenes de avanzar hacia el 
Istmo y tuvo que regresar a Cartagena. 

El general Reyes puso punto final a la misión 
en los Estados Unidos. Don Jorge Holguín siguió 
hacia Francia para entablar tres litigios a la 
compañía del canal, de los cuales solo uno, el 
pago de las acciones privilegiadas, tuvo éxito. 

En Bogotá todavía se escuchaban las voces de 
protesta. Durante mitin patriótico, el ministro 
de guerra, general V ásquez Cobo, advertía a la 
multitud: "si las cosas no se arreglan por las 
buenas, el mundo asistiría a una protesta de 
cadáveres". Don Fabio Lozano Torrijos, vocero 
de "la Integridad Nacional" exclamó, en ocasión 
memorable: " a nuestros hijos podemos legar­
les una patria empobrecida y yerma mas no 
tenemos el derecho de legársela envilecida por 
la cobardía; legados de infamia no se hacen". 

La iracundia de muchos compatriotas no siem­
pre mantenía relación con los efectivos mili­
tares que disponía el país, para responder por 
la fuerza. No sólo las arcas del estado se habían 
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agotado, sino grave cnSlS económica impedía 
reponer los barcos indispensables para el 
desembarco. 

El mismo vicepresidente, optaba por el recla­
mo jurídico, basado en la violación de los tra­
tados vigentes entre Colombia y los Estados 
Unidos. Los brotes secesionistas del Cauca y 
Antioquia asustaron al mandatario a quien no 
se le ocultaron los riesgos de nuevas escisiones 
al territorio nacional. El episodio que relata el 
general Martínez Landínez, y que recoge el 
coronel Guillermo Plazas Olarte en su obra8 , 
arroja luz sobre el estado de ánimo del primer 
mandatario, en tan difíciles circunstancias. "De 
un diálogo sostenido por el general Martínez 
con el general V ásquez Cobo, entonces ministro 
de guerra, este último manifestó: yo dispuse 
que marcharan las fuerzas del Cauca hacia Pa­
namá, pero el general Luis E. Bonilla, gober­
nador del Departamento me contestó: el Cauca 
no quiere guerra. De aquí no saldrá un soldado, 
¿que podría hacer yo cuando en esos mismos 
días la orden que dí para fusilar a Leopoldo 
Triana, jefe del estado mayor general de ese 
ejército, por el delito de traición a la patria, 

8 GUILLERMO PLAZAS OLARTE. la separaci.ln de Panamá desde el 
puntodevistamilitar. &pá. 1987.Pág. 169. 
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por ser él el que dió el grito de secesión en 
Cali, fue retirada por el señor Marroquín?" 

El testimonio anterior, no sólo confirma los 
riesgos que existían de que otros departamen­
tos se sumaran a Panamá en franca rebeldía 
contra el gobierno nacional, sino que desalen­
taba cualquier esfuerzo militar para recuperar 
el Istmo. 

El regreso del general Reyes ponía fin a las es­
peranzas de solución negociada. La irreflexión 
e ingenuidad de los voluntarios de Titumate, 
les otorgaba significativa notoriedad, sin res­
tarles el quijotismo y la hombría de bien que 
los caracterizó. 

Entre aquellas personalidades que descollaron 
por la intransigencia frente a los Estados Uni­
dos, y en defensa del honor nacional, sobre­
salen J. B. Pérez y Soto y Osear Terán. No cabe 
duda que ambos lucharon por la unidad del 
territorio y coincidieron en que el sólo gesto 
para salvar la dignidad, justificaba nuevos sa­
crificios. 

Pérez y Soto publicó colección de folletos bajo 
el título de INRI, en los cuales recogió artículos 
y discursos para enjuiciar a los personajes vin­
culados a la negociación del tratado Herrán-
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Hay, particularmente a Carlos Martínez Silva. 
Pero su apasionada diatriba se extendió tam­
bién a los gobernantes, condenándolos por la 
cobardía de no haber sabido defender con las 
armas el honor de la patria. Sus palabras des­
tilan odio y rencor. Al azar, recogemos algunos 
de sus conceptos: "los monstruos de la natu­
raleza que dirigían la política oficial en Bogotá, 
que tenían el deber sacrosanto de conservar la 
integridad de Colombia, Marroquín y Reyes, 
enviaron a Obaldía exprofeso a Panamá para 
que el Istmo cayera en poder de los ameri­
canos, mediante sórdida negociación que bien 
se ha traducido y cuyo velo se rasgará algún 
día por completo".9 

En otro párrafo se lee: "no hay colombiano in­
sensato que imagine el que pudiéramos sos­
tener una guerra con los Estados Unidos; pero 
hasta el más triste indigente, individuo o pue­
blo, hasta en un vencido, por la suerte o los 
elementos o el capricho de las armas, cabe 
siempre un porte decoroso, y quien sabe guar­
dar la debida dignidad en una desgracia inme­
recida, puede contar con el respeto, senti­
miento de consideración interno, del mismo 
sacrificador, que la nobleza de la víctima im­
pone veneración al victimario, por feroz que 

9PEREZ Y SOTO. lNRl.Juniode 1904.Pág. 7 
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este sea, porque la justicia, ni bajo el pilón, ni 
oprimida por la más formidable fuerza mate­
rial, pierde jamás su fuerza. Tratábase en 
nuestro caso, de mostrar al mundo que el pue­
blo colombiano no era todo como los cobardes 
o imbéciles o ruines seres, asquerosa materia 
venal, que de empleados civiles y militares del 
gobierno, traicionaron o dejaron traicionar; que 
nuestro ejército no se componía solo de bata­
llones como aquellos que no quiero nombrar; 
que nuestros generales que no eran todos del 
mismo calibre de aquellos generales que figu­
raron en Panamá el 3 de noviembre. 

"Tratábase de algo más: de no ahorrar al usur­
pador trabajo ninguno ni siquiera la más pe­
queña molestia, ni siquiera un sonrojo. Era for­
zoso obligar al gobierno americano a la consu­
mación real y efectiva del atropello, para no 
dejarle pretexto de ninguna especie con que 
escudarse hipócritamente, quedando en evi­
dencia que, como salteadores o piratas, los lla­
mados aliados y protectores, abusando de la 
confianza en ellos depositada; nos robaban con 
sus cañones nuestra propiedad".1 o 

Oscar Terán, uno de los panameños que jamás 
traicionaron a Colombia, en obra cuidadosa, de 

10 Idem. Ibídem. Pág. 9 
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gran rigor histórico, reproduce el siguiente 
aparte del mensaje enviado al congreso de 
1904 por el vicepresidente: "no queriendo con­
trariar a los que predicaban la guerra y pre­
tendían que era cosa hacedera invadir el Istmo 
y luchar con el coloso del Norte, consentí en 
que se organizasen en esta capital expedicio­
nes de voluntarios, y facilité su marcha hacia 
la costa atlántica. Este nuevo esfuerzo estaba 
desde un principio condenado a la impoten­
cia".11 

El libro de Terán, constituye enjuiciamiento se­
vero al gobierno por los errores cometidos, pe­
ro lo es también, contra el presidente Roose­
velt, que con descaro y sin consideración a los 
compromisos solemnemente contraídos, confe­
só el atraco a Colombia con las palabras: 1 
Took Panamá. 

El general Rafael Uribe Uribe, puntualiza los 
cargos contra el gobierno de Washington y con 
referencia a la actitud panameña, sostuvo: "so­
lo un reducido grupo de la población de la 
capital entró en la insurrección. De ella no tuvo 
noticia previa el resto del departamento, a 
quien para nada se consultó; sus habitantes 
eran fieles a Colombia y no alimentaban ideas 

11 oseAR TERAN. q,.cit. Pág.444. 
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de rebelión. Se les dió la independencia termi­
nada de un golpe, y delante de los hechos rápi­
damente consumados, dejaron hacer y después 
se conformaron; pero es más que dudoso que 
si hubiera habido necesidad de sostener una 
porfiada lucha por la emancipación, hubiesen 
tomado parte en ella espontáneamente y con 
entusiasmo" .12 

Puede afirmarse, sin exageración alguna, que 
no hubo escritor público ni ciudadano emi­
nente que no aunara su voz para condenar los 
hechos ocurridos en el Istmo y setialar a los 
responsables del infortunio. La comisión, que a 
partir de 1910, encabezada por Pélez y Soto y 
con la colaboración de figura tan destacada 
como Eduardo Rodríguez Piñeres, no llegó a 
conclusiones válidas. 

La oplDlon de Luis Eduardo Nieto Caballero, 
bien resume el estado de ánimo en que seguía 
viviendo la república "Yo no veo hombres de 
cárcel. Los que hubo se quedaron en Panamá. 
Los responsables de aquí lo fueron por no 
haber estudiado, por no haber comprendido, 
por oir las voces de la pasión sectaria, de la 
política chica, de las combinaciones electorales, 

12 RAFAEL URIBE URIBE. Po' la América de1 &Ir. Taro L ~. 86 Y 
87.litita:ial Kel1y. &pá, 1955. 
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de la indecisión, del rencor, de la ira, del 
capricho; por no haber atendido a los reclamos 
de las secciones, por haber llevado esa vida de 
burócratas en que un informe que llega se 
esconde en un cajón o se utiliza para envolver 
en él las frutas que se llevan a la casa. La 
desidia, la sordera ante las voces de admoni­
ción, la falta de penetración en los motivos del 
mundc, crean esa responsabilidad, que se rela­
ciona con la pérdida inmediata. La mediata, la 
que había escrito el destino, no le cabe sino a 
nuestra pequeñez, a nuestra debilidad y a la 
misma fortuna, que nos puso un tesoro en el 
crucero de todos los caminos por donde pasan 
los salteadores ansiosos".1 3 

13 LUIS EDUARDO NIETO CABALLERO. Ui separaciál de Panamá. 
Pág. 352. Onferencia dictada el 3 de noviembre de 1928 y publialda en el 
suplezrentoliterariodeB Espectada. 



CAPITULO XV 

EL lRATADO URRUTIA-THOMSON 

Elegido el general Reyes, presidente de la re­
pública, una de sus principales preocupaciones 
fue restablecer cordiales relaciones con el go­
bierno de los Estados Unidos. La circunstancia 
de haber dirigido la Comisión que después de 
Panamá viajó a Washington, a raiz del 3 de 
noviembre, lo había confirmado en la certi­
dumbre que para el país la normalización de 
las relaciones, constituía empresa prioritaria. 

No que se hubieran calmado los ánimos en 
Bogotá y que las gentes se conformaran con la 
farsa de la república panameña, que era la 
consecuencia directa del asalto yanqui a nues­
tro país. Concepto global de la política y clara 
conciencia de la interacción que vinculaba a 
Colombia con los Estados Unidos, lo llevaron a 
promover arreglo directo en condiCiones que 
pusieran a salvo la dignidad y el honor nacio­
nales. Al lado del turbión de odios que satu­
raba el ambiente, la sensatez de Reyes predo­
minó, no sin ignorar los riesgos que tal actitud 
conllevaba para el prestigio del gobernante. 
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En el mensaje al congreso de 1905, el presi­
dente Reyes, dijo: "interpretando fielmente el 
sentimiento nacional, cree el gobierno que es 
contrario a los intereses de la república apla­
zar indefinidamente la solución de estas cues­
tiones". El anuncio del nombramiento de don 
Diego Mendoza, figura prestante en el mundo 
intelectual y político, como ministro de Colom­
bia en Washington, indicó el espíritu nacional 
en el manejo de la política exterior que quiso 
imprimirle, y el claro propósito de zanjar las 
diferencias que distanciaban a las dos nacio­
nes. 

Clímaco Calderón, como ministro de relaciones 
exteriores, expidió las siguientes instrucciones 
al plenipotenciario: "El sentimiento general ac­
tual de Colombia tiende hacia el fortalecimien­
to de relaciones entre las dos entidades. Algu­
nos espíritus quisieran que Colombia se man­
tuviera en condiciones de hostilidad y rencor 
respecto de Panamá. Esos espíritus protestarán 
contra todo lo que se haga en ese sentido. El 
gobierno, sin embargo, atento a los grandes 
intereses del país en lo porvenir, no vacila en 
seguir una política distinta de la aconsejada 
por aquellos ciudadanos, celosos patriotas, sin 
duda, pero que no quieren ver la realidad de 
los hechos cumplidos. Por tanto, el gobierno de 
Colombia asume ante los contemporáneos y la 
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posteridad la responsabilidad de la política q u e 
después de maduro exámen, sereno e impar­
cial, ordena seguir; y confía en que el señor 
ministro, libre de prejuicios y preocupaciones 
de un patriotismo mal entendido, tendrá el va­
lor civil de asumir a su turno las responsabili­
dades de tal política, y no vacilará en vincular 
su nombre a los actos trascendentales de que 
se ha hablado." 

La solicitud de Mendoza formulada en nota de 
21 de octubre de 1905, sugirió a los Estados 
Unidos abrir negociaciones directas para resol­
ver las diferencias entre las dos naciones, y en 
su defecto, acudir a arbitramento, mecanismo 
que el propio general Reyes había propuesto 
en el Memorial de Agravios presentado al tér­
mino de su breve misión en Washington. 

La negativa tajante, formulada a través del Se­
cretario de Estado, Elihu Root, al procedimiento 
arbitral, le cercenó a Mendoza posibilidades de 
negociación. A ello se agregó desaveniencia 
personal con el nuevo ministro de relaciones, 
general V ásquez Cobo. Mendoza regresó a Co­
lombia sin haber cumplido el objetivo de la 
misión. 

El cambio progresivo que experimentaban las 
relaciones entre la Casa Blanca y las naciones 
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hispanoamericanas, fue moldeando ambiente 
de mayor comprensión por el desarrollo de las 
relaciones Colombo-Panameñas. La oposición 
en los Estados Unidos a la política de los repu­
blicanos, y en particular, contra Teodoro Roo­
sevelt, contribuyeron a favorecer el clima de 
entendimiento. 

La visita a Cartagena del secretario Root, fue 
ocasión para el franco rechazo popular a cual­
quier arreglo, ya que mientras los funcionarios 
del gobierno agasajaban al huésped, en las ca­
lles de la cIudad, se seguía reclamando la acción 
militar, y las soluciones drásticas. 

A favor de Elihu Root, jugaban las palabras 
pronunciadas por él en la tercera conferencia 
panamericana de Rio de Janeiro, en el sentido 
de que la Casa Blanca abandonaba todo intento 
de política imperialista y reconocía la sobera­
nía e independencia del resto de las naciones 
hemisféricas. Fue ésta otra, dentro de numero­
sas oportunidades, en que con elegancia retóri­
ca los Estados Unidos escondían los verdaderos 
propósitos 00 imposición y predominio. En 
aquella, como en las subsiguientes ocasiones, 
América Latina tuvo que aceptar el sentido li­
teral de las palabras, sin indagar los propósitos 
torticeros que más tarde saldrían a la super­
ficie. 
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Vásquez Cobo entendió la expresión "sincero 
deseo de que todas las cuestiones pendientes 
entre la república de Colombia y los Estados 
Unidos puedan arreglarse pacíficamente, con­
forme a un espíritu de amistad, de mutua 
estima y de acuerdo con el honor de los dos 
países"l, fue posible reiniciar el diálogo con la 
Casa Blanca. A Enrique Cortés se le designó por 
el gobierno para viajar a Washington con tal 
objeto. 

Como resultado de las conversaciones adelan­
tadas por nuestro plenipotenciario, se suscri­
bieron el 9 de enero de 1909, tres instrumen­
tos: el Tratado entre Colombia y los Estados 
Unidos, el de Colombia y Panamá y un tercero, 
entre los Estados Unidos y Panamá. Se preten­
día, que gracias a soluciones de conjunto, no 
sólo se normalizaran las relaciones entre Co­
lombia y Washington, sino que se reconociera 
la independencia de Panamá por Colombia 
como hecho cumplido. 

El tratado Cortés-Root, restablecía "mutua e in­
violable paz y sincera amistad entre los go­
biernos y pueblos de las partes contratantes, 
sin excepción de personas y lugares, bajo sus 
respectivos dominios". A pesar que en ningún 

1 ANTONIO JOSE URIBE. Qt.cit.Pág.156. 
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momento se rompieron las relaciones entre los 
dos paises, lo cierto es que difícilmente los 
colombianos olvidaban la afrenta de que ha­
bían sido objeto, por parte de los Estados 
Unidos. 

En la misma fecha, Enrique Cortés y el agente 
diplomático de Panamá en Washington, señor 
Carlos Constantino Arosemena, suscribieron el 
tratado por medio del cual se reconoció al 
Istmo como nación soberana. En lo referente a 
los límites entre las dos naciones, debe ano­
tarse, que estos eran imprecisos en la región 
de Juradó, lo cual debería resolverse por Tri­
bunal de Arbitramento, cuyo tercer miembro 
sería nombrado por el presidente de Cuba. El 
artículo concerniente a otorgar los Estados Uni­
dos el derecho al uso de todos los puertos de la 
república, que estuviesen abiertos al comercio 
como lugares de refugio, suscitó airada protes­
ta en vastos sectores de la opinión nacional. 

Antonio José Uribe, resume las principales 
cláusulas de los dos convenios: "Colombia con­
venía en reconocer que la República de Pana­
má no tenía obligación ni responsabilidad al­
guna para con los tenedores de las deudas 
exterior e interior colombianas, ni para con la 
República de Colombia, la cual asumía la res­
ponsabilidad de pagarlas y extinguirlas por sí 
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sola; que Colombia renunClana en favor de los 
Estados Unidos de América, a todo derecho o 
interés proveniente de contratos o concesiones 
que hubiese hecho para la explotación o para 
la construcción del canal o del ferrocarril de 
Panamá. En cambio de todo ésto, la República 
de Panamá traspasaría a la de Colombia, los 
diez primeros pagos anuales de $250.000 cada 
uno, que la República de Panamá debe recibir 
de los Estados Unidos, en virtud del Tratado de 
1903, celebrado por dichas entidades, y que 
asimismo Colombia tendría el derecho de pa­
sar, en condiciones favorables especiales, por 
el canal interoceánico y por el ferrocarril entre 
Ancón y Cristóbal sus tropas, materiales de 
guerra y buques de guerra, los funcionarios 
públicos, los productos del suelo y la industria 
y las valijas de correo".2 

El doctor Nicolás Esguerra, quien encabezaba el 
movimiento patriótico de la Unión Republica­
na, impugnó con argumentos jurídico-políticos 
irrebatibles, el que se pretendiera aprobar 
tratados de tal envergadura por la Asamblea 
Nacional. Su voz fue clara para reclamar que 
fuese el congreso, constitucionalmente elegido, 
el que se ocupara de tan importantes materias. 
Tal actitud sirvió para movilizar las fuerzas 

2 Idem. Pág.187. 
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políticas, no sólo en contra de la aprobación de 
los tratados, sino para exigir cambio sustancial 
en el gobierno. Los acontecimientos del 13 de 
marzo, donde jugaron papel tan decisivo los 
estudiantes, unidos a fuerzas sociales y políti­
cas, trajeron como consecuencia el retiro del 
propio general Reyes de la presidencia de la 
república, y la llegada al poder del primer 
designado, don Jorge Holguín. 

El carácter dictatorial de Reyes, la desobedien­
cia a preceptos fundamentales de la constitu­
ción y de las leyes, el manejo desordenado de 
la emisión, y particularmente, el rechazo con­
natural de nuestro pueblo a las dictaduras, 
constituyeron las causas detonantes de la sali­
da del presidente, quien en forma discreta se 
marchó a Santa Marta y de allí se embarcó 
para Europa. 

Para la historia, Reyes fue inspirador de la 
reconciliación nacional, y de un nuevo estilo de 
gobierno acompasado con las necesidades y 
urgencias del siglo que comenzaba. Los erro­
res, que los fueron muchos, no llegan a opacar 
sus méritos como artífice de la concordia, tan 
profundamente quebrantada a partir de 1886. 

En lo que respecta a los Estados Unidos y Pa­
namá, debemos convenir que los tratados 
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suscritos y llevados a consideración de la 
Asamblea Nacional, fueron rechazados por la 
opinión pública, que todavía consideraba 
abiertas las heridas que se le habían infringido 
a la república. Fue prematuro pensar en la re­
conciliación con el usurpador responsable de 
violación tan flagrante de nuestros derechos. 
Es posible que la oposición a Reyes hubiese 
utilizado los tratados como arma política para 
precipitar la caída del primer mandatario. Ni 
Reyes escogió el momento mas oportuno, ni la 
Asamblea Nacional llegó a formarse juicio defi­
nitivo sobre las ventajas que los tratados le 
traían a la república, porque el 13 de marzo, 
era el jaque mate a la dictadura. 

Don Jorge Holguín, retiró de la consideración 
de la Asamblea Nacional, lo referente a los tra­
tados, con las siguientes palabras: "el gobierno 
sometió a vuestra consideración los tratados 
celebrados por nuestra legación en Washington 
con los Estados Unidos y con Panamá y que 
han sido resultado de una larga negociación, 
emprendida y adelantada con el noble propó­
sito de poner fin a las más delicadas cuestiones 
internacionales, en la forma más favorable 
para los intereses patrios, considerados a la luz 
de un criterio sereno y desapasionado que a­
precia el presente sin desinteresarse del por­
venir. 
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"El excelentísimo señor general Rafael Reyes, 
presidente constitucional de la república, que 
tantas veces ha admirado el país por su patrio­
tismo, por su consagración al servicio de los 
intereses públicos y por su respeto a la opi­
nión, ante la cual se han inclinado siempre 
gustosos todos los presidentes de Colombia, 
considera que habiéndose hecho público el de­
seo de una parte de la nación de que se conce­
da a esta mayor plazo para el amplio estudio 
de los tratados, debe acatarse tal aspiración, 
aun prescindiendo de altas consideraciones de 
conveniencia internacional, y cree que debe 
posponerse la resolución de este grave asunto 
por el tiempo que vuestra prudencia aconseje, 
para que la sanción del Cuerpo Soberano dé el 
prestigio de la ley a esos pactos cuando la na­
ción los haya estudiado suficientemente y 
obtengan, como es de esperarse, la unánime 
aprobación pública" 

Archivados los tratados Cortés-Root y Cortés­
Arosemena, el restablecimiento de las relacio­
nes amistosas con Estados Unidos y Panamá, 
no llegaron a alcances positivos, sino hasta el 
año de 1913, cuando el plenipotenciario Du 
Bois, acreditado en Bogotá por el gobierno de 
Washington, y ya para terminar la administra­
ción del presidente Taft, entregó un memoran­
do que contenía las bases del posible arreglo. 
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Antes de ello, se había suscitado en Washing­
ton el incidente, con visos teatrales, entre 
nuestro ministro plenipotenciario, general 
Pedro Nel Ospina y el Secretario de Estado 
señor Knox. Este último prospectaba, dentro 
del itinerario de viaje por suramérica, llegar a 
Cartagena, lo cual Ospina, motu propio, consi­
deró desaconsejable, dados los antecedentes 
acaecidos por la separaClon de Panamá. 
Aunque el gobierno de Bogotá rectificó a su 
agente diplomático, lo cierto es que Ospina 
renunció al cargo, lo cual le acarrreó gran 
prestigio como patriota, abriéndole el camino a 
la futura candidatura presidencial. 

No debe perderse de vista que durante la per­
manencia al frente de nuestra misión diplo­
mática, el general Ospina, había insistido, una 
vez más, en la conveniencia de someter a arbi­
traje los asuntos pendientes entre los dos paí­
ses. E igual a lo ocurrido con don Diego Men­
doza, la Secretaría de Estado, en forma descor­
tés, se había abstenido de contestar la nota, 
contraviniendo elementales normas de proto­
colo. 

Raimundo Rivas, describe de la siguiente ma­
nera el memorando Du Bois: "en ese importan­
te documento el representante de los Estados 
Unidos, separándose por primera vez de la 
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tesis de la asbsoluta corrección por parte de su 
gobierno, declaró que éste y el pueblo norte­
americano lamentaban sinceramente los acon­
tecimientos que, en cualquier forma, hubiesen 
alterado la larga y sincera amistad existente, 
durante casi un siglo, ~ntre su país y Colombia, 
y que los Estados Unidos deseaban ardiente­
mente la desaparición del sentimiento adverso 
producido en Colombia por la separación de 
Panamá. Agregó que, aún cuando Colombia ha­
bía insistido ahincadamente en el sometimien­
to a un arbitramento de la acción de los Esta­
dos U nidos, éstos, siguiendo la tradición de las 
naciones más antiguas del globo, habían rehu­
sado someter sus actos políticos a la considera­
ción de ningún Tribunal de Arbitraje. 

"Precisada la necesidad de un arreglo directo, 
presentó como base las cinco siguientes: 1. 
Aceptación por Colombia de los tratados Cor­
tés-Root y Cortés-Arosemena; 2. Pago de diez 
millones de dólares a Colombia por la opción 
para construir el canal por el Atrato y por el 
privilegio para establecer carboneras en las 
islas de San Andrés y Providencia; 3. Inter­
vención favorable de los Estados Unidos en el 
arreglo de todos los litigios pendientes entre 
Colombia y Panamá; 4. Sometimiento a arbitra­
je del reclamo referente a los derechos rever­
sibles de Colombia sobre el ferrocaril de 
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Panamá, y 5. Concesión a la misma de derechos 
preferenciales extraordinarios en el canal de 
Panamá"} 

El propio presidente de la república, Carlos E. 
Restrepo y los ministros de relaciones exterio­
res, Pedro María Carreño y Francisco José 
Urrutia, fueron tajantes en el rechazo a la pro­
puesta norteamericana, por no corresponder a 
la equidad y estar dirigida a arrebatarnos otra 
parte del territorio. El mismo Restrepo, res­
pondió verbalmente al plenipotenciario norte­
americano, que "el memorandum contenía 
cláusula que encubría el propósito de privar a 
Colombia de las posibilidades del canal del 
Atrato, únicas que nos quedaban para la 
comunicacion entre los dos mares". 

La llegada de W oodrow Wilson, a la presi­
dencia de los Estados Unidos, y el triunfo del 
partido demócrata sobre el republicano, abrió 
amplias posibilidades al avenimiento, ya que 
Teodoro Roosevelt había luchado por todos los 
medios a su alcance para evitar cualquier re­
paración a Colombia, que se pudiese interpre­
tar como tacha a su gobierno, o censura por el 
zarpazo. 

3RAIMUNDQ RIVAS. Q>.cit.Pág.617. 
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A lo anterior, se debe agregar, que la proxi­
midad de la inauguración del canal de Panamá, 
obligaba a la Casa Blanca a presentar imagen 
amable frente a los países americanos, para lo 
cual el arreglo con Colombia se convertía en 
indispensable. El idealismo del presidente 
Wilson, que algunos le achacan como falla del 
carácter, merece no solo la admiración de su 
pueblo, sino que tiene el mérito de haber colo­
cado a los Estados Unidos en la esfera mundial 
y regional, con responsabilidades solidarias. El 
romper el aislacionismo, que en tantas ocasio­
nes ha caracterizado la política norteamerica­
na, marcó rasgo indeleble de su tarea como 
mandatario. 

En el campo latinoamericano, también luchó 
por desdibujar la presencia imperial, contribu­
yendo a la organización jurídica hemisférica, 
propósito en el cual no siempre lo han acom­
pañado sus sucesores. Para Colombia, sin duda, 
implicó cambio favorable que permitió el 
arreglo de los asuntos pendientes y la firma 
del tratado Urrutia-Thomson, el 6 de abril de 
1914. 

La designación como ministro en Bogotá del 
señor Thadeus Thomson, amigo personal del 
presidente Wilson, y militante en el partido 
demócrata, abrieron clima de negociaciones fa-
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vorables al diálogo. El nuevo diplomático nor­
teamericano, manifestó a la Cancillería la vo­
luntad del nuevo gobierno de poner término a 
las diferencias entre los dos países y dar "una 
reparación moral y material por las pérdidas 
sufridas por Colombia en el asunto panameño". 

La designación de la Comisión Asesora de Re­
laciones Exteriores, para negociar junto con el 
ministro, fue la mejor respuesta del gobierno 
de Bogotá, para alcanzar solución favorable al 
diferendo. Marco Fidel Suárez, Nicolás Esgue­
rra, José María González Valencia, Rafael Uribe 
Uribe y Antonio José Uribe, representaban las 
diversas tendencias partidistas, y por encima 
de cualquier consideración sectárea, encarna­
ban las mejores tradiciones de la rectitud y el 
patriotismo. 

El canciller Urrutia, en la memoria de 1914, 
expresa que fue enfático con el plenipoten­
ciario norteamericano, en el sentido que se 
aceptaban las negociaciones directas, pero que 
en el evento de no llegar a un término, Colom­
bia insistiría en la vía del arbitraje. Además, 
que no habría lugar a ninguna clase de conce-



324 CAPITULO XV EL TRATADO URRUTIA-THOMSON 

siones territoriales, tanto en el dominio conti­
nental, como insular de la república.4 

El artículo primero del Tratado se refiere al 
sincero pesar expresado por el gobierno de los 
Estados Unidos por lo ocurrido en Panamá. Tal 
punto encabezaba lo solicitado por Colombia en 
el memorando de 3 de febrero de 1913, Y 
respondía a la aspiración nacional de que 
Washington reconociera la responsabilidad de 
los hechos ocurridos en el Istmo. 

El artículo segundo enumera los derechos de 
Colombia respecto al canal interoceánico y al 
ferrocarril de Panamá: 

"10. La República de Colombia podrá trans­
portar en todo tiempo por el Canal interoceá­
nico sus tropas, materiales de guerra y buques 
de guerra, aún en caso de guerra entre Co­
lombia y otro país, sin pagar ningún derecho a 
los Estados Unidos. 

"20. Los productos del suelo y de la industria 
colombiana que pasen por el canal, así como 
los correos colombianos, estarán exentos de 

4 ANTONIO JOSE URIBE. Mmniade 1914 de Francisoo Jalé tirutia, 
ministro de relacimes exteri<res. Anales dipl<rnátioo; y cmsulares. Taro 
5. Pág.322. 

..... 
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todo gravamen o derechos distintos de aque­
llos a que pueden estar sometidos los pro­
ductos y correos de los Estados Unidos. Los 
productos del suelo y de la industria colom­
biana, tales como ganado, sal y víveres serán 
admitidos en la zona del canal, así como en las 
islas y tierra firme ocupadas o que se ocupan 
por los Estados Unidos como auxiliares y acce­
sorias de la empresa, sin pagar derechos o im­
puestos que los que deben pagarse por pro­
ductos similares de los Estados Unidos. 

"30. Los ciudadanos colombianos que atravie­
sen la zona del canal quedarán exentos de todo 
peaje, impuesto o derecho a que no estén suje­
tos los ciud&danos de los Estados Uni'dos, con la 
condición de que presenten la prueba compe­
tente de su nacionalidad. 

"40. Durante la construcción del canal intero­
ceánico y después, siempre que esté interrum­
pido el tráfico por el canal o que por cualquier 
otra causa sea necesario hacer uso del ferroca­
rril, las tropas, materiales de guerra, productos 
o correos de la República de Colombia, arriba 
mencionados, serán transportados, aún en el 
caso de guerra entre Colombia y otro país, por 
el ferrocarril entre Ancón y Cristóbal o por 
cualquier otro ferrocarril que lo sustituya, pa­
gando solamente los mismos impuestos y 
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derechos a que están sujetos las tropas, mate­
riales de guerra, productos y correos de los 
Estados Unidos. Los oficiales, agentes y em­
pleados del Gobierno de Colombia, mediante la 
comprobación de su carácter oficial o de su 
empleo, tendrán también derecho a ser trans­
portados por dicho ferrocarril en las mismas 
condiciones de los Oficiales, agentes y emplea­
dos del Gobierno de los Estados Unidos. Las 
disposiciones de este parágrafo no serán apli­
cables, sin embargo, en caso de guerra entre 
Colombia y Panamá. 

"50. El carbón, el petróleo y la sal marina que 
se produzcan en Colombia y pasen de la Costa 
Atlántica de Colombia a cualquier puerto co­
lombiano en la Costa del Pacífico, y viceversa, 
se transportarán en el dicho ferrocarril, libres 
de todo gravamen, excepto el coste efectivo de 
transporte y de carga y descarga de los trenes, 
coste que en ningún caso podrá ser superior a 
la mitad del flete ordinario que se cobre por 
productos similares de los Estados Unidos que 
pasen por el ferrocarril en tránsito de un 
puerto a otro de los Estados Unidos" 

En virtud de la disposición anterior, Colombia 
garantizó la gratuidad del paso por el canal, de 
sus buques, tropas y materiales de guerra, lo 
cual tiene significativa importancia en el 
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evento de una guerra internacional, a fin que 
no queden aisladas las dos costas del territorio, 
y no puedan alegarse argumentos que estor­
ben la seguridad nacional. Tales prerrogativas 
eran exclusivas de Colombia y Panamá. 

En lo concerniente a otras concesiones diferen­
tes a las enunciadas en el párrafo anterior, es 
decir, el paso por el canal o por el ferrocarril, 
quedaba en condiciones iguales a los Estados 
Unidos con la excepción del carbón, petróleo y 
sal marina transportada por el ferrocarril, para 
los cuales se pagaría solo la mitad del flete que 
se cobrase a los Estados Unidos. 

Respecto de la reparación material que Colom­
bia venía reclamando por los perjuicios causa­
dos, se fijó la suma de 25 millones de dólares, 
cuando los Estados Unidos solo ofrecían 20 al 
iniciarse las negociaciones. Tal disposición, era 
visiblemente mas justa, no solo por el monto 
de la misma, sino que con referencia al tratado 
Cortés-Root, debería efectuarse el desembolso 
por los Estados Unidos y no a cargo de las fi­
nanzas panameñas, como se pactaba en el tra­
tado suscrito durante la administración Reyes. 

El reconocimiento de la independencia de Pa­
namá, fue otro de los puntos más controver­
tidos, de lo cual se dió muestra elocuente en 
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los incidentes ocurridos con motivo de la pre­
sentación a la Asamblea Nacional, de los tra­
tados Cortés-Root y Cortés-Arosemena. Final­
mente, los límites entre Colombia y Panamá se 
definieron de la siguiente manera: 

"Artículo IV. La República de Colombia reco­
noce a Panamá como nación independiente, y 
conviene en que los límites entre los dos Esta­
dos sean tomando por base la Ley colombiana 
de 9 de junio de 1855, los siguientes: del cabo 
Tiburón a las cabeceras del río de la Miel, y 
siguiendo la cordillera por el cerro de Gandi a 
la sierra de Chugargún y de Mali, a bajar por 
los cerros de Nigue a los Altos de Aspave, y de 
allí a un punto sobre el Pacífico, equidistante 
de Cocalito y la Ardita. 

"En consideración de este reconocimiento, el 
Gobierno de los Estados Unidos, tan pronto 
como sean canjeadas las ratificaciones de este 
Tratado, dará los pasos necesarios para obte­
ner del Gobierno de Panamá el envío de un 
Agente, debidamente acreditado, que negocie 
y concluya con el Gobierno de Colombia un 
Tratado de paz y amistad que tenga por objeto, 
tanto el establecimiento de relaciones diplo­
máticas regulares entre Colombia y Panamá, 
como el arreglo de todo lo relativo a obliga­
ciones pecuniarias entre los dos países, de 

_ .... 
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acuerdo con precedentes y principios jurídicos 
reconocidos" . 

Los buenos oficios del gobierno norteamerica­
no, para favorecer la normalización de las 
relaciones diplomáticas entre Colombia y Pa­
namá, fue otra de las disposiciones contem­
pladas en el tratado Urrutia-Thomson. 

El proceso de las ratificaciones, tanto en Co­
lombia como en los Estados Unidos, sufrió 
arremetida, tanto de parte de fuerzas políticas, 
como de intereses económicos, que pretendie­
ron oponerse a su perfeccionamiento. 

El presidente Carlos E. Restrepo, en el mensaje 
al Congreso durante las sesiones extraordina­
rias convocadas a partir del 1 de mayo de 
1914, solicitó la aprobación del Tratado Urru­
tia-Thomson, con las siguientes palabras: "no 
puede, ni podrá jamás un pacto de la natu­
raleza del que se os somete, satisfacer los 
anhelos del patriotismo: su celebración ha im­
plicado para cuantos en ella hemos interve­
nido, en una u otra forma, el cumplimiento de 
un alto pero penoso deber. Sin embargo, te­
niendo en cuenta que sobre todo la dignidad 
de la república queda incólume, he estimado la 
conclusión del tratado aludido, no solo opor-
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tuna y conveniente, sino necesaria para los 
intereses y el porvenir de Colombia".5 

Sin embargo, en nuestro Congreso, el trámite 
fue más expedito, y las voces que protestaban, 
tanto por el reconocimiento de la república pa­
nameña, como por la escasa suma reconocida 
de indemnización a Colombia, fueron domina­
das por el buen manejo que le dió el gobierno 
a los debates parlamentarios. El ministro Fran­
cisco José Urrutia, Nicolás Esguerra, Antonio 
José Uribe, González Valencia y el general 
Uribe Uribe, supieron defender con patriotis­
mo las cláusulas del tratado, que satisfacía, 
aunque de manera incompleta, las aspiracione~ 

colombianas. Se pensó más en el país y en su 
desarrollo, que en el acre sabor del resenti­
miento, por los hechos acontecidos. 

Inclusive, la Corte Suprema de Justicia, guar­
diana de la integridad constitucional, debió 
pronunciarse con ocasión de la demanda que el 
general Carlos José Espinosa presentó contra el 
Tratado, para reafirmar la tesis que al gobier­
no correspondía el manejo de las relaciones 
exteriores y que al congreso, exclusivamente, 
la aprobación o improbación de los tratados 
que le sometiera el ejecutivo. 

5 Mmocia de relacicnes exteriaes de 1914. va.. 2 Pág. 3 Y ss. 

"-
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La doctrina que las leyes aprobatorias de tra­
tados públicos, no son susceptibles de control 
constitucional, porque ello afectaría derechos 
de terceros, fue argumento que sirvió para 
descartar el debate sobre la constitucionalidad 
del tratado, en el cual participó también don 
Marco Fidel Suárez, quien como miembro de la 
Comisión Negociadora, buscó rebatir las obje­
ciones referentes a que era necesario modificar 
la Carta fundamental, antes que aprobar el 
tratado con los Estados Unidos. 

Debe observarse, que otra de las objeciones 
formuladas, durante los debates del congreso, 
era el argumento que en el tratado Hay­
Pauncefote de 1901, celebrado entre los Esta­
dos Unidos e Inglaterra, se había pactado el 
paso libre por el canal de Panamá para todas 
las naciones, lo cual se contradecía con la exen­
ción de derechos concedida a Colombia. A tal 
observación, el ministro Urrutia explicó al Se­
nado, que desde el año de 1909, los Estados 
Unidos habían obtenido de Inglaterra el con­
sentimiento necesario para que Colombia goza­
ra de tales derechos. 

En cambio, en el Senado de los Estados U nidos, 
surgieron grupos de oposición, inspirados en 
primer lugar, por los senadores republicanos, 
que luchaban contra cualquier reconocimiento 
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que reparara el ofendido honor de Colombia. 
Teodoro Roosevelt, inspirador del movimiento 
de oposición, había dicho: "el propuesto tratado 
es un crímen contra los Estados Unidos. Es un 
ataque al honor de los Estados Unidos que, si 
se justificase, llenaría a los Estados Unidos de 
infamia". En lo que respecta a su amor propio, 
lo que él perseguía, era el olvido de los agra­
vios a nuestro país como condonación histórica, 
y la defensa de la propia gloria, como cons­
tructor del canal. 

La derrota electoral para el segundo período, 
fue, en cierta manera, expresión de repudio 
del pueblo americano a su conducta infamante, 
privándolo de la satisfacción de ser él el jefe 
de estado que inaugurara el Canal de Panamá. 

Por otra parte, surgió la dificultad, que influ­
yentes sectores financieros de los Estados Uni­
dos, alegaron que el decreto dictado por el 
gobierno nacional, el 20 de julio de 1919, so­
bre la propiedad privada del petróleo, cons­
tituía atentado contra los intereses de los Es­
tados Unidos en Colombia. La proposición del 
senador Lodge, orientada a retardar la ratifi­
cación del tratado, mientras no se modificara, 
en el sentido de otorgar garantía especial a las 
inversiones privadas de ciudadanos nortea­
mericanos, dió origen a amplio debate, durante 

--
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el cual, mientras algunos se referían al artículo 
XIII del tratado de 1846, como la garantía 
exigida, otros afianzaban los argumentos en la 
propia Constitución, que garantiza los derechos 
adquiridos con justo título con arreglo a las 
leyes civiles por personas naturales o jurídicas. 
La Corte Suprema de Justicia, se pronunció, 
declarando inconstitucional el decreto, supues­
tamente llamado "nacionalización del petróleo", 
lo cual facilitó la expedición de la ley 120, re­
glamentaria de la denuncia y adjudicación de 
hidrocarburos, con garantías suficientes para 
la inversión extranjera. No cabe duda que la 
política petrolera de México, había influido en 
el ánimo de los senadores norteamericanos, 
quienes pretendían, por aquel entonces, que el 
propio estado fuese el garante de los intereses 
extranjeros en nuestro país. 

La parte final del informe de la subcomisión 
del Comité de Relaciones exteriores del senado 
norteamericano, contiene el siguiente concepto: 
"Como demostración plena de la altísima esti­
mación que Colombia ha demostrado siempre 
por sus propias leyes y sus obligaciones adqui­
ridas en tratados públicos, podemos informar 
que la Corte Suprema de Justicia de aquel país 
entró a conocer de una acusación de inconsti­
tucionalidad intentada contra el Decreto y la 
legislación propuesta sobre petróleos. Oída la 
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oplDlón del Procurador General de la Nación, la 
Corte sentenció en 19 de noviembre, decidien­
do que el Decreto y la legislación propuesta en 
su desarrollo y en conformidad con el espíritu 
de aquel, eran inconstitucionales, en cuanto a 
sus principales disposiciones, nulos y sin nin­
gún valor en lo que se refería a la propiedad 
del petróleo que se hallase en terrenos de pro­
piedad particular. Inmediatamente después el 
Congreso Colombiano sancionó leyes sobre pe­
tróleo que amparan ampliamente los intereses 
de los propietarios de bienes no públicos, leyes 
que son muy liberales, por cuanto invitan al 
capital de los Estados Unidos y de otras partes 
a ir desarrollando la industria del petróleo en 
las tierras nacionales de Colombia. 

"En vista de los hechos que acabamos de men­
cionar, la Comisión desea expresar una vez 
más, su sincera estimación de la buena fe de 
Colombia y de su Gobierno y de la confianza 
plena que tiene la Comisión en que dichos pue­
blos y Gobierno están firmemente resueltos a 
respetar siempre los derechos ajenos dentro 
de su territorio y a cumplir lealmente y sin 
limitaciones, las obligaciones contraídas en tra­
tados públicos con este país. En consecuencia, 
recomendamos que se devuelva el Tratado tal 
como vino a esta Subcomisión, a fin de que pa­
se al Senado para su solución definitiva, advir-
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tiendo que, a nuestro juicio, no hay necesidad 
por ahora de otras medidas, por vía de en­
mienda o protocolo, para proteger los derechos 
de los Estados Unidos a los productos del sub­
suelo de sus nacionales en sus propiedades en 
Colombia, por haber dictado ya la Corte Supre­
ma y el Congreso de la República providencias 
que los protegen ampliamente".6 

Con la precaria mayoría de cinco votos, el 20 
de abril de 1921, el Senado aprobó el tratado 
con Colombia, con pliego de modificaciones que 
deberían ser aceptadas por nuestro Parlamen­
to. Tales enmiendas eran las siguientes: 

10. Supresión del artículo primero que incluía 
la manifestación de pesar de los Estados Uni­
dos por los sucesos de Panamá. 

20. Estipulación nueva referente al saneamien­
to por Colombia del título de los Estados Uni­
dos sobre el ferrocarril. 

30. La rebaja de fletes en el ferrocarril, sola­
mente se concederán cuando el tránsito por el 
canal estuviere interrumpido y siempre que 

6 ANTONIO JOSE URIBE. Oianbia, Estada; Ulida; y Panamá 1901-
1976. Midellín, 1976. Pág¡. 197 Y 198. 
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los productos que por allí pasaran, fueran para 
el consumo colombiano. 

40. Los 25 millones de dólares se pagarían en 
cinco contados anuales. 

El gobierno de Bogotá aceptó las modificacio­
nes y el Congreso, mediante la ley 56 de 22 de 
diciembre de 1921, dió vía libre al canje de 
instrumentos de ratificación, en los cuales, se 
transcribió el tratado, las modificaciones del 
Senado de los Estados Unidos y la declaración 
del Secretario de Estado de 3 de octubre de 
1921, en lo tocante al paso libre de impuestos 
por el canal, en caso de guerra. 

Germán Cavelier, resume de la siguiente ma­
nera, lo que alcanzó Colombia en definitiva, en 
virtud del tratado con los Estados Unidos: 

a) El derecho de transportar por el Canal sus 
tropas, materiales de guerra y buques de gue­
rra, sin pagar derechos, en tiempo de paz, y 
pagándolos en tiempo de guerra, derecho que 
subsiste íntegro aún cuando el canal deje de 
ser libre para todas las naciones en paz o en 
guerra; 

b) Igualdad de derechos con los Estados Unidos 
para el paso de sus productos y correos por el 
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canal y para su introducción en la zona del 
canal o a las tierras que los Estados Unidos 
ocupen como accesorias al canal; 

c) La misma igualdad para los colombianos que 
atraviesen )a zona de) canal; 

d) U so del ferrocarril para tropas, material de 
guerra, agentes, empleados, productos y co­
rreos, cuando esté interrumpido el canal, en 
tiempo de paz, en igualdad de derechos con los 
Estados Unidos. 

e) U so del ferrocarril para el transporte de 
carbón, petróleo y sal marina producidos en 
Colombia, que pasen del Atlántico al Pacífico 
para el consumo colombiano, pagando sólo el 
costo del transporte, que no podrá ser superior 
a la mitad del flete ordinario para productos 
similares de los Estados Unidos en tránsito de 
un puerto a otro de éste país; 

f) Veinticinco millones de dólares; y 

g) Un límite con Panamá convenido con los 
Estados Unidos".7 

7 GERMAN CAVELIER. ~. cit. Tano ill. 1903-1959. ~á, 1959. 
Págs. 102 Y 103. 
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Del conjunto de modificaciones al texto origi­
nal, la que dió lugar a mayores incertidum­
bres, fue la negativa del artículo primero, en el 
cual se expresaba la declaración solemne, he­
cha a nombre del pueblo y del gobierno de los 
Estados Unidos, por medio de la cual se deplo­
raban sinceramente los acontecimientos cum­
plidos en Panamá, en noviembre de 1903. 

Antonio José Uribe, analizando los anteceden­
tes del tratado, así como las declaraciones ofi­
ciales de parte de funcionarios norteamerica­
nos, de distintas administraciones, y de mane­
ra particular, del presidente Wilson, exalta el 
texto original del tratado Urrutia-Thomson con 
valor de hecho cumplido e irrevocable. Para 
Uribe, no eran necesarias las palabras 'deplo­
rar sinceramente' porque los efectos morales y 
para la historia, "aquella cláusula, subsiste, en 
toda su fuerza, proclamando elocuentemente 
ante Dios y ante los hombres, ante las genera­
ciones actuales y futuras, ante el mundo ente­
ro, la injusticia con que un gobierno, de la gran 
democracia americana, arrebató a Colombia la 
mejor porción de su territorio".8 

El historiador norteamericano Gerstle Mack, 
uno de los más consagrados analistas de la 

8 ANTONIO JOSE URIBE. Q>.cit. Pág.199. 
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realidad panameña, con las siguientes pala­
bras, resume el sentimiento del pueblo de los 
Estados U nidos hacia Colombia, e interpreta el 
anhelo de quienes hicieron posible la solución 
definitiva del diferendo. 

"El pueblo de los Estados Unidos tiene mucha 
razón para alegrarse con el Canal de Panamá, 
tal como existe hoy, pero tiene poca razón para 
enorgullecerse de los métodos que usó para 
adquirirlo hace cuarenta años. 

Desde la iniciación de las negociaciones, Theo­
dore Roosevelt adoptó una política arrogante 
hacia Bogotá que de ningún modo justificaba la 
situación. 

Habiéndose persuadido así mismo de que los 
colombianos eran bandidos y chantajistas, pro­
cedió a tratarlos como tales. En realidad, pare­
ce evidente ahora que los obstáculos para lle­
gar a un acuerdo no eran insuperables. 

No cabía la menor duda de que las autoridades 
colombianas eran ineptas y exasperantes, pero 
prácticamente toda medida tomada por Washing­
ton estaba calculada para empeorar sus sospe­
chas en vez de aliviarlas. 
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Con paciencia, tacto, buena voluntad en tran­
sIgIr en cosas sin importancia, un sincero in­
tento de entender los sentimientos y concep­
ciones colombianas, un acatamiento estricto de 
la etiqueta hispanoamericana y un mejor arre­
glo financiero, le hubieran asegurado a los Es­
tados Unidos cualquier concesión que hubieran 
deseado, sin violencia alguna, rencor posterior 
y deshonor nacional".9 

9 GERS1LE MACK. Ut tiecra dividida. Hst<ria del canal de Panamá Y 
ttra¡ proyecta¡ del canal ístmico. :&Iit<riallhivecsitaria. Panamá 1978. la 
primera edicim apareció en inglés: The land avided. A hist<ry el The 
Panama Cmal and tthec Isthmian pr~s. Publshec: Alfred A. Knq>f. New 
Y<r le. 1944.Pág. 449. 

"-
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VOLAR POR LOS AIRES HECHO AÑIcos 

Con rapidez, y sin aguardar muchos meses, los 
panameños comenzaron a darse cuenta de las 
graves dificultades que les acarreaba el Trata­
do Hay-Bunau Varilla, que con moderado en­
tusiasmo aplaudieron los residentes en la Capi­
tal, en contraste con la frialdad y apatía de las 
gentes de la provincia. El 11 de agosto de 
1904, José D. de Obaldía, como ministro de Pa­
namá en Washington, se dirigió a la Secretaría 
de Estado. En tal nota se formulaban reclamos 
por la interpretación que el gobierno nortea­
mericano le había dado al Tratado, que afecta­
ba la soberanía panameña, disminuyendo pre­
rrogativas que se consideraban fundamentales l . 

Cabe observar, que en dicho documento, se 
invocaban las cláusulas del Tratado Herrán­
Hay, sin tener en cuenta que Philippe Bunau­
Varilla había concedido a manos llenas todo lo 
que pudiese alagar a la Secretaría de Estado, 
sin tener en cuenta los tropiezos ulteriores. 

1 JaSE DOMINGO DE OBALDIA. Interpretaciál panameña del tratado 
Hly-Ilmau Varilla Panamá 2. Text<ll de la hist<ria de Gntroomérica y 8 
On-ibe. ROOri!J>&pinoy Raul MIrtina. Instituto de Investi~mes Il'. J<IIé 
MdaLuis Mra UlhersiWKl de <hadalajara ~jico, 1988. ~.151 Y ss. 
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El docto Jorge E. Boyd, hijo del triúnviro don 
Federico Boyd en su refutacion al libro de 
Bunau-Varilla del 27 de noviembre de 1913, 
califica el tratado tan enco.miado por la junta 
de gobierno, llamándolo: "humillante y des­
ventajoso, venta infame, terrible pacto, sacri­
ficio y concesión adicional a los estipulados con 
Colombia, la sentencia de muerte de esta infe­
liz nación".2 

Las espectativas generadas al ponerse al serVI­
cio el canal, no cabe duda, que contribuyeron a 
atemperar los reclamos panameños, acerca de 
la mediatización del territorio, y sólo en 1926, 
don Ricardo J. Alfaro, como ministro en los 
Estados Unidos, presentó ante la Secretaría de 
Estado, documento con propOSICIOnes básicas 
para abrir negociaciones de enmienda. 

"Primero. Que la zona del canal sea ocupada y 
controlada exclusivamente para los fines de 
mantener, hacer funcionar y proteger el canal 
ya construído, y saneado y que en conse­
cuencia, no sea abierta al comercio del mundo 
como una colonia. 

"Segundo. Que la República de Panamá quede 
en capacidad de asegurar para su propio desa-

21dem.Ibidem. Pág.149. 



DIEGO URIBE VARGAS 343 

rrolio, las ventajas comerciales inherentes a la 
situación geográfica de su territorio, sin estor­
bar, en manera alguna, el funcionamiento y 
explotación del canal por los Estados Unidos y 
su completa jurisdicción policiva y administra­
tiva en la zona del canal. 

"Tercero. Que las estipulaciones del nuevo tra­
tado se inspiren en estos propósitos: No perju­
dicar la prosperidad de Panamá. No reducir las 
rentas de su gobierno; no disminuir su presti­
gio como nación".3 

El tratado suscrito entre Frank B. Keliogg y 
Francis White, por parte de los Estados Unidos, 
con Ricardo J. Alfaro y Eusebio A. Morales, en 
nombre de Panamá, el día 27 de julio de 1926, 
fue rechazado por la Asamblea Nacional, que lo 
consideró inadecuado al propósito de mejorar 
las condiciones deprimentes del Istmo. 

Sólo en 1936, y con base en el memorandum 
suscrito tres años antes entre los dos gobier­
nos, se consiguieron cambios de alguna impor­
tancia, referidos fundamentalmente a los dere­
chos de las personas que no sean empleados 

3 ANTONIO JOSE URIBE PORTOCARRERO. Oianbia, la; Estada; 
lhida; y Panamá. Se¡pmda parte del libro del doctoc Antmio Ja;é Uibe. 
Mdellín, 1976. Pág. 385. 
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del canal. La limitación de los comisariatos en 
la zona y lo concerniente a las anualidades que 
se deberían pagar al gobierno. Permisos para 
colocar en territorio bajo jurisdicción de los Es­
tados Unidos, líneas de transmisión de energía, 
así como un corredor para construir vías ca­
rreteables que permitiesen el desarrollo de las 
provincias, fueron algunas de las cláusulas 
principales del convenio suscrito entre los dos 
países, aprovechando el clima favorable que se 
vivía con latinoamérica, gracias a la política de 
buena vecindad inspirada por el presidente 
Franklin Delano Roosevelt. 

Uribe Portocarrero, destaca lo concerniente al 
reconocimiento de derechos soberanos de Pa­
namá, de la siguiente manera: "al subrogarse el 
Artículo 10. de 1903, la República de Panamá 
deja de ser una Nación garantizada por los Es­
tados Unidos y declara que trata con esta po­
tencia dentro de un espíritu de sincera amis­
tad y en armonía con los comunes intereses 
derivados del uso del Canal. También se esta­
blece en el Artículo 30. del Nuevo Tratado -pá­
rrafo 14- que el área de la Zona del Canal, es 
territorio de la República de Panamá, bajo la 
jurisdicción de los Estados Unidos. Igual cosa 
se afirma, al decir que siendo la República de 
Panamá, un Estado absolutamente indepen­
diente, los Estados Unidos no podrán interve-
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nir en ninguna forma en los problemas inter­
nos ni externos de ella, ni aún para hacer 
guardar el orden público cuando se altere, 
como lo autorizaba el Artículo 60. del Tratado 
de 1903".4 

Al estallar la segunda guerra mundial, el canal 
adquiría importancia estratégica de primer 
orden, y obligaba a adoptar medidas orienta­
das hacia la seguridad hemisférica, en lo cual 
las naciones del continente mostraron solida­
ridad. El convenio de 18 de mayo de 1942, 
suscrito por Panamá, le permitió al gobierno 
de los Estados Unidos controlar sitios estra­
tégicos para el montaje de bases militares. Los 
debates acerca de la prórroga de tales prerro­
gativas, despertaron la inquietud nacional, 
hasta el punto que un intento de convenio pa­
ra convalidarlas, fue derrotado en la Asamblea 
Nacional. 

En 1955, los presidentes Remón de Panamá y 
Einsenhower de los Estados Unidos, suscribie­
ron un tratado que versó fundamentalmente 
sobre aspectos económicos y comerciales, den­
tro de los cuales sobresalen el aumento del 
peaje por el canal, y lo relativo a los niveles de 
salarios entre istmeños y norteamericanos. 

4 Idem. Ibidern 



346 CAPITULO XVI va.AR P'CR LOO AIRF.S IHH) AÑIea:; 

En 1964, el conflicto de las banderas, puso una 
vez más en evidencia el resentimiento de los 
panameños, por el trato discriminatorio que 
sufrían los nacionales, el cual se manifestó en 
el gesto altivo de los estudiantes que reclama­
ban el derecho de izar la bandera. La media­
ción de la Organización de Estados Americanos, 
sirvió para restablecer la cordialidad, pero no 
pudo ocultar el anhelo creciente de reivindicar 
los fueros de soberanía, que se manifestaba, 
vigorosamente, en los diversos estratos socia­
les. 

La llegada al poder del general Ornar Torrijos, 
el 11 de octubre de 1968, modifica sustan­
cialmente la conducta de los panameños frente 
a la zona y el canal. De ahí en adelante, ya no 
se trata de pequeños reajustes de la cuota, ni 
de intereses subalternos. Se busca reconquis­
tar la soberanía perdida y garantizar el status 
de nación independiente. No era para desco­
nocer la neutralidad, ni favorecer a los comer­
ciantes. Fue un movimiento para conquistar la 
independencia, que de manera tan precaria, se 
había proclamado, el 3 de noviembre de 1903. 

Ante los estudiantes, que jugaron papel tan 
destacado en el proceso revolucionario, Torri­
jos exclamó: "Cuando yo les dije a ustedes el 11 
de octubre que si era preciso que una gene-
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ración tuviera que desaparecer para que otra 
generación viviera libre, lo haríamos, les esta­
ba hablando con el más puro corazón de pana­
meño que tengo. Porque de no haber un arre­
glo satisfactorio para nuestra nación y para 
nuestro pueblo, va a pasar algo que es inevi­
table. Vendrá por combustión espontánea una 
explosión del pueblo panameño. A la Guardia 
Nacional le quedan dos caminos. A Ornar Torri­
jos le quedan dos caminos al frente de esa 
Guardia Nacional: Aplastar a esa rebelión pa­
triótica del pueblo o conducirla. Y yo no la voy 
a aplastar".5 

En el discurso pronunciado en la Conferencia 
de los No Alineados en Sri Lanka, Torrijos fue 
enfático: "Muchos fueron nuestros muertos. 
Las ciudades de Panamá y Colón sufrieron la 
ocupación de las tropas yanquis. Y las madres, 
esposas e hijos panameños fueron humillados 
en su propio terruño. Esto ocasionó que rehi­
ciéramos nuestras fuerzas armadas silencio­
samente, y que cuatro años después, bajo el 
mando del entonces mayor Ornar Torrijos, 
asaltáramos el poder y juráramos ante el altar 
de la Patria que, si nuestra generación tenía 
que morir para que otra generación viviera 

5 ROMULO ESCOBAR BETHANCOURT. Tarija;: ¡(blmia Americana, 
noL Clrla; Valencia Editaes. Bo!Jtá, 1981. Pág. 32. 
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libre, lo haríamos. Pero esta vez elegiríamos la 
hora y el lugar en que tendríamos que 
combatir" .6 

El mismo Escobar Bethancourt, tan cercano a 
Torrijos y uno de los negociadores del tratado, 
habla del escepticismo que el jefe del gobierno 
mostraba respecto de las negociaciones direc­
tas con los Estados Unidos, en razón de los re­
sultados desfavorables y mediatizados, que se 
habían obtenido en el transcurso de los años. 
Nadie podía equivocarse acerca del hecho, pre­
sentido por muchos, que el canal volaría por 
los aires hecho añicos, como la manera de indi­
carle a todos los pueblos, sobre la condición 
ominosa en que los Estados Unidos había colo­
cado a Panamá. 

"Tomando en consideración el cúmulo de cir­
cunstancias, prepotencias y arrogantes des­
plantes de los antiguos negociadores norte­
americanos, además del permanente incumpli­
miento de los pactos hechos anteriormente con 
Panamá, es como puede entenderse, con clari­
dad porqué la conclusión final a la que iban 
arribando tanto gobernantes como gobernados, 
patriotas y revolucionarios, comerciantes y 
trabajadores, pensadores y campesinos, jóve-

6 IdemIbidem. 
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nes y viejos, era la de cerrar de un solo golpe 
el Canal de Panamá a fin de concitar la 
atención del mundo entero en el problema, 
casi insoluble, por los caminos de la modera­
ción y el respeto mutuo".7 

No puede negarse que el gobierno revolucio­
nario, actuó con mesura en la discusión del 
tema con la Casa Blanca e invocó al efecto los 
desarrollos del derecho internacional contem­
poráneo, que consagran principios de validez 
universal, como la libre determinación de los 
pueblos y la no intervención en los asuntos 
internos de los estados. Las negociaciones se 
desenvolvieron en un clima de moderación y 
respeto. Es probable que en el propio gobierno 
de los Estados Unidos, hubiese personas con­
vencidas que el asunto del canal no podía 
seguir siendo objeto de dilaciones y de burlas 
a riesgo de precipitar soluciones trágicas. Los 
negociadores de ambos países, pudieron con­
ciliar, en las cláusulas del nuevo Tratado, 
soluciones justas. 

U n éxito de la política panameña fue haber 
movilizado la opinión mundial a favor de la 
causa, evitando que hubiese sido clasificada 
como asunto de interés bilateral, sin valor para 

7 Idero. Ibidem Pag. 
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la comunidad de los pueblos. El haber obtenido 
la convocatoria del Consejo de Seguridad en 
Panamá, el cual inició sesiones el 15 de marzo 
de 1973, fue indiscutible victoria diplomática. 
En aquella ocasión, Torrijos, dijo: "Panamá en­
tiende muy bien la lucha de los pueblos que 
sufren la humillación del colonialismo; de los 
pueblos que nos igualan en restricciones y 
servidumbre; de los pueblos que se resisten a 
aceptar el imperio del fuerte sobre el débil 
como norma de convivencia" 

Luego, agregó: "nuestros cementerios, por lu­
cha rebelde, están llenos de panameños con­
vertidos en una cruz porque peleaban por el 
derecho a que la patria decidiera por sí misma 
su propia norma de conducta, sin injerencias 
extrañas, por mantener el derecho de los pue­
blos a escoger libremente sus amigos o sus 
enemigos; porque nadie le regatee a ningún 
pueblo del mundo el derecho a la explotación y 
aprovechamiento de sus propios recursos; por­
que no se nos niegue el derecho a elegir nues­
tra propia forma de vida; porque no se nos 
presione cuando queremos trazar nuestra pro­
pia política internacional y el derecho inherente 
que tiene cada pueblo a poder comunicarse 
libremente con el pueblo que quiera".8 

8 Idem.lbidem. Pág. 210. 
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A pesar que la mOClOn de apoyo fue objeto de 
veto estadounidense, en el mundo se había 
fortaleciendo la conciencia de que era necesa­
rio defender a Panamá, reconociéndole los de­
rechos inherentes a la soberanía. Pero no sólo 
las Naciones Unidas fueron escenario para con­
vertir en universal el respaldo a las aspira­
ciones panameñas. El movimiento de los No 
Alineados, le brindó franco apoyo, a cuya 
cabeza, el presidente Tito, fue generoso en 
ofrecer su voz solidaria. 

Torrijos recorrió la mayor parte de los países 
del mundo, comenzando por el Vaticano, Libia, 
Egipto, Israel, y los países comunistas. Fue, sin 
duda, muy significativo el concurso de los paí­
ses vecinos, a cuya cabeza Colombia jugó papel 
destacadísimo. Los presidentes Alfonso López 
Michelsen, Carlos Andrés Pérez y Daniel Odu­
ber, coordinaron a los países latinoamericanos 
para prestarle el apoyo necesario a Panamá, en 
horas tan difíciles. 

Tal coincidencia de miras, no sólo convirtió la 
lucha contra el enclave norteamericano en 
bandera de los pueblos del hemisferio, sino 
que ejerció presión indudable en las esferas de 
Washington, para conseguir solución aceptable. 
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El trabajo de los negociadores, culminó con la 
firma del tratado el 7 de septiembre de 1977, 
en ceremonia celebrada en Washington, en 
presencia de numerosos mandatarios latinoa­
mericanos, como testigos. La ceremonia de ra­
tificación, luego que el Senado norteamericano 
lo aprobara por el mínimo de un voto de ma­
yoría, se cumplió en Panamá, con asistencia del 
propio presidente Carter, en acto apoteósico. 

La constitución panameña exige que todo lo 
referente a la situación canalera, sea objeto de 
referéndum, a fin de consultar la opinión po­
pular, e impedir lo que pueda desviarse de ese 
cauce. La consulta nacional arrojó como resul­
tado, que las dos terceras partes votaron a 
favor y solo un tercio consignó las papeletas 
del NO, con lo cual, los nuevos tratados del 
canal fueron aprobados. 

En el preámbulo, se hace referencia a la de­
claración conjunta de 3 de abril de 1964, que 
contenía las bases fundamentales del acuerdo 
y reconocía la soberanía de la República de 
Panamá sobre su territorio. 

La voluntad común de celebrar tratado "que 
sirva como base para una nueva relación entre 
ambos países", implicó la abrogación de los 
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tratados anteriores, cuya praxis había hecho 
imposible la amistad entre las dos naciones. 

El artículo primero, dijo en el numeral segun­
do: "De conformidad con las estipulaciones de 
este tratado y acuerdos conexos, la República 
de Panamá, en su condición de soberano terri­
torial, otorga a los Estados Unidos de América, 
por la duración de este Tratado, los derechos 
necesarios para regular el tránsito de barcos a 
través del Canal de Panamá y para manejar, 
operar, mantener, mejorar, proteger y defen­
der el Canal. 

La República de Panamá garantiza a los Esta­
dos Unidos de América el uso pacífico de las 
áreas de tierras yaguas cuyos derechos de uso 
le han sido otorgados para dichos fines confor­
me a este tratado y sus acuerdos conexos". 

La disposición del artículo segundo, en el cual 
se señala el 31 de diciembre de 1999 al medio 
día, hora de Panamá, como el momento en que 
caducan todos los derechos de los Estados U ni­
dos en el canal y en la zona, recuperando la 
propiedad plena sobre los mismos, constituye 
la norma fundamental del Tratado, y el reco­
nocimiento de la soberanía panameña, en la 
extensión y prerrogativas que le son inhe­
rentes. 
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De esta manera, se cumplía el anhelo de un 
pueblo que reclamaba trato equitativo, y de la 
comunidad internacional, que solidariamente 
con Panamá, exigía justicia para el Istmo. 



CAPITULO XVII 

EL TRATADOURffiE VARGAS - OZORES 

Durante la reunión extraordinaria del Consejo 
de Seguridad llevada a cabo en Panamá, el 
canciller colombiano Alfredo V ázquez Carrizo­
sa, quien concurrió en calidad de observador, 
expresó la solidaridad de nuestro país con las 
legítimas aspiraciones panameñas. Sus pala­
bras fueron las siguientes: 

"No podríamos, desde luego, ser indiferentes a 
una cuestión que le interesa a toda América y 
que a pesar de su carácter bilateral tiene re­
percusione3 indudables en las relaciones he­
misféricas. 

Ante el derecho internacional nos parece que 
todo estado independiente tiene en sus atribu­
tos fundamentales el de la soberanía territorial 
y es bien obvio que esta debe entenderse 
como un claro poder soberano dentro del te­
rritorio demarcado por las fronteras naciona­
les. Lo contrario equivaldría a mantener a per-
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petuidad situaciones de urdimbre colonial y 
quedar a espaldas de la historia". 1 

La cancillería colombiana, de tiempo atrás, 
había venido estudiando la situación en que 
quedarían los derechos de tránsito garantiza­
dos en el tratado Urrutia-Thomson, en el even­
to que los Estados Unidos traspasaran a Pana­
má el canal y la zona. Algunos juristas, habían 
elaborado dispendiosas argumentaciones para 
invocar derechos reales aplicados al canal de 
Panamá y derivados del vínculo convencional 
con los Estados Unidos. Se trataba de revivir 
teoría de origen sajón, que en el campo civil 
tiene validez, en el sentido que tales derechos 
siguen el destino del objeto gravado, indepen­
dientemente de los individuos que los compro­
metieron. 

En el orden internacional, el esquema de los 
derechos reales carece de asidero y ni la Con­
vención de Viena sobre el derecho de los tra­
tados, hace referencia a ellos. Tampoco la ju­
risprudencia de la Corte Internacional de Justi­
cia los ha reconocido. En vista de todo ello, por 
largo tiempo, la política de San Culos fue acudir 

1 Ilscurso del ministro de relacimes exteri<res de llianbia Alfredo 
Vázquez Cu-rizosa, ante los miembros del O:nsep de ~g.¡ridad en la sesiát 
1696A,delj,leves 15 de marzo de 1973, en la ciudad de Panamá. 
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al gobierno de la Casa Blanca, para solicitar su 
concurso en las negociaciones con Panamá, en 
el sentido,. que no podían desconocerse dere­
chos colombianos, en el momento de las nego­
ciaciones canaleras con la república ístmica. 

Así se explican las opiniones del canciller 
V ázquez Carrizosa, manifestadas en el discurso 
pronunciado ante los miembros del Consejo de 
Seguridad: "Como aparece en tratados vigentes, 
Colombia goza, por otra parte, de algunos dere­
chos especiales de tránsito por el canal de Pa­
namá y es apenas natural que, en nombre de 
la República de Colombia, considere oportuno 
recordar esta circunstancia que nos ha permi­
tido conocernos mejor y forjar mas íntima 
amistad entre panameños y colombianos con el 
paso incesante de las naves y de grandes co­
rrientes humanas por este corredor de 
América".2 

No cabe duda, que para el gobierno de Torrijos, 
la posición colombiana representaba torpedo a 
las negociaciones, y obstáculo a cualquier solu­
ción aceptable. 

Ya elegido el doctor Alfonso López Michelsen, 
presidente de la república, y gracias a la me-

2lbidem 
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diación de Carlos Andrés Pérez, se propició la 
histórica reunión de Contadora, a la cual con­
currió, además, el primer mandatario de Costa 
Rica, Daniel Oduber. En las conversaciones allí 
adelantadas, no se tuvieron en cuenta argu­
mentos históricos que pudiesen dificultar el 
clima cordial, ni tampoco teorías como la de los 
derechos reales, sino factores positivos de soli­
daridad latinoamericana y particularmente, los 
vínculos derivados de la vecindad, de tan hon­
do significado en estas circunstancias. 

El acta de Contadora, suscrita por los cuatro 
mandatarios, el 24 de marzo de 1975, contiene 
como preámbulo: apoyo a Panamá "en favor 
del ejercicio de sus derechos inalienables como 
soberano territorial en toda la extensión geo­
gráfica, comprendida entre sus límites con la 
república de Colombia y la república de Costa 
Rica". Reconocimiento que el canal de Panamá 
se encuentra sujeto a los riesgos y peligros que 
se derivarían de una guerra nuclear en caso de 
conflagración internacional, lo cual expone a 
los tres países a sufrir sus consecuencias y la 
importancia de la integración de América Lati­
na, para acelerar el desarrollo económico de 
los países y mejorar los niveles de vida y 
bienestar de los pueblos. 
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La parte declarativa contiene los siguientes 
puntos: 

"Primero. Los presidentes de Colombia, Costa 
Rica y Venezuela reiterando el decidido apoyo 
de sus respectivos pueblos y gobiernos a las 
justas aspiraciones panameñas en la cuestión 
del Canal de Panamá y acuerdan dirigirse a to­
dos los gobiernos latinoamericanos con el fin 
de invitarlos a que desarrollen nuevos esfuer­
zos para materializar el apoyo ofrecido a Pana­
má en sus gestiones para concertar un nuevo 
tratado del Canal con los Estados Unidos de 
América, que elimine las causas de conflicto 
entre los dos paises, en armonía con los prin­
cipios de derecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad y la cooperación entre 
los Estados. 

"Segundo. Inspirado en los prinCIpIOs expues­
tos, el Gobierno de la República de Panamá, 
como libre expresión de su libertad soberana, 
declara que una vez aprobado un nuevo tra­
tado del Canal con los Estados Unidos está dis­
puesto a llegar a un acuerdo con la República 
de Colombia y la República de Costa Rica, diri­
gido a otorgar a estos dos países vecinos los 
siguientes beneficios: 
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" 10. El tránsito por el Canal de Panamá de los 
productos naturales e industriales de Colombia 
y Costa Rica así como de sus respectivos co­
rreos, estará libre de todo gravamen o dere­
cho, salvo aquellos que en términos de igual­
dad se apliquen o pudieren aplicarse a los pro­
ductos y correos de la República de Panamá. 

"20. Los nacionales de Colombia y Costa Rica 
que transiten por la ruta interoceánica pana­
meña lo harán libres de la imposición de peaje, 
impuesto o contribuciones que no sean aplica­
bles a los nacionales panameños siempre que 
presenten pruebas fehacientes de su naciona­
lidad. 

"30. Los gobiernos de las Repúblicas de Colom­
bia y Costa Rica, podrán en todo tiempo, trans­
portar por el Canal Interoceánico sus tropas, 
sus naves y materiales de guerra, sin pagar 
peaje alguno. 

"40. La República de Colombia declara que una 
vez concertado por Panamá un nuevo Tratado 
del Canal con los Estados Unidos de América y 
perfeccionado el acuerdo a que se hace refe­
rencia en la presente declaración, ella renuncia 
a todo derecho otorgado por tratado con res­
pecto a materias que son propias de la exclu-

" ..... 
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siva jurisdicción soberana de la República de 
Panamá. 

"50. Los Gobiernos de los Estados signatarios 
toman nota con sincera complacencia de los 
esfuerzos que vienen realizando algunos países 
de la región para buscarle solución a los pro­
blemas del transporte marítimo, dentro del 
espíritu integracionista de la América Latina y 
convienen en consultarse recíprocamente so­
bre esta importante materia. 

"60. Los Gobiernos de Panamá, Colombia y Cos­
ta Rica convienen en otorgar especial prioridad 
a la concertación y promoción· de programas de 
desarrollo de sus áreas fronterizas con la mira 
de acelerar el desarrollo económico de sus paí­
ses y mejorar los niveles de vida y bienestar 
de sus pueblos". 

La parte final, se destinó a recabar la urgencia 
de culminar las negociaciones entre Panamá y 
los Estados Unidos, que después de once años 
de iniciadas continuaban con paso macilento, 
en contraste con la celeridad con que Colombia, 
Costa Rica y Venezuela, superaron los obstácu­
los a nombre de una concepción hemisférica 
solidaria, en torno de la causa panameña. 
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La oplfllon pública en Colombia se mostró divi­
dida, tan pronto se conoció el Acta de Contado­
ra, y el viaje del presidente López Michelsen a 
Panamá, el cual se había mantenido en reser­
va, y las materias concertadas no habían sido 
sometidas previamente al conocimiento de la 
Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, ni 
del Parlamento. Mientras los jefes liberales 
mostraron complacencia y aprobación a lo con­
certado, en las filas del partido conservador, y 
en particular, el expresidente Misael Pastrana 
Borrero, se expresaron numerosas críticas y 
observaciones, sobre el fondo mismo de la De­
claración, así como por la manera como había 
sido suscrita, sin consulta previa con los dis­
tintos sectores políticos. 

Internacionalistas de filiación conservadora, 
como Luis González Barros, Germán Cavelier, 
Rafael Nieto Navia y Antonio José Uribe Porto­
carrero, formularon agudas críticas a la actua­
ClOn del presidente López en Contadora, para 
unos por el sigilo con que se manejó el asunto, 
para otros con observaciones de fondo acerca 
de los riesgos que asumía la república. El pun­
to focal de la argumentación radicaba, en que 
el Acta de Contadora, no hizo referencia a los 
derechos del tránsito por el ferrocarril, que el 
Urrutia-Thomson garantizaba de la siguiente 
forma: 
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"Artículo segundo: La República de Colombia 
gozará de los siguientes derechos respecto al 
Canal interoceánico y al ferrocarril de 
Panamá": 

"10. La República de Colombia podrá trans­
portar en todo tiempo por el Canal interoceá­
nico sus tropas, materiales de guerra y buques 
de guerra, aún en caso de guerra entre Colom­
bia y otro país, sin pagar ningún derecho a los 
Estados Unidos3 • 

"20. Los productos del suelo y de la industria 
colombiana que pasen por el Canal, así como 
los correos colombianos, estarán exentos de to­
do gravamen o derechos distintos de aquellos 
a que puedan estar sometidos los productos y 
correos de los Estados Unidos. Los productos 
de la industria colombiana, tales como ganado, 
sal y víveres serán admitidos en la zona del 
Canal, así como en las islas y tierra firme ocu­
padas o que se ocupen por los Estados Unidos 
como auxiliares y accesorias de la empresa, sin 
pagar otros derechos o impuestos que los que 

3 ~ tenerse en cuenta que en el Acta de Omje se modific61a dispa;iciál 
anteria en el sentido de suprimir lo cmcerniente a "aún en caso de ~ra 
entre W<mbia y <iro país. así caro en el evento de cmflagraciál entre 
W<mbia y Panamá". 
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deben pagarse por productos similares de los 
Estados Unidos. 

"30. Los ciudadanos colombianos que atravie­
sen la zona del canal quedarán exentos de todo 
peaje, impuesto o derecho a que no estén su­
jetos los ciudadanos de los Estados Unidos, con 
la condición de que presenten la prueba com­
petente de su nacionalidad. 

"40. Durante la construcción del canal intero­
ceánico y después, siempre que esté interrum­
pido el tráfico por el Canal o que por cualquier 
otra causa sea necesario hacer uso del ferro­
carril, las tropas, materiales de guerra, produc­
tos y correos de la República de Colombia, arri­
ba mencionados, serán transportados, aún en 
caso de guerra entre Colombia y otro país, por 
el ferrocarril entre Ancón y Cristóbal o por 
cualquiera otro ferrocarril que lo sustituya, 
pagando solamente los mismos impuestos y 
derechos a que están sujetos las tropas, mate­
riales de guerra, productos y correos de los 
Estados Unidos. Los oficiales, agentes y em­
pleados del Gobierno de Colombia, mediante la 
comprobación de su carácter oficial o de su 
empleo, tendrán también derecho a ser trans­
portados por dicho ferrocarril en las mismas 
condiciones de los Oficiales, agentes y emplea­
dos del Gobierno de los Estados Unidos. Las 
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disposiciones de este parágrafo no serán apli­
cables, sin embargo, en caso de guerra entre 
Colombia y Panamá. 

"50. El carbón, el petróleo y la sal marina que 
se produzcan en Colombia y pasen de la Costa 
Atlántica de Colombia a cualquier puerto co­
lombiano en la costa del Pacífico, y viceversa, 
se transportarán en el dicho ferrocarril, libres 
de todo gravamen, excepto el costo efectivo de 
transporte de carga y descarga de los trenes, 
costo que en ningún caso podrá ser superior a 
la mitad del flete ordinario que se cobre por 
productos similares de los Estados Unidos que 
pasen por el ferrocarril en tránsito de un 
puerto a otro de los Estados Unidos". 

En el Acta de Canje suscrita en Bogotá el 1 de 
marzo de 1922, se introdujeron las modifica­
ciones que el Senado norteamericano había 
propuesto, y que fueron aceptadas, tanto por 
el Congreso como por el gobierno colombianos. 
Las enmiendas fueron las siguientes, en rela­
ción con el artículo segundo: 

«4) En el parágrafo primero del artículo II del 
texto original se suprimirá el punto y coma 
después de las palabras "ferrocarril de Pana­
má" y en su lugar se insertará una coma y las 
palabras siguientes: "cuyo título adquieren 
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ahora entera y absolutamente los Estados Uni­
dos de América sin gravamen o indemnización 
alguna" . 

«5) En la cláusula primera del artículo 11 del 
Tratado se suprimirá la frase "aun en caso de 
guerra entre Colombia y otro país". 

«6) En la cláusula cuarta del artículo 11 del 
texto original del Tratado se suprimirán las 
palabras "durante la construcción del Canal 
interoceánico y después siempre que" y en su 
lugar se insertará "siempre que". Después de la 
locución "serán transportados" se suprimirá lo 
siguiente: "aun en caso de guerra entre Colom­
bia y otro país"; y se suprimirá la última frase, 
concebida así: "Las disposiciones de este pará­
grafo no serán aplicables, sin embargo, en caso 
de guerra entre Colombia y Panamá" 

«7) En la cláusula quinta del artículo 11 del 
texto original del Tratado, después de las pala­
bras "que se produzca en Colombia", se inser­
tarán "para el consumo colombiano"; después 
de las palabras "viceversa, se transportarán", 
se pondrá una coma y lo siguiente: "siempre 
que el tráfico por el Canal esté interrumpido".» 

Conviene transcribir a continuación los artícu­
los de la Declaración, en los cuales se enume-

""lIIIIíI 
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ran los beneficios que Panamá, por su propia 
libertad soberana, estaría dispuesto a recono­
cerle a Colombia, igual que a Costa Rica: 

"10. El tránsito por el Canal de Panamá de los 
productos naturales e industriales de Colombia 
y Costa Rica, así como de sus respectivos co­
rreos, estará libre de todo gravamen o dere­
cho, salvo aquellos que en términos de igual­
dad se apliquen o pudieren aplicarse a los pro­
ductos y correos de la República de Panamá. 

"20. Los nacionales de Colombia y Costa Rica 
que transiten por la ruta interoceánica pana­
meña lo harán libres de la imposición de peaje, 
impuesto o contribuciones que no sean aplica­
bles a los nacionales panameños siempre que 
presenten pruebas fehacientes de su nacionali­
dad. 

"30. Los gobiernos de las Repúblicas de Colom­
bia y Costa Rica podrán en todo tiempo trans­
portar por el canal interoceánico sus tropas, 
sus naves y materiales de guerra sin pagar 
peaje alguno. 

Debe observarse que los derechos respecto del 
ferrocarril, aparecen omitidos en el Acta de 
Contadora, y se pretendió alegar, luego, como 
pretexto de este olvido, que se trataba de vía 
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en desuso, con equipos VIeJOS e inadecuados. 
Sobre el particular, la oposición puso en evi­
dencia la importancia del ferrocarril en el 
evento de la suspensión del tránsito por el 
canal, y de todas maneras, con vista en los 
proyectos existentes para modernizar la vía 
férrea, como complemento indispensable del 
paso por el Istmo. 

Para los escépticos, que no consideraban posi­
ble que los Estados Unidos cedieran a Panamá 
el canal con todas sus prerrogativas terri­
toriales, la firma del tratado ocurrida en 
Washington, el 7 de septiembre de 1977, sir­
vió para que algunos sectores de la opinión 
nacional, enfilaran la crítica hacia Torrijos y al 
gobierno panameño, obligándolo a encarar las 
responsabilidades frente a los derechos de Co­
lombia. 

El canciller Indalecio Liévano Aguirre, antes de 
concluir el mandato presidencial de López Mi­
chelsen, había gestionado con energía la firma 
del Tratado que le diera fuerza vinculante al 
Acta de Contadora. En tal sentido, obtuvo, que 
la Asamblea de Representantes de Corregi­
mientos, con fecha 16 de noviembre de 1977, 
adoptara una resolución de apoyo a la Declara­
ción conjunta de 24 de marzo de 1971 (Conta­
dora) y solicitara a la cancillería panameña, 



DIEGO URIBE VARGAS 369 

que una vez aprobados los tratados sobre el 
canal y sobre la neutralidad del mismo, debe­
ría procederse, en forma inmediata, a la con­
certación de tales acuerdos. 

El presidente Julio César Turbay Ayala, quien 
asumiera el mando el 7 de agosto de 1978, 
acometió como uno de los primeros actos de 
gobierno, el formalizar el tratado que preser­
vara los derechos de tránsito por el canal y de­
más prerrogativas ya citadas. 

En Panamá, el general Torrijos prefería a los 
alamares del mando, el que se le llamara el 
"hombre fuerte". La elección por la Asamblea 
de municipalidades de Aristides Royo, perso­
nalidad muy destacada, quien estuvo vincu­
lada a la negocición de los tratados Torrijos­
Carter, le dió al país la fachada de gobierno 
civilista, aunque en la práctica, la guardia na­
cional conservara numerosas prerrogativas. 

En la ciudad de Montería, y con los buenos 
oficios del embajador Libardo López Gómez, se 
reunieron los presidentes Turbay Ayala y 
Royo, el 23 de agosto de 1979, con el objeto de 
convertir en tratado público lo concertado en 
Contadora, y complementar su texto, con aque­
llas otras prerrogativas contempladas original­
mente en el tratado Urrutia-Thomson y que no 
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fuesen incompatibles con la nueva situación 
jurídica del canal panameño. 

N o obstante que en la Declaración conjunta del 
14 de julio de 1978, se hacía referencia a que 
sólo una vez en vigencia los tratados entre los 
Estados Unidos y Panamá, se entraría a desig­
nar comisiones negociadoras referentes a los 
beneficios enumerados en el Acta de Conta­
dora, antes del 1 de octubre, fecha de la vigen­
cia de aquellos, se suscribió en Montería el 
tratado entre Colombia y Panamá, que le dá 
plena vigencia jurídica a las prerrogativas que 
hasta entonces sólo tenían el carácter de una 
carta de intención. Los mandatarios de Colom­
bia y Panamá, en declaración suscrita en Mon­
tería, decidieron que el tratado suscrito llevara 
los nombres de Uribe Vargas-Ozores, como re­
conocimiento a la labor cumplida al efecto, por 
los cancilleres de las dos naciones. 

Durante las conversaciones que antecedieron a 
la firma del tratado, el coronel Julio Londoño, 
como secretario general del Ministerio de rela­
ciones exteriores, viajó a Panamá para contri­
buir, con su homólogo panameño, en la prepa­
ración final del texto. 

La mayor claridad en los artículos definitorios 
de los derechos, y particularmente, la inclusión 
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de lo relativo al ferrocarril, prerrogativas olvi­
dadas en Contadora, realzan los méritos del 
tratado. En consecuencia, el artículo primero, 
dice: "A partir del mediodía, hora de Panamá, 
del 31 de diciembre de 1999, La República de 
Panamá otorgará a la República de Colombia 
los siguientes beneficios: 

"1. El tránsito por el Canal de Panamá de los 
productos naturales e industriales de Colom­
bia, así como de sus correos, libre de todo gra­
vamen o derecho salvo aquellos que en térmi­
nos de igualdad se apliquen o pudieren apli­
carse a los productos y correos de la República 
de Panamá. 

"2. Los nacionales colombianos que transiten 
por la ruta interoceánica panameña, lo harán 
libres de la imposición de peajes, impuestos o 
contribuciones que no sean aplicables a los 
nacionales panameños siempre que presenten 
prueba fehaciente de su nacionalidad. 

"3. El Gobierno de la República de Colombia 
podrá en todo tiempo transportar por el Canal 
de Panamá sus tropas, sus naves y materiales 
de guerra, sin pagar peaje alguno". 

El artículo segundo dice: "La República de Pa­
namá permitirá a partir de la fecha de entrada 
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en vigor del presente Tratado, siempre que 
esté interrumpido el tráfico por el Canal o 
cuando por cualquier otra causa sea necesario, 
el uso del ferrocarril entre las ciudades de 
Panamá y Colón para el transporte por dicha 
vía o por cualquier otro ferrocarril que lo sus­
tituya, de los agentes y empleados del gobier­
no de Colombia, así como de los correos y los 
productos colombianos, pagando los fletes y 
tarifas estabecidos en las disposiciones inter­
nas en ese país". 

En tal forma, se garantizan, no sólo los dere­
chos anejos al viejo ferrocarril, sino que se in­
cluyen en forma explícita, respecto de cual­
quier nueva vía que lo sustituya. 

Como respuesta a críticas formuladas sobre el 
tratado, en la memoria del ministro de relacio­
nes exteriores, incluí los siguientes conceptos: 

"Se ha venido afirmando por algunos sectores 
de la opinión pública, que el Tratado con Pana­
má recorta algunos derechos colombianos de 
los que hasta el 31 de diciembre de 1999 con­
sagra el Urrutia- Thomson. Ello no es riguro­
samente exacto. Nuestro país a partir de tal 
fecha y gracias al reconocimiento voluntario 
del gobierno panameño, conserva plenamente 
los derechos de tránsito por el Canal y por el 
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ferrocarril. Solo aquellas prerrogativas deriva­
das de la existencia de la zona del Canal van a 
extinguirse, porque aquellas no podrán sobre­
vivir al propio status jurídico que les dió 
origen. Mal podría exigirse, por ejemplo, que el 
numeral 20. del artículo 10. referente a los 
productos del suelo y de la industria colom­
biana que pasen por el Canal solo paguen de­
rechos o impuestos similares a los de los Esta­
dos Unidos, cuando la zona del Canal se ha 
incorporado al territorio panameño"4 

Al someterse a discusión el tratado en Panamá, 
algunos sectores refractarios a toda concesión 
a Colombia, invocaron el argumento que según 
la Constitución, lo referente al canal debería 
ser objeto de un plebiscito mediante el cual el 
pueblo mayoritariamente lo aprobara. A tal 
objeción, el presidente Turbay Ayala, se dirigió 
en carta personal al primer mandatario pana­
meño, para observarle que en el Tratado de 
Neutralidad, firmado en Washington, se reco­
nocía la posibilidad de concederle a Colombia y 
Costa Rica, derechos especiales.5 

4 DIEGO URIBE VARGAS. Mmnia del Mnistro de Ielocimes Exterio­
res. 1979 - 1980. Pás XlV. ~ Imprenta Nocimal 1981. 

5 'll'atadocmcerniente a la neutralidad permanente del Omal y al funcima­
mientode1 canal de Panamá. Artículo VI, parágrafo 2 "Mentras la; Fstada; 
Ulidal de América ten~ la respmsabilidad p<r el funcimamiento del 
canal, pairán cmtinuar áa~doa la República de Oianhia, libre de pea-
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Pero lo más importante fue el alegato jurídico 
que sirvió para descartar la necesidad de una 
nueva consulta popular en Panamá, sobre el 
Tratado con Colombia. El presidente Turbay 
Ayala, con juicio sereno, le hizo ver al presi­
dente Royo que tal trámite ya estaba cum­
plido, y que no era ni necesario ni justo dilatar 
la vigencia del mismo. El parágrafo segundo 
del artículo VI del Tratado de Neutralidad, que 
había sido aprobado en el referendum, cum­
plía satisfactoriamente tales efectos. 

Una nueva entrevista entre los presidentes 
Turbay Ayala y Aristides Royo se efectuó el 9 
de febrero de 1980, en la ciudad de Medellín, 
durante la cual el mandatario colombiano re­
cabó en la buena fe de los suscriptores del 
Acta de Contadora, a la cual no cabía interpo­
nerle argumentos incidentales, para hacer nu­
gatorio el reconocimiento de los derechos co­
lombianos. Pudo pensarse, entonces, y de ello 
la prensa dió testimonio, que resentimientos 
inexplicables hacia nuestro país, conspiraban 
contra el logro más importante de una solida­
ridad sin reservas. 

jes, el tránsito p<r el Omal de sus trq>as, naves y materiales de ~erra. 
Pa;terial1X2lte, la Iepública de Panamá p<Xirá tta~ a las Repúblicas de 
Oianbiay ilitaRicael derecho de tránsito libre de peajes". 
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En la declaración de Medellín, los mandatarios 
consignaron lo siguiente: 

"Los presidentes estudiaron la situación ati­
nente a los desarrollos de la Declaración de 
Contadora y al Tratado de Montería y renova­
ron su resuelta decisión de superar todos los 
factores que dilaten el perfeccionamiento del 
instrumento, que le pone afortunado fin a este 
asunto, que felizmente ha sido tratado por las 
partes con fraternal cordialidad". 

Luego agregaron: 

"El presidente de Panamá ha invitado al Go­
bierno colombiano para que se haga partícipe 
en los estudios de factibilidad para un nuevo 
Canal a nivel, no solo por los lazos de vecindad 
existentes entre los dos países, sino también 
por el interés que Colombia siempre ha de­
mostrado en los relativo al tráfico interoceá­
nico". 

Gracias a la diplomacia personal, el presidente 
Turbay Ayala, allanó los obstáculos que le 
pretendieron tender al tratado. Quizás uno de 
los más graves, fue la suspensión que la Asam­
blea de Representantes de Corregimientos de 
Panamá, que por entonces jugaba el papel de 
cuerpo legislativo, encargado de aprobar los 
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convenios internacionales, le dió al tratado 
Uribe Vargas-Ozores. En tal ocasión, se puso en 
evidencia el deseo de algunos sectores políticos 
de hacer oposición al gobierno y en particular 
al general Torrijos, quien había alcanzado gra­
do de popularidad incomparable. Las repercu­
siones en Colombia de tal rechazo fueron gra­
ves, porque sirvieron para revivir las viejas 
críticas y darle aliento a quienes hablaban que 
el presidente Lopez había entregado nuestros 
derechos. 

Si bien es cierto que Colombia conservaba in­
tactas todas las prerrogativas derivadas del 
tratado Urrutia-Thomson, hasta el 31 de di­
ciembre de 1999, y que no había renuncia al­
guna, lo cierto es que los tropiezos que se 
observaban en Panamá para la ratificación del 
convenio, no dejaban de preocupar, a quienes 
con falsa actitud de profetas, hablaban que el 
país había sufrido grave e injusta humillación. 

Jorge Eduardo Ritter, quien fuera por entonces 
ministro de gobierno de Panamá, al narrar en 
el libro Los Secretos de la Nunciatura, detalles 
acerca de la situación interna, observa: "el pro­
pósito de Torrijos de desvincular a la Guardia 
Nacional de las responsabilidades político ad­
ministrativas era sincero y lo cumplió a caba­
lidad. Sólo cuando la aprobación de un tratado 
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suscrito con Colombia -el Ozores-Uribe Vargas­
encontró tropiezos que parecían insalvables, 
recurrió al peso de la influencia militar. Aun 
así, Torrijos no quiso aparecer personalmente 
por temor de que se dudara de sus verdaderas 
intenciones democratizadoras".6 

En otro capítulo de la misma obra, Jorge 
Eduardo Ritter dice: "mensajeros, recados, y 
contrapropuestas iban y venían. De Panamá 
para Colombia que la oposición al tratado hacía 
imposible su consideración. De Colombia para 
Panamá que el Acta de Contadora era de obli­
gatorio y urgente cumplimiento «yo siempre 
he entendido que el Acta de Contadora, cons­
tituye un compromiso entre nuestros dos paí­
ses», insistía el presidente Turbay Ayala a su 
colega panameño, Aristides Royo. 

"No obstante las presiones del ejecutivo, la 
Asamblea Nacional de Representantes conclu­
yó su período de sesiones sin haber consi­
derado el Tratado. La prensa colombiana y 
panameña le extendieron carta de defunción a 
los derechos de Colombia. Royo entonces con­
vocó a la Asamblea a sesiones extraordinarias 
al día siguiente, por un día y con el único pro-

6 JORGE EDUARDO RIITER. La¡ &creta; de la Nmciatura. D'ama y 
canedia de un pais invadido. &li t<rial Pianeta.lqJtá, 1990. Pág. 8. 
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pósito de que ratificara el Tratado. Por el 
ascendiente que los jefes de los cuarteles en 
provincia tenían sobre los representantes de 
corregimientos, los militares fueron invitados a 
colaborar" .7 

La Asamblea de Representantes de Corregi­
mientos, abrió nuevamente la discusión en la 
sesión extraordinaria del 12 de noviembre de 
1980. A ella concurrieron, además de sus 
miembros, delegación universitaria compuesta 
por profesores y estudiantes, dentro de tradi­
ción que le reconoce a las nuevas generaciones 
estudiosas participación activa al discutir los 
temas nacionales. 

Durante los debates, se analizó prolijamente lo 
relativo a la perpetuidad de los derechos que 
se reconocían a Colombia, lo cual vino a defi­
nirse con la proposición presentada por el pre­
sidente de la Asamblea Luis de León Arias, 
que fue aprobada y cuyo texto fue el siguiente: 

"La Asamblea Nacional de Representantes de 
Corregimientos, al momento de aprobar el Tra­
tado entre la República de Panamá y la Repú­
blica de Colombia, suscrito por los ministros de 
Relaciones Exteriores de los respectivos países 

7 Idem. Pág. 246 Y 247. 
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en la ciudad de Montería, el 22 de agosto de 
1979, lo hace e.n el entendimiento de que los 
derechos y privilegios que se le otorgan a la 
República de Colombia, se refieren al actual 
Canal de esclusas, sin que puedan aplicarse a 
otra vía interoceánica que en el futuro se 
construya por territorio panameño. Esta decla­
ración deberá comunicársela a la República de 
Colombia y se dejará constancia expresa de su 
texto en los instrumentos de ratificación cuyo 
canje se hará en la ciudad de Panamá". 

Al presentar el texto del Tratado Uribe Var­
gas-Ozores al Congreso Nacional, junto con la 
reseña histórica concerniente, agregué lo si­
guiente, que explica los alcances de la Decla­
ración aprobada por la Asamblea Panameña: 

"dicha declaración no modifica en nada el obje­
to y fin del Tratado, pues de su contexto resul­
ta evidente que el Canal a que se hace referen­
cia, es la actual vía interoceánica, la misma a 
que se refiere el Tratado Urrutia-Thomson de 
1914. En efecto, en el preámbulo de este últi­
mo instrumento se expresa precisamente que 
es el citado Canal a que alude el compromiso: 
«La República de Colombia y los Estados Uni­
dos de América deseando: ... ; restaurar la cor­
dial amistad que anteriormente caracterizó las 
relaciones entre los dos países, también definir 
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y regularizar sus derechos e intereses respecto 
del Canal Interoceánico que el Gobierno de los 
Estados Unidos ha construído a través del Ist­
mo de Panamá» 

"La sola lectura del párrafo anterior permite 
inferir claramente que fue específicamente 
sobre el actual Canal que versó el Tratado de 
1914. 

"El Tratado puesto a vuestra consideración es 
un palpable ejemplo de buena fe entre dos 
pueblos que dentro del espíritu de franca y 
cordial amistad, han logrado superar situacio­
nes que la dinámica de sus relaciones preci­
samente produce. Es la evidencia de la buena 
voluntad y de la aplicación de los principios 
americanistas" 

En la ponencia para segundo debate en el 
Senado, el doctor Carlos H. Morales, subrayó la 
importancia que en el Tratado no se hizo 
distinción para el tránsito de los buques de 
guerra, tropas y material bélico, de si se vivía 
en época de paz o de guerra. En ello hay visi­
ble ventaja en relación con el tratado Urrutia­
Thomson, que en virtud de enmienda aproba­
da por el senado de los Estados Unidos y con­
firmada por el Congreso de Colombia, excluyó 
expresamente el paso de tropas, materiales y 
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buques de guerra, en caso de conflicto con otro 
país. 

La Cámara de Representantes, al aprobar el 
Tratado, un grupo de representantes dejó una 
constancia en el acta, que desde luego no podía 
ser incluída como parte de la ley correspon­
diente. En ella se dijo: "Los suscritos represen­
tantes a la Cámara, al votarse el tratado entre 
la República de Colombia y la República de Pa­
namá, celebrado en la ciudad de Panamá y de­
nominado como Tratado Uribe Vargas-Ozores, 
dejamos expresa constancia de que al hacerlo 
entendemos que al cuerpo de dicho convenio 
no queda incorporada la declaración de la 
Asamblea de Representantes de los Corregi­
mientos de Panamá, que no fue motivo de ne­
gociación entre las partes y que, en conse­
cuencia, no modifica el contenido esencial del 
referido tratado de Montería que desarrolla 
fielmente el Acta de Contadora". 

Al efectuarse el canje del Tratado, en solemne 
ceremonia cumplida en el Palacio de las Gar­
zas, el 12 de mayo de 1981, con la presencia 
del presidente Aristides Royo, del encargado 
de negocios de Colombia don Jaime Valenzuela 
y de destacadas personalidades, los plenipo­
tenciarios que la suscribieron; Carlos Ozores T., 
y Diego Uribe Vargas, expresaron su satis-
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facción por acontecimiento de tanto relieve, y 
dieron a conocer el cruce de cartas entre los 
jefes de estado. 

El presidente Royo dijo: "Registramos las ex­
presiones del gobierno de Colombia sobre las 
razones que inspiraron al hermano país a ofre­
cer pleno apoyo a Panamá para el logro de sus 
rei vindicaciones soberanas sobre el Canal de 
Panamá y la zona aledaña, las cuales describi­
mos dentro del marco de la más auténtica 
solidaridad continental y las tradicionales rela­
ciones amistosas de nuestros dos países". 

y luego agregó: "El gobierno de la República de 
Panamá ha tomado nota del interés de la Re­
pública de Colombia en participar en los estu­
dios de factibilidad de un nuevo canal a nivel 
que se proyecta adelantar con la cooperación 
de los países usuarios del canal, y expresa su 
complacencia por este hecho que está en ar­
monía con los ideales de unidad e integración 
latinoamericanas que propician ambos Gobier­
nos" . 

A lo cual el Presidente Turbay respondió: "El 
gobierno de Colombia ha registrado con satis­
facción las declaraciones solemnes del gobier­
no panameño en el sentido de que tanto el 
presente Canal, como cualquier otra vía intero-
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ceamca que se construya en el futuro, estarán 
abiertos al tránsito de embarcaciones de todas 
partes del mundo en condiciones de entera 
igualdad. Para Colombia, este hecho tiene es­
pecial significación por nuestra situación geo­
gráfica particular que necesariamente requiere 
la utilización de dicha vía por nuestras naves". 

Así se garantizaron los últimos derechos de 
Colombia en el Canal de Panamá. 



CAPITULO XVIII 

LA INV ASION A PANAMA 

Los países de la América Latina, desde el mo­
mento de la independencia, sin desconocer el 
testimonio de las figuras visionarias que lo 
formularon desde antes, han creído que la ver­
dadera garantía de la libertad política y de la 
emancipación de los lazos coloniales, es un sis­
tema de leyes que tutelen a nuestros países de 
la intervención de las potencias. 

De los enunciados políticos se pasó rápidamen­
te a formular principios de Derecho Inter­
nacional, que fuesen verdadera garantía de la 
soberanía conquistada, y la coraza para pre­
servar la independencia de los eventuales 
asaltos de las potencias extranjeras. Durante 
varias décadas, se llegó a pensar que era posi­
ble la existencia de conjunto de instituciones y 
principios de derecho internacional americano, 
con características propias, y como expresión 
civilizada de un orden normativo de paz y con­
vivencia. 

Es posible que el llamado derecho internacio­
nal americano tuviese caracteres inconducen­
tes para los efectos buscados. Ya porque el avance 
de las normas de conducta internacional en el viejo 
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mundo ev'olucionaran rápidamente para invo­
lucrar principios que considerábamos regiona­
les, sea porque dentro del fenómeno de uni­
versalización que se ha venido acentuando, 
principios jurídicos válidos sólo en una parte 
del mundo, carecerían de elementos que ga­
rantizaran el respeto y vigencia por todos los 
pueblos del orbe. 

De aquel debate ideológico sobre la viabilidad 
de normas de exclusivo carácter regional, salió 
en claro que nuestra América Latina ha venido 
construyendo instituciones novedosas, que co­
mo expresión del propio contexto cultural y 
político, constituyen importante contribución, 
no solo a la defensa de los derechos humanos, 
sino el concurso para garantizar la armonía y 
amistad entre los pueblos. 

Si bien es cierto que los principios fundamen­
tales de la organización americana, partieron 
del congreso anfictiónico de Panamá, en 1826, 
no lo es menos que por acción constante y 
coordinada de los distintos países del hemis­
ferio, el sistema regional se institucionalizó en 
la Carta de la Organización de Estados Ameri­
canos, suscrita en Bogotá en 1948, la cual ha 
tenido las reformas y ajustes que nuevas cir­
cunstancias han aconsejado introducirle. 
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Nadie puede desconocer que algunas de las 
instituciones americanas han sido superadas 
por los nuevos tiempos y que otras sobreviven 
dentro de contexto eminentemente discutido y 
cuestionado. Lo indudable es que en los países 
latinoamericanos se ha fortalecido, con el con­
senso unánime, el respaldo a ciertos principios 
básicos, que sin llegar a conformar sistema de 
normas separado del derecho internacional 
general, pueden reconocerse como aportes de 
nuestro hemisferio a la seguridad, y soporte de 
la política internacional de la región. 

El propósito de forjar comunidad de pueblos 
solidarios en esta parte del mundo, se basa 
principalmente en el principio de no interven­
ción, que constituye la verdadera garantía de 
la libre determinacion de los pueblos. A partir 
de la conferencia panamericana de Montevideo 
en 1933, cuando el presidente Franklin Delano 
Roosevelt aceptó convertir en principio jurídi­
co la no intervención en los asuntos internos 
de otros estados, este fue desenvolviéndose 
para abarcar también los aspectos económicos, 
sociales y culturales. Así la Carta de la OEA, 
contempla muchas de las nuevas formas de 
intervención, incluyendo las tecnológicas, de 
auge más reciente. 



388 CAPITULO XVIII LA INVASION A PANAMA 

Con rigurosa uniformidad, en las distintas con­
ferencias del sistema interamericano, se ha re­
novado la vigencia del principio de no inter­
vención, como norma insustituible para la con­
ducta civilizada de los pueblos. Se le reconoce 
el carácter de basamento de toda la estructura. 
Para muchos tratadistas ha sido esta la mejor 
contribución de América Latina al desarrollo 
del derecho internacional general, hasta el 
punto, que hoyes uno de los principios funda­
mentales de la Carta de las Naciones Unidas. 

En el siglo pasado las potencias europeas alar­
deaban del intervencionismo como prerroga­
tiva derivada de la superioridad militar y 
estratégica. Hoy el tercer mundo, sin distingos, 
reconoce y proclama la no intervención como 
el presupuesto para la garantía de la seguri­
dad internacional. Si bien es cierto que princi­
pios como la solución pacífica de controversias, 
el pluralismo ideológico, la tutela internacional 
de los derechos del hombre, entre otros, son 
normas que dibujan el contorno jurídico de la 
sociedad hispanoamericana, no es menos cierto 
que la verdadera garantía de libre determi­
nación, se encuentra en el respeto de la vida 
interna de los estados, hasta el punto, que los 
pactos de derechos humanos encabezan el ca­
tálogo de los deberes internacionales, con la 
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consagración expresa del derecho a la libre 
determinación. 

El presidente Bush, preparó y ejecutó la inva­
sión a Panamá, el 20 de diciembre de 1989, 
con el pretexto de capturar a un delincuente y 
dictador, el general N oriega, lo cual de ninguna 
manera justifica la movilización de 22 mil sol­
dados cometiendo violencia contra sectores 
inermes de la población y con los excesos mi­
litares de la política neoimperial. 

En la intervención televisada, mediante la cual 
el presidente norteamericano anunció la inva­
sión a Panamá, puso énfasis en que se evita­
rían desmanes por parte de la tropa y se repa­
rarían los daños causados a la población. De tal 
fecha a hoy, los daños no se han indemnizado 
y la violencia que ejercieron las tropas de 
ocupación, no solo muestra aún huellas descar­
nadas, sino que una vez entregado Noriega a 
las autoridades norteamericanas en la Nuncia­
tura apostólica, tampoco se ha evacuado el 
territorio, ni terminada la presencia militar en 
el Istmo. 

Fue intervención descarada, sin atenuantes, y 
con la plena conciencia del gobierno de los 
Estados Unidos de imponer unos gobernantes 
en Panamá, posesionados a la media noche en 
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un cuartel de la zona, a la sombra de su ban­
dera, y en rampante desafío a una nación que 
ellos mismos reconocían como independiente, 
y soberana dentro de la comunidad inter­
nacional. 

El profesor Ricardo Sánchez escribió al efecto: 
"El gobierno del presidente George Bush ha 
ocupado militarmente, tomado Panamá. Se han 
realizado bombardeos sobre barrios y ametra­
llado a la población civil. Arrasado y destruído 
el país. U n ejército imperial, de la primera po­
tencia mundial, es el ejército de ocupación del 
pequeño país. 

"Estos son los hechos objetivos que han mos­
trado la televisión, la radio y los periódicos. La 
verdad sencilla y dramática. Resulta de más 
que estos hechos graves son violatorios del 
derecho internacional que sustenta la no inter­
vención, el derecho de libre autodeterminación 
y la solución pacífica de los conflictos. Tal como 
lo proclaman la carta de la ONU, también la de 
la OEA y es propósito de civilización política de 
todas las resoluciones y prácticas de los orga­
nismos y de la diplomacia internacional. Todo 
esto es un trapo sucio ante la realidad de la 
invasión norteamericana a Panamá" 
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y más adelante agrega; "La justificación del 
presidente Bush de que era inevitable la inva­
sión ya que se trataba de capturar a un delin­
cuente y dictador, el general Noriega, no justi­
fica nada. Equivale a convertir el derecho in­
ternacional en una patente de corso para el 
intervencionismo a diestra y siniestra. Las nu­
merosas intervenciones militares de los Esta­
dos Unidos en América Latina y en el mundo, 
han tenido siempre como pretexto la defensa 
de la democracia contra el comunismo, y ahora 
contra las mafias. Alegando lo mismo pueden 
atentar contra Nicaragua y Cuba. So pretexto 
de acabar con las mafias en Colombia, desem­
barcan tropas ti .1 

La esencia de los tratados Torrijos-Carter fir­
mados en Washington en 1977, fue la de de­
volverle el canal a Panamá junto con la zona, 
en forma gradual hasta 1999. A partir de esa 
fecha se recuperará la total soberanía paname­
ña, reparando la humillante condición de país 
dividido, que como consecuencia del tratado 
Hay-Bunau-Varilla, se ha venido manteniendo. 

1 RICARDO SANCHEZ. Panamá invOOida. Panamá y el derecho interna­
cima!. lhhersic:f~ Nlcima! de Cli<mbia Facultad de D:7echo, aenci~ 
Pdíticas y &xiales. BofJtá, diciembre de 1989. Pág§. 9 Y 10. 
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Debe tenerse en cuenta que si en 1903 se pac­
tó la protección perpetua de los Estados Unidos 
para defenderse de la supuesta invasión co­
lombiana, la Carta política del año siguiente, la 
primera Constitución del estado panameño, 
consagró el derecho de intervención de los 
Estados U nidos, en norma parecida a la que 
existía en Cuba. Esto último no debe sorpren­
dernos, si el propio Bunau-Varilla invocó la 
Constitución cubana, como modelo a los redac­
tores de la panameña. Los historiadores coinci­
den en que el general Torrijos canalizó viejas 
aspiraciones para recuperar el canal, y conse­
guir que el país no estuviese escindido por la 
"gran zanja" de que hablara Bunau-Varilla. 
Bien se ha dicho que Torrijos fue "uno de los 
hombres de nuestro siglo que más tenía el 
futuro en su espíritu".2 

Jorge Eduardo Ritter, destacada personalidad 
panameña, en cotejo afortunado, muestra las 
coincidencias entre el zarpazo que los Estados 
Unidos le dieron a Colombia, con la reciente 
intervención norteamericana. 

"Los países suelen interpretar los tratados de 
la manera que más convenga a sus intereses, 
la diferencia estriba en que solo aquellos que 

2 JORGE EDUARDO RITIER. (p. cit. Pág. 336. 
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tienen la fuerza pueden hacer que sus propias 
interpretaciones prevalezcan. Las potencias no 
alteran los principios, solo los actualizan. No 
violan los pactos, solo precisan sus alcances. En 
este sentido la práctica de los Estados Unidos 
consiste en invocar el cumplimiento de trata­
dos precisamente cuando están próximos a 
violarlos, o ya los han violado, o como es el ca­
so panameño, los han desconocido por comple­
to. Antecedentes abundan, pero el actual se 
parece mucho a la explicación que dieron en 
1903 para justificar ante Colombia y el mundo 
el envío de tropas a Panamá con el fin de ga­
rantizar la independencia". 

"En efecto, la República de la Nueva Granada 
(Colombia) y Estados Unidos suscribieron en 
1846 un Tratado General de Paz, Amistad, Na­
vegación y Comercio, conocido como Mallarino­
Bidlack de acuerdo con el cual... «los Estados 
Unidos garantizan positiva y eficazmente a la 
Nueva Granada, por la presente estipulación, la 
perfecta neutralidad del ya mencionado Istmo, 
con la mira de que en ningún tiempo, existien­
do este tratado, sea interrumpido ni embara­
zado el libre tránsito de uno a otro mar; por 
consiguiente, garantizan de la misma manera 
los derechos de soberanía y propiedad que la 
Nueva Granada tiene y posee sobre dicho te­
rritorio». Pues bien, al momento de proclamar 
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Panamá su separación de Colombia, el presi­
dente de los Estados Unidos, Teodoro Roose­
velt, invocó ese tratado para que las tropas 
norteamericanas pudieran auxiliar a los sepa­
ratistas panameños. Al margen de las motiva­
ciones muy legítimas que tuvo Panamá para 
desatar los vínculos por los que por propia 
voluntad se había unido a Colombia, Estados 
Unidos tenía, frente a esta, una obligación jurí­
dica que no podía desconocer. 

«Roosevelt justificó su ayuda a los revolucio­
narios citando el compromiso de 1846, justifi­
cación que no tenía fundamento legal ni histó­
rico. El tratado ciertamente no le daba a Esta­
dos Unidos el derecho de usar la fuerza contra 
Colombia con la que había pactado, para cons­
truir el canal. Ni le exigía a Colombia permitir 
que el canal se construyera. El tratado cierta­
mente justificaba la intervención de los Esta­
dos Unidos para preservar la soberanía de 
Colombia sobre el Istmo. Teodoro Roosevelt 
intervino, sinembargo, para destruir esa sobe­
ranía. Pero Roosevelt se aferró al pacto de 
1846 porque carecía de opciones» (Walter 
LaFeber. The Pan ama canal, pág, 26 y 27). 

"En 1989 se volvió a invocar un tratado preci­
samente para justificar su violación. ¡Una in­
tervención armada al amparo de un instru-
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mento jurídico! El gobierno de Panamá no im­
pugnó esa interpretación unilateral, arbitraria 
y peligrosa, que contradice lo afirmado por el 
firmante del acuerdo, el presidente Jimmy 
Carter, en una declaración de entendimiento 
que constituye parte integral del tratado. 

Esta (la defensa del canal) no significa ni será 
interpretada como el derecho de intervención 
de los Estados Unidos en los asuntos internos 
de Panamá. Cualquier acción de los Estados 
Unidos será dirigida para asegurar que el canal 
seguirá abierto, seguro y accesible y jamás 
será dirigida contra la integridad territorial o 
la independencia política de Panamá".3 

La violación de la soberanía, y el desconoci­
miento de los tratados canaleros, fueron recha­
zados de manera vehemente por los países 
hispanoamericanos, que las consideraron como 
afrenta a la propia dignidad. España se sumó 
decididamente a la condenación del hecho. 
Inglaterra se sintió cómplice y prefirió guardar 
discreto silencio. En las Naciones Unidas, el ter­
cer mundo impuso la condena a los Estados 
Unidos. La Organización de Estados Americanos 
reaccionó a medias, pero terminó protestando. 
El atentado contra Panamá no sólo conmovió a 

3 Idern.lbidem 
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la OplnIOn mundial, sino que en América Lati­
na, es herida aún abierta. 

El excanciller colombiano Alfredo V ázquez Ca­
rrizosa escribió, a raiz de los acontecimientos, 
las siguientes palabras: 

"Políticamente, el presidente Bush ha llevado a 
una grave crisis las relaciones norte-sur entre 
los Estados Unidos y América Latina. Jamás 
podremos aceptar en los paises ubicados al sur 
del Rio Grande, el tratamiento colonial y la 
política del garrote aplicados a Panamá. Si ello 
fuera la norma del gobierno de Washington, 
cualquier día de estos vendría la invasión a 
Colombia para llevarse a uno de los capos del 
Cartel de Medellín, con bombardeos desde el 
aVlOn supersónico ensayado en Panamá que 
escapa a las pantallas del radar. 

"Para derrocar a Noriega, los Estados Unidos 
tumbaron la casa a fin de cazar al ratón"4 

Un escritor panameño, Ricaurte Soler, describe 
los efectos políticos y económicos de la inva­
sión a Panamá: 

4 ALFREDO V AZQUEZ CARRIZOSA. la imitacim de ReagJm. Panamá 
Y el derecho internacimal. lhiversidad NK:imal de Oianbia Facultad de 
~echo,aencias pdíticas y sociales. BqJtá.1989.Pág. 31. 
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"Han realizado alrededor de medio centenar de 
violaciones a los tratados Torrijos-Carter, los 
mismos que fueron firmados en presencia de 
todos los presidentes de de América o de sus 
representantes. Entre aquellas múltiples viola­
ciones se encuentra la de sujetar la reglamen­
tación de la Junta Directiva del Canal, donde la 
representanción panameña es hoy minoritaria 
pero que será mayoritaria, a la aprobación del 
secretario de Estado, lo que no está previsto en 
los tratados. Estados Unidos ha creado el cargo 
de ingeniero jefe del Canal, con funciones que 
le serán prescritas por el presidente de ese 
país, las cuales podrán ser las mismas que las 
del administrador, lo cual haría su cargo de­
corativo cuanto éste sea panameño. Tampoco 
esto estaba previsto en los Tratados y es una 
violación de los mismos; pero todas estas me­
didas unilaterales se toman impunemente, por 
la razón del más fuerte". 

"La narcodiplomacia, la manipulación a escala 
mundial de los medios de comunicación, la 
agresión económica y la violación de los Tra­
tados del Canal persiguen objetivos bien claros: 
todos están enderezados a mantener la pre­
sencia militar norteamericana después del año 
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2000 para preservar así sus objetivos estra­
tégicos globales de dominación".5 

John Dinges, condensa en los siguientes párra­
fos, las opiniones sobre la actual crisis: 

"Panamá constituía una atracción secundaria 
en Centroamérica; era el país que con mejor 
fortuna había evitado la polarización ideológica 
y los conflictos sociales de la región. Panamá, 
aun cuando Noriega llegó al poder, era el últi­
mo país que los Estados Unidos esperaban se 
volviese problemático. Terminó como empezó 
en 1903, escasamente siendo un país, uno cuyo 
destino estaba determinado no por sus ciuda­
danos sino por los reflejos del poder de los 
Estados Unidos. En 1990, al quedar sometido 
Panamá a la indefinida ocupación militar nor­
teamericana, sus destrozadas instituciones se 
erigen como un monumento a los contradicto­
rios móviles de los Estados Unidos".6 

El decano y profesores de la Facultad de Dere­
cho de la Universidad Nacional de Colombia, al 
conocerse la invasión a Panamá, publicaron 

5 RICAURTE SOLER. Panamá, histocia de una crisis. Pág;. 109 Y 110. 
Sglo\eintiunoeditoces. ~jico, 1989. 

6 JOHN DINGES. Nlestro h<lllbre en Panamá. Intermedio editoces. ~ 
1990. Pág. 370. 
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declaración de rechazo, y convocaron a las 
organizaciones académicas, a los movimientos 
sociales y al gobierno nacional, en defensa de 
los principios de derecho internacional viola­
dos brutalmente en Panamá.? 

Cuando todavía el país está invadido, es nece­
sario ofrecerle a Panamá el apoyo internacio­
nal para recuperar la soberanía y exigir el 
cumplimiento de los tratados Torrijos-Carter, 
que constituyen síntesis de sus derechos bási­
cos para el ejercicio de las prerrogativas como 
estado soberano. 

Si bien es cierto que de muchas partes del 
mundo se levantaron voces solidarias para 
conseguir que los Estados U nidos firmaran y 
ratificaran los tratados, que en 1999 le de­
vuelven a Panamá plenas prerrogativas sobre 
el canal y la zona, no es menos válido, que 

7 Ox:lar~ál de la; pr<Íesaes de la Pdcultad de O:recho, Oencias Pdíticas 
y &x:iales de la Uliversidad Nacimal de ilianbia, suscrita pa Ricardo 
Sincl1ez, decano, liba'io &lalcázar Mrán, vicedecan~ y p<r la; pr<Íesaes 
Alfredo Vázquez Cllrri:za;a, Ile~ Uibe Varg;:¡s, Ja;é Luis Aramburu, Arturo 
Valencia7ea, GeardoMiina Ramírez, M8Jel Sinchez Mndez, Olrío Ibero 
Uibe, Vícta Mmuel Mncayo, &luardo Unaña luna, Pablo J. <lreres 
Orrales, Jairo lván Peña, Jag! Grd<ba P<Mlda, Onaldo Ariza de Avila, 
BernardoOrreal4>ez. Oro Qliroz, Juan Mntes, Francisco Acuña Vizcaya, 
G:rmán Pal~o, Addfo &ilamanca y Frnesto Finilla <l'R. Panamá Y el 
Ib'echo intern~mal. En esta publicaciál aparecen también 'l'inimes de 
PedroA~stín IXaz y Jag! Child. 
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existen numerosas normas violadas por causa 
de la invasión, cuyo cumplimiento debe exigir­
se de manera imperativa. 

La solidaridad con Panamá en estos momentos 
en que sufre el desconocimiento de sus prerro­
gativas soberanas, debe ser causa común de 
las gentes libres, no solo de Colombia, sino de 
todo el hemisferio, y la manera para reafirmar 
el principio de pacta sunt servanda, como base 
insustituíble del orden internacional. 

El que haya sido de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Nacional, de donde salió el 
primer llamamiento en contra de la brutal 
agresión, la coloca en el primer lugar en 
defensa de la independencia y la libertad de 
nuestros pueblos. Ello implica compromiso 
irrenunciable. 



ANEXO 

TRATADO URIBE VARGAS - OZORES 

Los Gobiernos de las Repúblicas de Colombia y de 
Panamá. teniendo presente la Declaración Conjunta 
suscrita en la ciudad de Panamá. por el Jefe de Go­
bierno de Panamá y los Presidentes de Colombia. Costa 
Rica y Venezuela. el 24 de marzo de 1975. 

y Considerando los tradicionales lazos de franca y leal 
amistad existentes entre los Gobiernos y pueblos de 
Colombia y Panamá; 

Tomando en cuenta las circunstancias de que la Re­
pública de Panamá y los Estados Unidos de América 
suscribieron el 7 de septiembre de 1977 • los Tratados 
del Canal de Panamá y el concerniente a la Neutrali­
dad Permanente del Canal y funcionamiento del Ca­
nal de Panamá; 

Reconociendo que han sido perfeccionados dichos 
instrumentos y corresponderá a la República de Pa­
namá. a partir del 31 de diciembre de 1999 la regula­
ción del tránsito de buques a través del Canal de 
Panamá; 

Considerando que la República de Colombia. en virtud 
del Tratado suscrito con los Estados Unidos de América 
en el año 1914. ha venido ejerciendo tradicional­
mente derechos de tránsito a través del Canal; 
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Que en el párrafo 2 del artículo VI del Tratado 
concerniente a la Neutralidad Permanente del Canal 
de Panamá y al funcionamiento del Canal de Panamá, 
se expresa que mientras los Estados Unidos de Améri­
ca tengan la responsabilidad por el funcionamiento 
del Canal, podrán continuar otorgando a la República 
de Colombia, libre de peajes, el tránsito por el Canal 
de sus tropas, naves y materiales de guerra. 

Posteriormente la República de Panamá podrá otogar 
a las Repúblicas de Colombia y Costa Rica el derecho 
de tránsito libre de peajes: 

Han resuelto celebrar el siguiente Tratado y al efecto 
han designado como sus Plenipotenciarios, a saber: 

Su Excelencia el señor Presidente de Colombia, al 
señor doctor Diego Uribe Vargas, Ministro de Relacio­
nes Exteriores. 

Su Excelencia el señor Presidente de Panamá, al 
señor doctor Carlos Ozores Typaldos, Ministro de Rela­
ciones Exteriores. 

Quienes han convenido lo siguiente: 

ARTICULO I 

A partir del medio día, hora de Panamá, del 31 de 
diciembre de 1999 la República de Panamá otorgará a 
la República de Colombia los siguientes beneficios: 

1. El tránsito por el Canal de Panamá de los productos 
naturales e industriales de Colombia, así como de sus 
correos, libre de todo gravamen o derecho, salvo a 
aquellos que en términos de igualdad se apliquen o 
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pudieran aplicarse a los productos y correos de la 
República de Panamá. 

11. Los nacionales colombianos que transiten por la 
ruta interoceánica panameña, lo harán libres de la 
imposición de peajes, impuestos o contribuciones que 
no sean aplicables a los nacionales panameños, siem­
pre que se presenten pruebas fehacientes de su 
nacionalidad. 

111. El Gobierno de la República de Colombia podrá en 
todo tiempo transportar por el Canal de Panamá sus 
tropas, sus naves y materiales de guerra sin pagar 
peaje alguno. 

ARTICULO 11 

La República de Panamá permitirá a partir de la 
fecha de entrada en vigor del presente Tratado, 
siempre que esté interrumpido el tráfico por el Canal 
o cuando por cualquier otra causa sea necesario, el 
uso del ferrocarril entre las ciudades de Panamá y 
Colón para el transporte por dicha vía o por cual­
quier otro ferrocarril que lo sustituya, de los agentes 
y empleados del Gobierno de Colombia, así como de los 
correos y los productos colombianos, pagando fletes y 
tarifas establecidas en las disposiciones internas en 
ese país. 

ARTICULO 111 

El presente Tratado entrará en vigor en la fecha de 
canje de los respectivos instrumentos de ratificación, 
el cual se efectuará en la ciudad de Panamá. 
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ARTICULO IV 

Este Tratado se firma en dos ejemplares cuyos textos 
serán igualmente auténticos y harán fe. 

Hecho en la ciudad de Montería a los veintidós días 
del mes de agosto de mil novecientos setenta y nueve. 

Por el Gobierno de la República de Colombia, Diego 
Uribe Vargas, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Por el Gobierno de la República de Panamá, Carlos 
Ozores Typaldos, Ministro de Relaciones Exteriores. 

ACfA DE CANJE 

En la ciudad de Panamá, a los doce días del mes de 
mayo de mil novecientos ochenta y uno, se reunieron 
en la Presidencia de la República, el señor doctor 
Diego URIBE VARGAS, Plenipotenciario de la Repúbli­
ca de Colombia, y el señor doctor Carlos OZORES T., 
Plenipotenciario de la República de Panamá, con el 
fín de entregarse recíprocamente los Instrumentos 
de Ratificación de cada uno de sus Gobiernos, res­
pecto al Tratado entre la República de Colombia y la 
República de Panamá, denominado URIBE V ARGAS­
OZORES, el cual se refiere al actual canal de esclusas, 
y que fue suscrito por los Ministros de Relaciones 
Exteriores de dichos países el 22 de agosto de 1979 en 
la ciudad de Montería. 

Los respectivos Instrumentos de Ratificación fueron 
cotejados y encontrados en buena y debida forma, 
procediéndose entonces a efectuar, como en efecto se 
efectúa, el Canje de los Instrumentos de Ratificación, 
lo cual constituye el cumplimiento de las formali-
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dades previstas para la entrada en vigor del men­
cionado Tratado. 

En testimonio de lo cual los Plenipotenciarios res­
pectivos firman esta Acta de Canje en Panamá, en dos 
ejemplares cuyos textos son igualmente auténticos, 
hoy doce de mayo de mil novecientos ochenta y uno. 

DIEGO URlBE VARGAS CARLOS aZORES T. 
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